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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 139/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el fi-
chero de datos de carácter personal “Videovigilancia en Bibliotecas Públicas” de la 
Dirección General de Cultura del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Aragón.

El Decreto 336/2011, de 6 octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Es-
tructura Orgánica del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, atribuye a 
éste el ejercicio de las funciones y servicios, entre otros, en materia de cultura.

De conformidad con lo establecido en los artículos 23 y 25 del Decreto 336/2011, de 6 de 
octubre, corresponde a la Dirección General de Cultura la gestión de las bibliotecas de titula-
ridad pública de la Comunidad Autónoma, la gestión de las bibliotecas de titularidad autonó-
mica y la atención a las bibliotecas provinciales.

La prestación de los diferentes servicios de las bibliotecas conlleva el acceso y circulación 
de un gran número de personas en estos edificios. Con el fin de lograr un nivel básico de 
seguridad a los usuarios y a sus instalaciones, es aconsejable la disponibilidad de medidas 
complementarias de seguridad que potencien la eficacia del personal específicamente desti-
nado a ella.

Se hace preciso, por tanto, dotar a las Bibliotecas adscritas a la Dirección General de Cul-
tura, de cámaras de video-vigilancia para la seguridad de las personas y bienes, y ello ade-
cuando esa video-vigilancia a las exigencias del derecho fundamental a la protección de 
datos, de manera que el tratamiento de las imágenes sea adecuado a los principios de la Ley 
Orgánica 5/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, garanti-
zando así los derechos de las personas cuyas imágenes son tratadas por medio de tales 
procedimientos y respetando el principio de proporcionalidad, tanto en su vertiente de ido-
neidad, instalación sólo en aquellos lugares que resulten adecuados, como de intervención 
mínima, instalación previa ponderación entre los fines pretendidos y los derechos fundamen-
tales de los ciudadanos.

La Ley Orgánica 5/1999, de 13 de diciembre, establece en su artículo 3 que se considerará 
dato de carácter personal cualquier información concerniente a personas físicas identificadas 
o identificables, y precisa su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal, que son datos de carácter per-
sonal las informaciones numéricas, alfabéticas, gráficas, fotográficas, acústicas o de cual-
quier otro tipo, por lo que las imágenes tienen, sin duda, la consideración de dato de carácter 
personal.

El artículo 20 de la Ley dispone que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de una disposición de ca-
rácter general publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, o diario oficial correspondiente, 
disposición que deberá incluir los contenidos expresamente especificados en el mismo ar-
tículo 20 de la Ley Orgánica.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de Reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
en su artículo 71.43.º atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia 
de Cultura.

Por su parte, el artículo 75.5.º señala que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Aragón la competencia compartida en materia de protección de datos de carácter personal 
que, en todo caso, incluye la regulación, inscripción y el tratamiento de los mismos, el control 
de los ficheros creados o gestionados por las instituciones públicas de Aragón.

El Decreto 98/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los fi-
cheros de datos de carácter personal gestionados por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 67, de 4 de junio), determina que 
la disposición de carácter general preceptiva, para este ámbito autonómico, será un Decreto 
del Gobierno de Aragón, aprobado a propuesta del Consejero de Presidencia y Relaciones 
Institucionales (actualmente referida al Consejero de Hacienda y Administración Pública) y 
cuya iniciativa debe partir del Departamento competente por razón del contenido del fichero. 
Asimismo concreta, en los mismos términos que los establecidos en al artículo 20 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, los contenidos que deben figurar en los decretos au-
tonómicos de creación y modificación de ficheros.
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La Instrucción 1/2006 de 8 de noviembre, de la Agencia Española de Protección de Datos, 
publicada en “Boletín Oficial del Estado”, de 12 de diciembre de 2006, adecua los tratamientos 
de imágenes con fines de vigilancia a los principios de la Ley Orgánica 5/1999, de 13 de di-
ciembre, de protección de datos de carácter personal, y garantiza los derechos de las per-
sonas cuyas imágenes son tratadas por medio de tales procedimientos.

En su tramitación, este Decreto ha sido informado por la Secretaría General Técnica del 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte; por el Servicio de Administra-
ción electrónica de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios del 
Departamento de Hacienda y Administración Pública; y por la Dirección General de Servicios 
Jurídicos del Departamento de Presidencia y Justicia.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, y 
a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, previa deliberación del Go-
bierno de Aragón en su reunión celebrada el día 29 de agosto de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.
El objeto de este Decreto es la creación del fichero de datos de carácter personal “Videovigi-

lancia en Bibliotecas Públicas” de la Dirección General de Cultural del Departamento de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, tal y como figura en el anexo del 
Decreto, que recoge las indicaciones señaladas en el artículo 20.2 de la Ley Orgánica 5/1999, de 
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y en el artículo 2 del Decreto 
98/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los ficheros de datos de 
carácter personal gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2. Responsabilidad sobre los ficheros.
Corresponde al titular del órgano responsable del fichero adoptar las medidas necesarias 

para garantizar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos y hacer efectivo el 
ejercicio de los derechos de acceso, oposición, rectificación y cancelación, que en su caso, 
sean solicitados por los interesados.

Artículo 3. Deber de información.
Los afectados serán previamente informados de modo expreso en los términos previstos 

en el artículo 5 de la Ley orgánica 5/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal y en el artículo 3 de la Instrucción 1/2006, de 8 de noviembre, de la Agencia 
Española de Protección de Datos, sobre el tratamiento de datos personales con fines de vigi-
lancia a través de sistemas de cámaras o videocámaras.

A tal fin se deberá colocar, en la zonas videovigiladas, al menos un distintivo informativo 
ubicado en lugar suficientemente visible, tanto en espacios abiertos como cerrados y se 
tendrá a disposición de los interesados impresos en los que se detalle la información prevista 
en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 5/1999.

El contenido y el diseño del distintivo informativo se ajustará a lo previsto en el anexo de 
la instrucción 1/2006, de 8 de noviembre.

Artículo 4. Régimen de Protección de Datos y deber de secreto.
1. El fichero que se crea mediante este Decreto queda sometido a las disposiciones de la 

Ley Orgánica 5/1999, de 13 de diciembre, y su normativa de desarrollo.
2. Los datos registrados en el fichero regulado en este Decreto se usarán exclusivamente 

para la finalidad y usos para los que fueron creados.
3. El fichero regulado por este Decreto se ajustará, en todo caso, a las medidas de segu-

ridad establecidas en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 5/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter Personal.

4. Asimismo cualquier persona que por razón del ejercicio de sus funciones tenga acceso a los 
datos deberá de observar la debida reserva, confidencialidad y sigilo en relación con las mismas.

5. El responsable deberá informar a las personas con acceso a los datos del deber de 
secreto a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 5. Inscripción en el Registro General de Protección de Datos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 a) de la Ley Orgánica 5/1999, de 13 

de diciembre, el Fichero será inscrito en el Registro General de Protección de Datos depen-
diente de la Agencia Española de Protección de Datos.
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Diposición final primera. Habilitación Normativa.
Se faculta al titular del Departamento competente en materia de cultura para elaborar las 

disposiciones necesarias para el desarrollo de este Decreto.

Diposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”,

Zaragoza, 29 de agosto de 2014.

La Presidenta del Gobierno de Aragón,
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,

JAVIER CAMPOY MONREAL

ANEXO
FICHERO DE DATOS “VIDEOVIGILANCIA EN BIBLIOTECAS PÚBLICAS” DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDAD, CULTURA y DEPORTE DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

1. Finalidad y uso del Fichero.
La finalidad del fichero es la grabación y tratamiento automatizado de imágenes para la 

seguridad de bienes, instalaciones y personas que acceden y transitan por las Bibliotecas 
adscritas a la Dirección General de Cultura. El uso previsto es la realización de labores de 
seguridad y vigilancia:

- Vigilancia interior del edificio en zonas de uso público.

2. Personas o colectivos sobre los que se obtienen datos.
Personas físicas que acceden o transitan por las diferentes zonas de uso público del edi-

ficio, así como el personal que presta sus servicios en el mismo.

3. Procedimiento de recogida de datos de carácter personal
Los datos registrados son recogidos por cámaras de videovigilancia mediante la captura y 

grabación de imágenes. En las zonas videovigiladas existen distintivos de información.

4. Estructura básica del Fichero:
- Imágenes ordenadas según cámara de captación, fecha y hora.
- Sistema de tratamiento: automatizado.

5. Cesiones de Datos de Carácter Personal
No están previstas, salvo las que la Ley contempla a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 

del Estado y el Ministerio Fiscal en relación con la comisión de delitos.

6. Órgano responsable del Fichero
Dirección General de Cultura.

7. Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición.

Los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación son personalísimos y po-
drán ser ejercidos ante la Dirección General de Cultura.

8. Medidas de Seguridad.
Nivel Básico. Se establecen medidas de control de acceso, identificación y autenticación 

de las imágenes. Asimismo, y de acuerdo con el artículo 6 de la Instrucción 1/2006, de 8 de 
noviembre, de la Agencia Española de Protección de Datos, en el plazo máximo de quince 
días desde su captación se procederá a la cancelación de los datos.
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPLEO

Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón.

La Constitución Española, en su artículo 129.2, dispone que los poderes públicos promo-
verán eficazmente las diversas formas de participación en las empresas y fomentarán, me-
diante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas.

Sobre esta base normativa, el reparto de competencias entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de Aragón y al objeto de fomentar la creación de sociedades cooperativas en 
Aragón, se dictó la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón.

Posteriormente, se produjeron importantes novedades legislativas, entre las cuales el Es-
tatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, consti-
tuye la más destacada, por ser la norma institucional básica sobre la que se construye nuestro 
edificio normativo. El Estatuto de Autonomía, en su artículo 71.31.ª, atribuye a nuestra Comu-
nidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cooperativas y entidades asimila-
bles, con domicilio en Aragón, que incluye la regulación de su organización, funcionamiento y 
régimen económico, así como el fomento del movimiento cooperativo y de otras modalidades 
de economía social.

Junto a la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, han tenido incidencia a lo largo de estos 
años, en la regulación del régimen jurídico de las sociedades cooperativas, entre otras, la 
Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los servicios públicos, o la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma 
y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización interna-
cional con base en la normativa de la Unión Europea.

Como consecuencia del conjunto de novedades que incorporaron a nuestro ordenamiento 
jurídico las normas citadas, las entidades asociativas representantes del cooperativismo, 
aglutinadas en el Consejo Aragonés del Cooperativismo y a través de éste, manifestaron la 
necesidad de modificar la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón, pro-
ceso que culminó con la aprobación de la Ley 4/2010, de 22 de junio, por la que se modifica 
la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón, cuya aprobación respondió a 
un triple objetivo: dotar a este tipo de sociedades de mecanismos de actuación más ágiles y 
modernos que les permitan competir en igualdad de condiciones con el resto de formas so-
cietarias; adaptar su régimen contable al nuevo sistema de contabilidad armonizado interna-
cionalmente sobre la base de la normativa de la Unión Europea; e introducir diversas modifi-
caciones de carácter sectorial en el ámbito de las cooperativas de trabajo asociado, de las 
cooperativas agrarias y de las cooperativas de viviendas.

La disposición final tercera de la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, autoriza al Gobierno de Aragón para 
aprobar un Decreto Legislativo que refunda la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Coopera-
tivas de Aragón, con los correspondientes preceptos contenidos en la Ley 4/2010, de 22 de 
junio. La autorización a que se refiere esta disposición comprende, según dice su apartado 2, 
la facultad de sistematización, regularización, remuneración, aclaración y armonización.

La integración de los textos normativos ha supuesto, en la mayor parte de los casos, una 
simple labor de adecuación a la Orden de 31 de mayo de 2013, del Consejero de Presi-
dencia y Justicia, por la que se publican las Directrices de Técnica Normativa del Gobierno 
de Aragón, modificación, adición o supresión de los concretos preceptos legales afectados 
por la Ley 4/2010, de 22 de junio, si bien se ha hecho uso de la facultades descritas en la 
mencionada norma, en algunos casos concretos, como por ejemplo los artículos 11.2 a) y 
el 93.7 d), al objeto de modificar la referencia al Registro Central de Cooperativas del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales por la de Registro de Sociedades Cooperativas estatal, 
o las cantidades que aparecían expresadas en pesetas en la Ley 9/1998, de 22 de di-
ciembre, de Cooperativas de Aragón, que se han convertido a su equivalente en euros, el 
artículo 43.1 c) que se adecua a lo dispuesto en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal o 
la nueva redacción de la disposición adicional cuarta dedicada al Consejo Aragonés del 
Cooperativismo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Empleo, visto el informe de la Di-
rección General de Servicios Jurídicos, de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo 
de Aragón, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión de 29 de agosto de 
2014,
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DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón, cuyo texto se inserta 

a continuación.

Disposición adicional primera. Remisiones.
Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias a la Ley 

9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón, modificada por la Ley 4/2010, de 22 
de junio, se entenderán hechas al texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón.

Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado ar-
tículo en la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón, se entenderán sus-
tituidas por la numeración que corresponda a dicho artículo o apartado correspondiente en el 
texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón.

Disposición adicional segunda. Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado del texto refundido 

que se aprueba se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición derogatoria única. Normas derogadas.
Queda derogada la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón.
Asimismo, queda derogada la Ley 4/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 

9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón, con excepción de las disposiciones 
finales primera, segunda y cuarta, que afectan a normas distintas a la citada Ley 9/1998 y 
permanecerán vigentes.

Del mismo modo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo preceptuado en el texto refundido que se aprueba.

Disposición final primera. Normativa aplicable.
Las cooperativas de Aragón se regirán por el texto refundido aprobado por este Decreto 

Legislativo, por sus estatutos y, supletoriamente, por la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Coo-
perativas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto Legislativo y el texto refundido que se aprueba, entrarán en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de agosto de 2014.

La Presidenta del Gobierno de Aragón,
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA

El Consejero de Economía y Empleo,
FRANCISCO BONO RÍOS

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEy DE COOPERATIVAS DE ARAGÓN
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TÍTULO I
De la sociedad cooperativa en general

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente ley tiene por objeto regular y fomentar las sociedades cooperativas que se 

constituyan y desarrollen sus actividades dentro del territorio aragonés, sin perjuicio de que, 
para completar y mejorar sus fines, puedan realizar actividades instrumentales y tener rela-
ciones con terceros fuera de Aragón.

Artículo 2. Concepto y caracteres.
1. Las cooperativas son sociedades que asocian a personas para realizar actividades eco-

nómicas y sociales de interés común y de naturaleza empresarial, según las condiciones es-
tablecidas en la presente ley.

2. Las cooperativas deberán ajustar su estructura y funcionamiento a los principios coope-
rativos y, en especial, los fijados por la Alianza Cooperativa Internacional, que serán aplicados 
en el marco de la presente ley. Dentro de ésta, actuarán con plena autonomía e indepen-
dencia respecto de cualesquiera organizaciones y entidades públicas o privadas.

3. Las cooperativas pueden realizar cualquier actividad económica y social.

Artículo 3. Denominación.
1. Las cooperativas reguladas en esta ley deberán incluir en su denominación los términos 

“Sociedad Cooperativa”. Opcionalmente, podrán añadir la expresión “Aragonesa” o, en forma 
abreviada, “S. Coop. Arag.”.

2. Ninguna otra entidad podrá utilizar estos términos ni se podrá adoptar una denomina-
ción idéntica a la de otra cooperativa preexistente.

Artículo 4. Domicilio.
Las cooperativas reguladas por esta ley deberán tener su domicilio social dentro del terri-

torio de Aragón, en el municipio donde realicen preferentemente sus actividades con los so-
cios o centralicen su gestión administrativa y dirección empresarial.

Artículo 5. Operaciones con terceros.
Las sociedades cooperativas podrán realizar actividades y servicios cooperativizados con 

terceros no socios cuando estos tengan carácter preparatorio, accesorio, complementario, 
subordinado o instrumental, en los términos que establezcan sus estatutos y con las condi-
ciones y limitaciones que fija la presente ley o sus normas de desarrollo, siempre que tales 
actividades o servicios tengan como finalidad el desarrollo del objeto social y posibiliten el 
cumplimiento de los fines de la cooperativa. No se considerarán operaciones con terceros las 
resultantes de los acuerdos intercooperativos regulados en el artículo 91 de esta ley.
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Artículo 6. Secciones.
1. Los estatutos de la cooperativa podrán establecer y regular la existencia, organización 

y funcionamiento de secciones que desarrollen actividades económicas o sociales especí-
ficas dentro de su objeto social, con autonomía de gestión, sin perjuicio de la responsabilidad 
general y unitaria de la cooperativa.

2. Deberán llevar un sistema de contabilidad que permita determinar los resultados de las 
operaciones específicas de cada sección.

3. Del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el ejercicio de sus actividades espe-
cíficas responderán, en primer lugar, las aportaciones efectuadas o comprometidas por los 
socios integrados en la sección y, subsidiariamente, el patrimonio general de la cooperativa, 
que podrá repetir contra los socios de la sección para resarcirse de las cantidades desembol-
sadas por el cumplimiento de estas responsabilidades.

4. Las secciones suministrarán información de la gestión económica de la misma al con-
sejo rector. En todo momento el consejo rector podrá requerir la documentación e información 
relativa a la evolución de cada una de las secciones.

5. El consejo rector de la cooperativa podrá acordar la suspensión cautelar de los acuerdos 
de la sección, haciendo constar los motivos por los que considere que son contrarios a la ley, 
a los estatutos sociales o al interés general de la cooperativa. En tal caso, la sección podrá 
instar al consejo para que convoque a la asamblea general, en el plazo máximo de treinta 
días, a fin de que ratifique, modifique o anule definitivamente el acuerdo de la sección.

6. Cualquier clase de cooperativa que no sea de crédito podrá prever en sus estatutos la 
existencia de una sección de crédito, que deberá aprobarse en asamblea general, sin perso-
nalidad jurídica independiente ni patrimonio propio, que actuará como intermediario financiero 
en las operaciones activas y pasivas de la cooperativa y de sus socios.

7. Al objeto de gestionar eficazmente sus fondos, podrá colocar sus excedentes de teso-
rería en depósitos de otras entidades financieras, fondos públicos y valores emitidos por 
empresas públicas, siempre y cuando el depósito realizado reúna garantías suficientes de 
seguridad y liquidez.

8. El volumen de las operaciones de las secciones de crédito no podrá superar en ningún 
caso el cincuenta por ciento de los recursos propios de la cooperativa.

9. La sección de crédito deberá llevar una contabilidad separada e independiente, sin per-
juicio de la general de la cooperativa.

10. Las cooperativas con sección de crédito someterán anualmente sus estados financieros a 
auditoría externa y depositarán el informe de auditoría junto con las cuentas anuales aprobadas.

11. Se comunicarán al Registro de Cooperativas, para que éste a su vez dé traslado al 
departamento competente en materia de entidades de crédito y seguros, los acuerdos de 
creación y cierre y otras modificaciones que se produzcan en las secciones de crédito, así 
como la contabilidad e informes de auditoría y cualquier otra información que dicho departa-
mento solicite para el ejercicio de sus competencias.

12. Las cooperativas con sección de crédito no podrán incluir en su denominación las ex-
presiones “cooperativa de crédito”, “caja rural” u otras análogas, ni sus abreviaturas, que 
están reservadas legalmente a estas sociedades.

13. Sin perjuicio de los preceptos de carácter general que sean de aplicación a las sec-
ciones de crédito por hallarse contenidos en esta ley o en sus normas supletorias o de desa-
rrollo, en aquello que les sea de aplicación se regirán supletoriamente por la normativa regu-
ladora de las cooperativas de crédito.

CAPÍTULO II
Constitución de la Cooperativa

Artículo 7. Personalidad jurídica.
La cooperativa quedará constituida y adquirirá personalidad jurídica desde el momento en 

que se inscriba en el Registro de Cooperativas la correspondiente escritura pública de cons-
titución.

Artículo 8. Proceso inicial de constitución.
1. La cooperativa podrá constituirse celebrando previamente asamblea constituyente o por 

el trámite abreviado de comparecer los socios promotores ante el notario a otorgar directa-
mente la escritura de constitución.

En el supuesto de celebrarse asamblea constituyente por los socios promotores, se redac-
tará acta de la misma por el secretario de la asamblea, con el visto bueno de su presidente, 
elegidos ambos al comienzo de la sesión. Recogerá, al menos, los siguientes acuerdos:



cs
v:

 B
O

A
20

14
09

09
00

2

09/09/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 176

30534

a) Aprobación de los estatutos sociales de la cooperativa.
b) Nombramiento, entre los promotores, de las personas que ocuparán los distintos cargos 

de los órganos sociales de la misma.
c) Designación, entre los promotores, de las personas que otorgarán la escritura de cons-

titución, y entre las cuales estarán los elegidos para los cargos de sus órganos so-
ciales. Su número no será inferior a tres.

2. Al acta, que será firmada por todos los promotores, se acompañará, como anexo, rela-
ción de los mismos. En ésta, si los promotores son personas físicas, se expresará nombre y 
apellidos, edad, número de identificación fiscal o equivalente, en su caso, y domicilio; si son 
personas jurídicas, denominación o razón social, número de identificación fiscal y domicilio 
social.

3. Los gastos ocasionados por estas actuaciones, así como los contratos concluidos por 
los promotores o gestores en nombre de la cooperativa, serán a cargo de ésta. En caso de 
que no se inscriba en el Registro o no se acepten las cuentas, los socios promotores serán 
responsables solidariamente de las obligaciones contraídas frente a terceros con los que 
hubiesen contratado en nombre de la cooperativa.

4. En tanto no se produzca la inscripción registral, la proyectada sociedad deberá añadir a 
su denominación la expresión “en constitución”.

Artículo 9. Estatutos sociales.
Los estatutos deberán expresar, como mínimo:
a) Denominación de la cooperativa.
b) Domicilio social.
c) Ámbito territorial.
d) Actividad económica o social que constituye su objeto.
e) Duración.
f) Capital social mínimo y forma de su aportación por los socios.

f bis)  Carácter reembolsable o no de las aportaciones en caso de baja y casos y condi-
ciones en los que el consejo rector puede rehusar el reembolso.

g) Aportación obligatoria mínima al capital social, así como la parte de dicha aportación 
obligatoria que ha de ser desembolsada para adquirir la condición de socio, de acuerdo 
con lo establecido en el párrafo 1 del artículo 49.

h) Requisitos para la admisión y baja de los socios y régimen de transmisión de sus apor-
taciones.

i) Derechos y deberes de los socios en relación con su participación en las actividades de 
la cooperativa.

j) Responsabilidad de los socios por las deudas sociales.
k) Régimen disciplinario.
l) Composición, convocatoria, funcionamiento y sistemas de elección y remoción de sus 

órganos sociales.
m) Existencia o no de un interés sobre las aportaciones y límites del mismo.
n) Régimen de reembolso de las aportaciones.
ñ) Criterios para la distribución de excedentes y porcentajes mínimos destinados al fondo 

de reserva obligatorio y al de educación y promoción.
o) Régimen de las secciones, en su caso.
p) Causas de disolución y normas para su liquidación.
q) Cualquier otra exigencia impuesta legalmente.

Artículo 10. Calificación previa de los estatutos sociales.
Los promotores o los gestores de la cooperativa podrán solicitar la calificación de sus es-

tatutos antes de ser elevados a escritura pública, mediante instancia dirigida al Registro com-
petente, acompañada de dos copias de los mismos y acta de la asamblea constituyente en 
caso de haberse celebrado. En el plazo de dos meses, el Registro procederá a su calificación 
favorable o bien comunicará a los gestores los defectos legales observados para su correc-
ción. No se podrá denegar ni aplazar la inscripción basándose en datos precalificados favora-
blemente.

Artículo 11. Escritura de constitución.
1. La cooperativa se constituirá mediante escritura pública que será otorgada por todos los 

socios promotores o, en su caso, por los designados en la asamblea constituyente, y reco-
gerá, como mínimo:
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a) Relación de promotores con sus datos personales.
b) Manifestación expresa de la voluntad de constituir una cooperativa de la clase de que 

se trate.
c) Aportaciones suscritas y desembolsadas por cada socio.
d) Personas que han de ocupar los cargos sociales de la entidad.
2. Contendrá, además, como anexos, los siguientes documentos:
a) Certificación acreditativa de que no existe otra sociedad cooperativa con idéntica deno-

minación, expedida por el Registro de Sociedades Cooperativas estatal.
b) Acta de la asamblea constituyente, en caso de haberse celebrado ésta.
c) Estatutos de la sociedad.
d) Manifestación de los otorgantes de que todos los promotores reúnen los requisitos 

necesarios para adquirir la condición de socio de la cooperativa.
3. Asimismo, los otorgantes conferirán en la escritura cualquier tipo de apoderamiento 

necesario tanto para el inicio como para el desarrollo de su actividad, incluso el de subsana-
ción de la misma para el caso de que contenga algún defecto que obste a su inscripción.

Artículo 12. Inscripción registral.
1. Los gestores de la cooperativa solicitarán del Registro la inscripción de la sociedad me-

diante la presentación de una copia autorizada de la escritura pública de constitución y dos 
copias simples.

2. La inscripción se realizará en el plazo de dos meses desde la solicitud, salvo que se 
observase algún defecto, que se pondrá en conocimiento de los gestores para su corrección 
en el plazo de tres meses. Subsanado el defecto, se reanudará el plazo de inscripción, archi-
vándose el expediente en caso contrario.

3. Transcurrido el plazo señalado sin que se haya efectuado la inscripción, o sin que se 
haya requerido de subsanación o denegado la misma, el interesado podrá recurrir en el plazo 
de un mes ante el consejero correspondiente, sin perjuicio de ejercer otras acciones que le 
correspondan de acuerdo con la legislación vigente.

4. Practicada la inscripción, se remitirá al domicilio de la cooperativa la copia autorizada de 
la escritura pública, con diligencia del encargado del Registro en que se haga constar tal cir-
cunstancia.

CAPÍTULO III
Registro de Cooperativas de Aragón

Artículo 13. Organización y eficacia del Registro.
1. El Registro de Cooperativas de la Comunidad Autónoma de Aragón queda adscrito al 

departamento competente en esta materia.
2. El Registro asumirá las funciones de calificación, inscripción y certificación, así como la 

de depósito de las cuentas anuales y de las auditorías, en los términos de esta ley.
3. La eficacia del Registro de Cooperativas viene definida por los principios de publicidad 

material y formal, legalidad y legitimación.
4. El Registro es público. Los documentos sujetos a inscripción y no inscritos no produ-

cirán efectos frente a terceros de buena fe. No cabe ignorancia alegada por el interesado 
frente a los efectos registrales.

5. Las inscripciones de constitución, fusión, escisión, modificación de estatutos, disolución 
y liquidación de la cooperativa tendrán carácter constitutivo y serán declarativas en los demás 
casos.

6. La inscripción no convalida los actos o contratos nulos según la legislación vigente, pero 
sus asientos disfrutarán de la presunción de exactitud y veracidad hasta tanto no se inscriba 
declaración judicial en contra. Esta no perjudicará los derechos de terceros adquiridos de 
buena fe conforme al contenido del Registro.

7. La certificación es el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los 
asientos del Registro. Cuando sea literal, podrá autorizarse mediante la utilización de cual-
quier medio mecánico de reproducción.

8. Todos los documentos sujetos a inscripción en el Registro serán sometidos a califica-
ción, a fin de que sólo accedan a él los títulos que reúnan los requisitos legales de carácter 
imperativo. La calificación se realizará a la vista de los documentos presentados y de los 
asientos obrantes en el Registro.

9. Si, como resultado de la calificación, se suspendiera o denegara la inscripción solici-
tada, se extenderá anotación preventiva hasta tanto se corrijan los defectos o, en su caso, se 
resuelva el recurso. Si no se corrigiesen los defectos en el plazo de tres meses desde su 
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notificación, se cancelará dicha anotación por nota marginal, convirtiéndose en inscripción en 
caso contrario.

10. El Registro de Cooperativas adoptará los medios de gestión telemática compatibles 
con su estructura y función que se consideren necesarios y se vayan implantando progresiva-
mente por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Igualmente, tanto para el 
almacenamiento documental como para la elaboración de sus libros y asientos, podrá utilizar 
los soportes de carácter electrónico que precise.

11. Las cooperativas deberán comunicar anualmente al Registro de Cooperativas la infor-
mación que en materia estadística sea requerida por la normativa aplicable al efecto, en rela-
ción con el número de socios que las integran a fecha de cierre de su ejercicio económico y, 
en su caso, la categoría o clase a la que pertenecen.

Artículo 14. Libros de registro.
En el Registro de Cooperativas se llevarán los siguientes libros:
- Libro diario de presentación de documentos.
- Libro de inscripción de sociedades cooperativas.
- Libro de inscripción de uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas.

Artículo 15. Asientos registrales.
1. En los libros de inscripción se extenderán las siguientes clases de asientos: inscrip-

ciones, cancelaciones, anotaciones preventivas y notas marginales.
2. La extensión de los asientos se realizará de forma sucinta, remitiéndose al consiguiente 

archivo, donde constará el documento objeto de la inscripción.
3. La inscripción de los actos constitutivos señalados en el artículo 13.5, así como los 

actos relativos al otorgamiento, modificación, revocación y sustitución de poderes de gestión 
y administración, se practicará en virtud de documento público.

4. Las inscripciones de los actos relativos a nombramiento y cese de los miembros de los 
órganos sociales y cambio del domicilio social dentro o fuera del municipio en el que se desa-
rrolle la actividad cooperativizada, según lo dispuesto en el artículo 4 de esta ley, se podrán 
practicar también mediante certificación con las firmas del secretario y del presidente del 
consejo rector, legitimadas notarialmente o autenticadas por funcionario competente.

CAPÍTULO IV
De los socios

Artículo 16. Personas que pueden ser socios.
1. Pueden ser socios de las cooperativas de primer grado las personas físicas y las jurí-

dicas, privadas o públicas, siempre que el objeto social de éstas no sea incompatible con el 
de la cooperativa ni con los principios cooperativos. En las de segundo y ulterior grado, y 
salvo lo establecido para los socios de trabajo, sólo pueden serlo las cooperativas y otras 
entidades sociales en los términos previstos en el artículo 90 de esta ley.

2. Nadie podrá pertenecer a una sociedad cooperativa a título de empresario, contratista, 
capitalista u otro análogo, respecto de la misma o de los socios como tales.

3. Las cooperativas de primer grado, salvo en los casos en que la presente ley establezca 
lo contrario, habrán de estar integradas por, al menos, tres socios. Las de segundo y ulterior 
grado tendrán un mínimo de dos socios.

4. Los entes públicos con personalidad jurídica podrán ser socios cuando el objeto de la 
cooperativa sea prestar servicios o realizar actividades relacionadas con las encomendadas 
a dichos entes, siempre que tales actividades no supongan ni requieran el ejercicio de auto-
ridad pública.

Artículo 17. Admisión de socios.
1. Los estatutos sociales establecerán los requisitos necesarios para la adquisición de la 

condición de socio, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.
2. La solicitud de ingreso se formulará por escrito al consejo rector, que resolverá en el 

plazo de un mes a contar desde su recepción. Transcurrido dicho plazo sin que el consejo 
resuelva, se entenderá denegada la admisión.

3. La denegación será motivada, no pudiendo ser discriminatoria ni fundamentarse en 
causas distintas a las señaladas en la ley o en los estatutos.

4. Contra el acuerdo denegatorio cabrá recurso ante el comité de recursos o, en su de-
fecto, ante la asamblea general, en el plazo de un mes a contar desde su notificación. El re-
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curso se resolverá por votación secreta en la primera reunión que se celebre. La resolución 
será recurrible ante la jurisdicción ordinaria.

5. El acuerdo de admisión podrá ser recurrido, si así lo establecen los estatutos, ante el 
comité de recursos o, en su defecto, ante la primera asamblea general que se celebre, a ins-
tancia del número de socios que fijen los estatutos, que deberán establecer el plazo para re-
currir. Este no podrá ser superior a un mes desde el anuncio del acuerdo en el domicilio social.

La adquisición de la condición de socio quedará en suspenso hasta que haya transcurrido 
el plazo para recurrir la admisión o, si ésta fuese recurrida, hasta que resuelva el comité de 
recursos o, en su caso, la asamblea general. El comité de recursos deberá resolver en el 
plazo de un mes y la asamblea general, en la primera reunión que celebre, mediante votación 
secreta. En ambos supuestos será preceptiva la audiencia previa del interesado.

Artículo 18. Otras clases de socios.
1. Las cooperativas de primer grado que no sean de trabajo asociado o de explotación 

comunitaria de la tierra y las de segundo o ulterior grado, podrán regular en sus estatutos la 
adquisición de la condición de socio de trabajo de sus trabajadores que lo soliciten, incluso 
desde el inicio de su relación laboral. Serán de aplicación a estos socios de trabajo las normas 
establecidas en esta ley para los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado. 
Los estatutos deberán fijar los criterios para una participación equitativa y ponderada de los 
socios de trabajo en la cooperativa.

Las pérdidas derivadas de la actividad cooperativizada que corresponda soportar a los 
socios de trabajo se imputarán al fondo de reserva obligatorio y/o a los socios usuarios, en la 
cuantía necesaria para garantizar a los socios de trabajo una retribución no inferior al salario 
mínimo interprofesional o al límite superior que fijen los estatutos sociales.

2. Los estatutos podrán regular la existencia de socios excedentes, que serán aquellos 
que, habiendo cesado en su actividad cooperativizada y con una antigüedad mínima, sean 
autorizados a permanecer en la sociedad, con las limitaciones y en las condiciones que en los 
mismos se establezcan. Podrán ejercer el derecho a voto y el resto de los derechos sociales 
que se fijen, sin que en ningún caso el número de sus votos sea superior al quince por ciento 
de los presentes y representados en aquellos órganos sociales de los que formen parte.

3. Los estatutos podrán prever la existencia de socios colaboradores de la cooperativa, 
personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, que, sin poder realizar plenamente el objeto 
social cooperativo, puedan colaborar en la consecución del mismo, que desembolsen la apor-
tación fijada por la asamblea general que no podrá ser superior al cuarenta y nueve por ciento 
de las aportaciones de la totalidad de los socios y, en su caso, fijarán los criterios de ponde-
rada y equitativa participación de los mismos en los derechos y obligaciones socioeconó-
micas de la cooperativa. No se les podrá exigir nuevas aportaciones al capital social.

Tampoco podrán disponer de un conjunto de votos que, sumados entre sí, representen 
más del treinta por ciento de la totalidad de los votos de los socios existentes en los órganos 
sociales de la cooperativa.

Si lo establecen los estatutos, podrán ser miembros del consejo rector, siempre que no 
superen la tercera parte de estos.

Los socios colaboradores, en función de su participación en la actividad cooperativizada, 
tendrán derecho a participar en los resultados de la cooperativa, si así lo prevén expresa-
mente los estatutos o lo acuerda el consejo rector. En todo caso, se informará a la asamblea 
general del alcance de esta participación en los resultados.

El régimen de responsabilidad de los socios colaboradores es el que se establece en el 
artículo 47 para los socios.

4. Las cooperativas podrán, si así se prevé en sus estatutos, admitir a socios trabajadores 
de duración determinada con derechos y obligaciones propios equivalentes a los de duración 
indefinida, que serán regulados en los estatutos o en el reglamento de régimen interno. El 
número de socios trabajadores de duración determinada no podrá superar el veinte por ciento 
de los de carácter indefinido, salvo que el número de horas/año de trabajo realizadas en con-
junto por los socios de duración determinada y los trabajadores por cuenta ajena no llegue al 
cincuenta por ciento del total de horas/año realizadas por los socios trabajadores o de trabajo 
de carácter indefinido.

Los socios trabajadores o de trabajo de duración determinada que acumulen un período 
de tres años en esa situación podrán optar a la adquisición de la condición de socio de dura-
ción indefinida, antes de llegar a los cinco años, siempre que esté en vigor la relación socie-
taria. Una vez finalizada esta relación, no podrán ejercitar dicha opción. En todo caso, de-
berán cumplir los demás requisitos estatutariamente establecidos para los socios de duración 
indefinida.
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Artículo 19. Derechos de los socios.
Los socios tienen derecho a:
a) Participar en la actividad económica y social de la cooperativa, sin discriminación y de 

acuerdo con lo establecido en los estatutos.
b) Participar, con voz y voto, en la asamblea general y en los órganos de que formen 

parte.
c) Elegir y ser elegidos para los cargos de los diferentes órganos de la cooperativa.
d) Exigir información en los términos legal y estatutariamente establecidos.
e) Participar en el retorno de excedentes que se acuerde.
f) Cobrar los intereses que se fijen para las aportaciones sociales.
g) Recibir la liquidación de su aportación en caso de baja o disolución de la sociedad.
h) Cualesquiera otros previstos en la ley o en los estatutos.

Artículo 20. Obligaciones de los socios.
Los socios están obligados a:
a) Efectuar el desembolso de las aportaciones comprometidas.
b) Asistir a las reuniones de la asamblea general y demás órganos a que fueran convo-

cados.
c) Cumplir los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno.
d) Participar en las actividades que constituyan el objeto de la cooperativa, en la forma 

establecida en los estatutos.
e) No dedicarse a actividades que puedan competir con los fines sociales de la coopera-

tiva ni colaborar con quien las realice, salvo que sea expresamente autorizado por el 
consejo rector.

f) Guardar secreto sobre los asuntos y datos de la cooperativa cuya divulgación pueda 
perjudicar a los intereses sociales.

g) Aceptar los cargos sociales para los que fueran elegidos, salvo causa justificada.
h) Participar en las actividades de formación.
i) Cumplir los demás deberes que resulten de preceptos legales o estatutarios.

Artículo 21. Derecho de información.
Los estatutos sociales regularán el derecho de información de los socios, tanto individual 

como colectivamente, con sujeción a las siguientes reglas:
a) Los socios recibirán, simultáneamente a su ingreso en la cooperativa, un ejemplar de 

los estatutos sociales, así como, si existiese, del reglamento de régimen interno y de 
las modificaciones que se vayan introduciendo en los mismos.

b) Los socios podrán examinar, en el domicilio social, durante los quince días anteriores a 
la celebración de la asamblea general, los documentos contables a que se refiere el 
artículo 56.2 y el informe sobre ellos emitido por los interventores. Dentro de este plazo 
podrán formular, por escrito, las preguntas que estimen oportunas, que deberán ser 
contestadas en la asamblea general, sin perjuicio de las interpelaciones verbales que 
puedan producirse en el transcurso de la misma.

c) Todo socio podrá solicitar del consejo rector, por escrito, las aclaraciones o informes 
que considere necesarios sobre cualquier aspecto del funcionamiento y resultados de 
la cooperativa, que deberán ser contestados en la primera asamblea general que se 
celebre, pasados ocho días desde la solicitud. El consejo rector no podrá negar dicha 
información, salvo que alegase motivadamente perjuicio para los intereses sociales. La 
negativa será recurrible ante dicha asamblea general, y su decisión podrá ser impug-
nada por el interesado en la forma establecida para los demás acuerdos sociales.

d) En todo caso, el consejo rector deberá informar a los socios u órganos que los repre-
senten, al menos, cada seis meses, y por el cauce que estime conveniente, de las 
principales variaciones socioeconómicas de la cooperativa. Los estatutos podrán re-
gular la forma y el contenido de esta información.

e) Todo socio tiene libre acceso a los libros de registro de socios de la cooperativa, así 
como al libro de actas de la asamblea general, y, si lo solicita, el consejo rector deberá 
proporcionarle copia certificada de los acuerdos adoptados en las asambleas gene-
rales.

 Asimismo, el consejo rector deberá proporcionar al socio que lo solicite copia certifi-
cada de los acuerdos del consejo que afecten al socio, individual o particularmente.

f) Todo socio tiene derecho, si lo solicita del consejo rector, a que se le muestre y aclare 
el estado de su situación económica en relación con la cooperativa.
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Artículo 22. Baja del socio.
Los estatutos regularán el procedimiento de baja de los socios, así como su responsabi-

lidad por los compromisos asumidos con la cooperativa con anterioridad a la baja, con suje-
ción a las siguientes reglas:

a) En cualquier momento, el socio podrá causar baja voluntaria en la cooperativa obser-
vando el plazo de preaviso establecido en los estatutos, que no tendrá una duración 
superior a tres meses. Si se ha fijado un plazo mínimo de permanencia, no podrá ser 
superior a cinco años, con las excepciones previstas en esta ley, pudiendo determi-
narse, en su caso, la imposibilidad de causar baja antes de finalizar el ejercicio econó-
mico. El plazo de preaviso habrá de observarse incluso una vez transcurrido el plazo 
mínimo de permanencia.

 En el caso de que la asamblea general haya adoptado acuerdos que impliquen inver-
siones, planes de financiación o cualquier otro tipo de decisiones que exijan aporta-
ciones extraordinarias, y estos sean objeto de recurso, el socio que no haya recurrido 
deberá permanecer durante el plazo establecido y participar de la manera y con los 
requisitos exigidos por dicho acuerdo. En caso de incumplimiento, responderá frente a 
la cooperativa y frente a terceros por la responsabilidad contraída.

b) El incumplimiento del preaviso o de los plazos de permanencia fijados en los estatutos 
determinará la baja como no justificada a todos los efectos, salvo que el consejo rector, 
atendiendo las circunstancias del caso, acordara lo contrario. En todo caso, el consejo 
podrá exigir el cumplimiento de dichos requisitos o bien una compensación por los 
daños y perjuicios que su infracción haya ocasionado.

c) Cuando se produzca la prórroga de la actividad de la cooperativa, su fusión o escisión, 
el cambio de clase o la alteración sustancial del objeto social de aquélla, o la exigencia 
de nuevas y obligatorias aportaciones al capital gravemente onerosas, se considerará 
justificada la baja del socio que haya votado en contra del acuerdo correspondiente o 
que, no habiendo asistido a la asamblea general en la que se adoptó dicho acuerdo, 
exprese su disconformidad con el mismo en el plazo de un mes desde la celebración 
de aquélla. En el caso de transformación, se estará a lo previsto en el artículo 66 de 
esta ley.

d) Causarán baja obligatoria los socios que pierdan los requisitos exigidos para serlo de 
acuerdo con la ley y los estatutos. El acuerdo será adoptado por el consejo rector, 
previa audiencia del interesado, y podrá ser recurrido en los términos previstos en el 
artículo 23.2.

e) Los estatutos regularán asimismo los casos en que la baja, voluntaria u obligatoria, se 
considere justificada, considerándose como no justificada en caso contrario.

f) El contenido de este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido por la norma-
tiva vigente que sea aplicable a la cooperativa por razón de la actividad.

Artículo 23. Expulsión del socio.
1. La expulsión de un socio únicamente podrá ser acordada por el consejo rector por la 

comisión de alguna falta muy grave prevista en los estatutos, previo expediente instruido al 
efecto con audiencia del interesado, que habrá de resolverse en el plazo máximo de dos 
meses desde su iniciación.

2. Contra el acuerdo de expulsión, el socio podrá recurrir en el plazo de un mes desde su 
notificación, ante el comité de recursos, que resolverá en el plazo de un mes, o, en su defecto, 
ante la primera asamblea general que se celebre, que resolverá mediante votación secreta.

Transcurrido el plazo para recurrir o ratificada la expulsión, el acuerdo será ejecutivo desde 
que sea comunicado al socio en la asamblea o notificado de forma fehaciente, y podrá ser 
impugnado por éste en el plazo de un mes ante la jurisdicción ordinaria, según lo establecido 
por esta ley para la impugnación de los acuerdos sociales.

3. El acuerdo de expulsión de los socios trabajadores y de los socios de trabajo se sustan-
ciará de acuerdo con lo establecido en los apartados 9 y 10 del artículo 72 de esta ley.

4. La responsabilidad del socio en el supuesto de expulsión será la establecida en el ar-
tículo precedente.

Artículo 24. Normas de disciplina social.
1. Los estatutos establecerán las normas de disciplina social. Los socios sólo podrán ser 

sancionados por las faltas previamente tipificadas en los estatutos. Las sanciones que pueden 
ser impuestas a los socios por cada clase de falta serán fijadas en los estatutos y pueden ser 
de amonestación, económicas, de suspensión de derechos sociales o de expulsión.
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2. Las infracciones leves prescriben al mes; las graves, a los dos meses; y las muy graves, 
a los tres meses.

El plazo de prescripción empieza a contar el día en que el consejo rector tenga conoci-
miento de la comisión de la infracción por constancia en acta y, en cualquier caso, doce 
meses después de haber sido cometida. El plazo se interrumpe al incoarse el procedimiento 
sancionador y corre de nuevo si en el plazo de cuatro meses no se dicta ni se notifica la reso-
lución.

3. Los estatutos fijarán los procedimientos sancionadores y los recursos que correspondan, 
respetando en cualquier caso las siguientes normas:

a) La facultad sancionadora es competencia indelegable del consejo rector o de los rec-
tores.

b) Es obligatoria la audiencia previa del interesado.
c) Las sanciones por faltas graves o muy graves son recurribles ante el comité de re-

cursos o, si no lo hubiere, ante la asamblea general en el plazo de treinta días desde la 
notificación de la sanción.

d) El acuerdo de sanción puede ser impugnado ante la asamblea general. En su caso, la 
ratificación de la sanción puede ser impugnada en el plazo de un mes desde la notifi-
cación por el trámite procesal de impugnación establecido en el artículo 36.

4. El alcance de la suspensión de los derechos del socio vendrá determinado necesaria-
mente por los estatutos sociales.

CAPÍTULO V
De los órganos de la cooperativa

Artículo 25. Órganos sociales.
1. Serán órganos necesarios de la sociedad cooperativa los siguientes:
a) La asamblea general.
b) El consejo rector o, en su caso, el rector o rectores.
c) Los interventores.
2. Su convocatoria, composición, competencias y funcionamiento se regularán en los es-

tatutos, con sujeción a las prescripciones de esta ley.

SECCIÓN 1.ª LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 26. Concepto.
La asamblea general, constituida por los socios debidamente reunidos, es el órgano su-

premo deliberante y de expresión de la voluntad social. Sus acuerdos, siempre que se hayan 
adoptado con arreglo a lo establecido en las leyes y en los estatutos, serán obligatorios para 
la totalidad de los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en ella.

Artículo 27. Competencias.
1. La asamblea general puede debatir sobre cualquier asunto de interés de la cooperativa, 

pero sólo podrá decidir sobre cualquier materia incluida en el orden del día que no sea de 
competencia exclusiva de otro órgano social. En todo caso, su acuerdo será necesario en las 
siguientes ocasiones:

a) Nombramiento y revocación de los miembros del consejo rector, de los interventores y 
de los liquidadores.

b) Examen de la gestión social, aprobación de las cuentas anuales, distribución de exce-
dentes e imputación de pérdidas.

c) Establecimiento de nuevas aportaciones obligatorias y actualización de su valor.
d) Emisión de obligaciones y otras formas de financiación.
e) Modificación de los estatutos sociales.
e bis) Creación de secciones de crédito.
f) Fusión, escisión, transformación y disolución de la sociedad.
g) Transmisión, por cualquier título, de la cooperativa o parte de sus bienes que, por su 

importancia para los fines sociales, pueda modificar sustancialmente la estructura eco-
nómica, organizativa o funcional de la misma.

h) Constitución de cooperativas de segundo o ulterior grado, consorcios y entidades simi-
lares, así como la adhesión y separación de las mismas.

i) Ejercicio de la acción de responsabilidad, en la forma legalmente establecida, contra 
los miembros del consejo rector, los interventores, liquidadores y otros órganos con 
funciones delegadas que pudieran existir.
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j) Aprobación o modificación del reglamento interno de la cooperativa, en su caso.
k) Cualquier otra que con tal carácter esté prevista legal o estatutariamente.
2. Las competencias que correspondan en exclusiva a la asamblea general son indelega-

bles, salvo las recogidas en los apartados g) y h) del número anterior, que podrán ser dele-
gadas por la propia asamblea, estableciendo las bases y límites de la delegación así como la 
obligación del consejo rector de informar de su resultado en la siguiente asamblea que se 
celebre.

Artículo 28. Clases de asambleas generales.
1. Las asambleas generales podrán ser ordinarias o extraordinarias.
2. La asamblea ordinaria se reunirá una vez al año, dentro de los seis meses siguientes al 

cierre del ejercicio económico, para examinar la gestión social, aprobar, si procede, las 
cuentas anuales y decidir sobre la distribución de excedentes o imputación de pérdidas, en su 
caso, así como sobre cualquier otro asunto incluido en el orden del día.

3. Todas las demás asambleas generales se considerarán extraordinarias.

Artículo 29. Convocatoria.
1. La asamblea general ordinaria será convocada por el consejo rector en el plazo estable-

cido en el artículo anterior. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado, un veinte por 
ciento de los socios de la cooperativa deberán instarla del consejo rector en forma fehaciente, 
expresando en la solicitud los asuntos a tratar. Si el requerimiento no fuese atendido en el 
plazo de treinta días, cualquiera de los socios de la cooperativa que haya instado al consejo 
rector podrá solicitar la convocatoria ante el Juez competente del domicilio social. Si se esti-
mase la demanda, el juez ordenará la convocatoria y designará a los socios o personas 
ajenas a la cooperativa que habrán de presidir la asamblea general y ejercer de secretario.

2. La asamblea general ordinaria convocada fuera de plazo será válida, pero el consejo 
rector deberá justificar las razones que motivaron el retraso ante la asamblea general y, si no 
fueran aceptadas por la misma, el consejo rector responderá, en su caso, de los perjuicios 
que de ello se deriven para la entidad y para los socios.

3. La asamblea extraordinaria podrá ser convocada por el consejo rector cuando lo estime 
conveniente para los intereses de la cooperativa, a petición del veinte por ciento de los socios 
o a solicitud de los interventores. En el orden del día se incluirán, al menos, los asuntos soli-
citados. En caso de no ser atendida la petición, se seguirá el procedimiento expuesto para la 
asamblea ordinaria.

Artículo 30. Forma de la convocatoria.
1. La convocatoria de la asamblea general deberá efectuarse mediante anuncio en el do-

micilio social y con la publicidad prevista en los estatutos, de manera que todos los socios 
tengan noticia de la convocatoria con una antelación mínima de diez días naturales, y máxima 
de treinta, a la fecha prevista para su celebración. Los estatutos sociales podrán prever que 
la convocatoria se realice por medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

2. La convocatoria habrá de expresar con claridad los asuntos a tratar en el orden del día, 
el lugar, el día y la hora de la reunión en primera y segunda convocatorias. Entre ambas de-
berá transcurrir, como mínimo, media hora.

3. El orden del día será fijado por el consejo rector. Cualquier petición hecha por el veinte 
por ciento de los socios durante los tres días siguientes a la publicación de la convocatoria 
deberá ser incluida en el orden del día.

4. No obstante lo anterior, la asamblea general se entenderá válidamente constituida, con 
carácter de universal, siempre que estén presentes la totalidad de los socios y acepten, uná-
nimemente, su celebración y los asuntos a tratar, firmando todos ellos el acta. En ningún caso 
podrá nombrarse representante del socio para una asamblea general universal concreta, sin 
perjuicio de los poderes de representación que, con carácter general, aquel otorgue o tenga 
otorgados.

Artículo 31. Funcionamiento.
1. La asamblea general habrá de celebrarse en la localidad del domicilio social de la coo-

perativa o en cualquier otra señalada por los estatutos sociales o la asamblea general ante-
rior, salvo en el caso de la asamblea general constituyente.

2. Quedará válidamente constituida en primera convocatoria si están presentes o repre-
sentados más de la mitad de los socios, y en segunda convocatoria, cuando estén presentes 
o representados, al menos, un diez por ciento de los votos o cincuenta votos sociales, salvo 
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que los estatutos establezcan expresamente su validez cualquiera que sea el número de so-
cios asistentes.

3. Presidirá la asamblea el presidente del consejo rector; en su defecto, quien ejerza sus 
funciones de acuerdo con los estatutos o el socio que la propia asamblea elija. Actuará de 
secretario el que lo sea del consejo rector o, en su defecto, su sustituto o el elegido por la 
asamblea. Cuando en el orden del día exista algún asunto que se refiera personalmente al 
presidente o al secretario, serán sustituidos por quien elija la asamblea.

4. El secretario levantará acta del desarrollo de la asamblea, que podrá aprobarse a la fi-
nalización de la misma o dentro de los quince días siguientes, por el presidente y, al menos, 
dos socios nombrados por la asamblea, quienes la firmarán junto con el secretario. Con-
tendrá, al menos, de modo sucinto, los asuntos debatidos, el texto de los acuerdos adoptados 
y el resultado de las votaciones. El acta, una vez aprobada, se inscribirá en el libro de actas. 
Cualquier socio podrá solicitar certificación de la misma, que será expedida por el secretario, 
con el visto bueno del presidente.

Artículo 32. Derecho de voto.
1. En las cooperativas de primer grado, cada socio tendrá derecho a un voto, salvo lo dis-

puesto en esta ley para las cooperativas agrarias y de servicios. No obstante, los estatutos 
podrán prever que el derecho de voto de los socios que sean cooperativas, sociedades con-
troladas por éstas o entidades públicas sea proporcional a la actividad cooperativizada con la 
sociedad y a las prestaciones complementarias a esta actividad, sin que la diferencia pueda 
ser superior de uno a tres.

2. En las de segundo o ulterior grado, los estatutos podrán establecer el sistema de voto 
múltiple, proporcional al número de socios de cada cooperativa o en función de la participa-
ción de la cooperativa de primer grado en las actividades de la de grado superior, estable-
ciendo las reglas para medir esta participación.

3. El número total de votos de los socios de trabajo, excedentes y colaboradores no podrá 
alcanzar, en ningún caso, la mitad de los votos totales de la asamblea.

Artículo 33. Voto por representación.
1. Todo socio podrá hacerse representar en asamblea por otro socio, que no podrá os-

tentar más de dos representaciones. Esta representación deberá hacerse por escrito y para 
cada asamblea. Los estatutos de cada cooperativa determinarán a quiénes corresponde de-
cidir sobre la idoneidad del escrito que acredite la representación.

2. Los estatutos, en las cooperativas de consumidores y usuarios, en las de viviendas y en 
las agrarias, podrán prever que el socio pueda ser representado por sus ascendientes o des-
cendientes directos, su cónyuge o personas con las que conviva habitualmente, siempre que 
tengan capacidad legal para representarle.

Artículo 34. Acuerdos.
1. Los acuerdos de la asamblea general se adoptarán por mayoría simple de los votos 

válidamente emitidos, salvo que la ley o los estatutos establezcan una mayoría reforzada.
2. Los acuerdos sobre fusión, escisión, disolución por la causa prevista en el artículo 

67.1.c) de esta ley, emisión de obligaciones, transmisión por cualquier título, creación de sec-
ciones de crédito y, en general, cualesquiera que impliquen modificación de los estatutos so-
ciales requerirán el voto favorable de las dos terceras partes de los votos válidamente emi-
tidos. El acuerdo relativo a la transformación de la sociedad cooperativa en otro tipo de entidad 
requerirá la mayoría de dos tercios del total de sus socios de pleno derecho.

3. Para el resto de los acuerdos, los estatutos sociales no podrán establecer una mayoría 
superior a los dos tercios de los votos presentes y representados o, en su caso, superior a 
más de la mitad de los votos sociales, salvo las excepciones previstas en esta ley.

4. Sólo se podrán tomar acuerdos sobre asuntos que consten en el orden del día, salvo en 
los casos de asamblea universal, convocatoria de nueva asamblea o prórroga de la que se 
está celebrando, realización de censura de cuentas por terceros independientes o el ejercicio 
de la acción de responsabilidad contra los miembros del consejo rector.

5. Las votaciones serán secretas, cuando tengan por finalidad la elección o revocación de 
los miembros de los órganos sociales o el acuerdo para ejercitar la acción de responsabilidad 
contra los miembros de los órganos sociales, así como para transigir o renunciar al ejercicio 
de la acción. Se adoptará, también mediante votación secreta, el acuerdo sobre cualquier 
punto del orden del día, cuando así lo solicite un veinte por ciento de los votos presentes y 
representados.
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Artículo 35. Asambleas generales mediante delegados.
1. Los estatutos podrán establecer que la asamblea general se constituya como asamblea 

de delegados, elegidos en juntas preparatorias, en los casos en que la cooperativa tenga más 
de quinientos socios o concurran circunstancias que dificulten de forma notoria y permanente 
la presencia de todos los socios en la asamblea general.

2. En este supuesto, regularán la constitución, convocatoria y funcionamiento de las juntas 
preparatorias, así como el tipo de mandato que se otorgue a los delegados. En lo no previsto 
por los estatutos, se observarán, en cuanto sean aplicables, las normas establecidas para la 
asamblea general.

3. En las juntas preparatorias deberá tratarse el orden del día establecido para la asam-
blea general.

Artículo 36. Impugnación de acuerdos sociales.
1. Los acuerdos sociales contrarios a la ley, a los estatutos o que lesionen los intereses de 

la sociedad en beneficio de uno o varios socios o de terceros, podrán ser impugnados según 
el procedimiento previsto para las sociedades anónimas. Los acuerdos contrarios a la ley 
serán nulos; los demás serán anulables.

2. Están legitimados para impugnar los acuerdos anulables los socios cuya disidencia 
conste en acta, los ausentes y los que hubiesen sido privados ilegítimamente de emitir su 
voto. Los acuerdos nulos podrán ser impugnados por cualquier socio.

3. La acción de impugnación caducará en el plazo de cuarenta días desde la fecha del 
acuerdo, si se trata de acuerdos anulables, y de un año, si se trata de acuerdos nulos.

SECCIÓN 2.ª CONSEJO RECTOR

Artículo 37. Concepto y competencias.
El consejo rector es el órgano de representación, gobierno y gestión de la sociedad coo-

perativa, con sujeción a la política fijada por la asamblea general. Los estatutos podrán deter-
minar las competencias que con carácter exclusivo, correspondan al consejo rector.

Artículo 38. Composición.
1. Los estatutos establecerán la composición del consejo rector, cuyo número de miem-

bros no podrá ser inferior a tres. Si se estableciese la existencia de suplentes, se determinará 
su número y el sistema de sustitución.

2. El consejo rector será elegido en votación secreta por la asamblea general de la forma 
que estatutariamente se determine. En todo caso, y siempre que los estatutos lo permitan, 
una cuarta parte de sus miembros podrán ser elegidos entre personas no socios. Cuando se 
eligiese a una persona jurídica, ésta habrá de designar a la persona física que la represente 
en el consejo rector durante su período de mandato, salvo que se comunique fehaciente-
mente a éste su revocación expresa. El nuevo representante y su aceptación del cargo se 
inscribirán en el Registro de Cooperativas, en el plazo de un mes.

3. La asamblea general elegirá de entre sus miembros al presidente, vicepresidente, se-
cretario y otros cargos, salvo que los estatutos atribuyan esta facultad al consejo rector.

4. La duración del mandato no será inferior a dos años ni superior a seis, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente salvo que los estatutos establezcan un límite. Podrá ser renovado 
parcialmente o en su totalidad, según se establezca en los mismos.

5. Los estatutos podrán regular la participación de los socios de trabajo y de los trabaja-
dores no socios en el consejo rector.

6. La asamblea general podrá destituir a cualquier miembro del consejo rector con el pro-
cedimiento que establezcan los estatutos, incluso aunque no conste como punto del orden del 
día, si bien en este caso será necesaria mayoría absoluta del total de votos existentes en la 
cooperativa. En la misma sesión se procederá a la elección de nuevos consejeros, con ca-
rácter interino, aunque no figure en el orden del día. En el plazo que fijen los estatutos, que 
no será superior a un mes, se convocará nueva asamblea general al objeto de cubrir las va-
cantes producidas.

7. La renuncia de los consejeros podrá ser aceptada por el consejo rector. Las vacantes 
que se produzcan en el consejo rector se cubrirán en la primera asamblea general que se 
celebre, salvo que existan miembros suplentes, los cuales pasarán a ostentar el cargo como 
titulares, durante el tiempo que le reste al sustituido, excepto en los casos de presidente y 
vicepresidente, que serán elegidos directamente por la asamblea, salvo que los estatutos 
atribuyan esta facultad al consejo rector.
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8. Los miembros cesantes continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que 
se produzca su sustitución, incluso en el caso de conclusión del período para el que hubieren 
sido elegidos. Su sustitución no surtirá efecto frente a terceros hasta la inscripción de los 
nuevos miembros titulares en el Registro de Cooperativas.

9. En las cooperativas de primer grado de menos de diez socios los estatutos podrán 
prever la existencia de uno o dos rectores, que actuarán solidaria o mancomunadamente. 
Estos deberán tener la condición de socios y ejercerán las funciones del consejo rector. En las 
de menos de cinco socios, todos ellos podrán formar parte del consejo rector, constituyén-
dose simultáneamente en asamblea general. En ambos supuestos, se deberá regular tam-
bién la composición del consejo rector para el caso de que la cooperativa superase los citados 
límites.

Las menciones de esta ley al consejo rector se entenderán referidas, en su caso, a los 
órganos regulados en este apartado.

Artículo 39. Funcionamiento.
1. Los estatutos de la sociedad regularán el funcionamiento interno del consejo rector, así como 

la periodicidad con la que deba reunirse. Su convocatoria la efectuará el presidente a iniciativa 
propia o de, al menos, la mayoría de los miembros del consejo, pudiendo ser convocado por los 
que hayan hecho la petición si la solicitud no fuese atendida en el plazo de diez días.

Quedará válidamente constituido con la asistencia de la mayoría de sus miembros. La 
asistencia es de carácter personal, sin que quepa la representación de los ausentes.

Cada consejero tendrá un voto. Los acuerdos se tomarán por mayoría de los asistentes, 
dirimiendo el empate el voto del presidente. Los estatutos podrán determinar supuestos en los 
que deba exigirse una mayoría cualificada para la adopción de acuerdos.

2. Los estatutos o, en su defecto, la asamblea general podrán asignar remuneraciones a 
los miembros del consejo rector o rectores que realicen tareas de gestión directa, que no 
podrán fijarse en función de los resultados económicos del ejercicio. En cualquier caso, serán 
compensados por los gastos que les origine su función.

Artículo 40. Delegación de facultades.
1. El consejo rector podrá delegar sus facultades, de forma permanente o por un período 

determinado, en uno de sus miembros como consejero delegado o en una comisión ejecutiva, 
mediante el voto favorable de los dos tercios de sus componentes. Asimismo, podrá otorgar 
poderes a cualquier persona sobre facultades que no sean de competencia indelegable del 
consejo rector, y se recogerán en la correspondiente escritura de poder. Los acuerdos de 
delegación y, en su caso, de revocación de la misma se inscribirán en el Registro de Coope-
rativas.

2. Las facultades delegadas sólo podrán abarcar el tráfico empresarial ordinario de la coo-
perativa. En todo caso, el consejo rector conservará como indelegables las facultades de:

a) Fijar las directrices generales de la cooperativa, con sujeción a la política establecida 
por la asamblea general.

b) Controlar en todo momento las facultades delegadas.
c) Presentar a la asamblea general la memoria de su gestión, la rendición de cuentas y la 

propuesta de distribución de excedentes o imputación de pérdidas.
d) Prestar avales o fianzas en favor de terceras personas, salvo en el caso de las coope-

rativas de crédito.
e) Otorgar poderes generales.
f) La admisión, baja y expulsión de un socio.
g) Adquirir por la cooperativa participaciones en cartera.
3. La delegación permanente de alguna facultad del consejo rector en un consejero dele-

gado y la designación de los miembros del consejo que hayan de ocupar tales cargos, así 
como su revocación, requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras partes 
de los componentes del consejo rector y no producirán efectos hasta su inscripción en el Re-
gistro de Cooperativas.

Artículo 41. Dirección o gerencia.
1. Los estatutos podrán prever la existencia de una dirección o gerencia, unipersonal o 

colegiada, cuya competencia se extenderá a los asuntos concernientes al giro o tráfico normal 
de la cooperativa.

2. El nombramiento, el cese y la motivación de éste, si se produjera con anterioridad a la 
expiración del plazo pactado, serán competencia del consejo rector y se comunicarán a la 
primera asamblea general que se reúna con posterioridad.
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3. El o los componentes de la dirección o gerencia tendrán los derechos y obligaciones 
establecidos en su contrato. Cada trimestre, al menos, deberá presentar al consejo rector un 
informe claro y suficiente de la situación económica y social de la cooperativa. Dentro del 
plazo de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social, presentará la memoria expli-
cativa de la gestión de la empresa, el balance y la cuenta de resultados.

4. Los miembros de la dirección o gerencia deberán asistir a las reuniones del consejo 
rector, con voz pero sin voto, cuando se les requiera para informar sobre cualquier asunto de 
su gestión.

Artículo 42. Responsabilidad del consejo rector.
1. Los miembros del consejo rector han de ejercer sus cargos con la diligencia y buena fe 

que corresponde a un representante leal y ordenado gestor. Responderán de los daños y 
perjuicios causados a la sociedad por su actuación maliciosa, abuso de facultades o negli-
gencia grave. Quedarán exentos de responsabilidad los miembros que hubieran hecho 
constar en acta su voto en contra de las actuaciones causantes del perjuicio y los no asis-
tentes a la sesión en que se acordó. En este caso, será necesario que hubieran hecho constar 
su oposición por cualquier modo fehaciente en el plazo máximo de treinta días desde la se-
sión en que se adoptó el acuerdo.

2. Adoptado por la asamblea general el acuerdo de ejercer la acción de responsabilidad, 
ésta deberá ejercitarse en el plazo de tres meses. De no ejecutarse, quedarán legitimados 
para ello el veinte por ciento de los socios.

La acción de responsabilidad contra los miembros del consejo rector prescribirá a los tres 
años de producirse los actos que hayan originado dicha responsabilidad, a no ser que se 
desconozcan o se hayan ocultado, en cuyo caso prescribirán a los seis años desde su comi-
sión.

3. Lo anterior se entenderá sin perjuicio del derecho a ejercitar la acción que asiste a cual-
quier socio o tercero que sufra los perjuicios derivados de la actuación del consejo y de la 
acción que tienen todos los socios para impugnar los actos emanados de los órganos de la 
cooperativa contrarios a la ley o a los estatutos.

4. A los efectos de este artículo, cuando el consejero lo sea en representación de una per-
sona jurídica, ambos responderán solidariamente, sin perjuicio de las acciones que en su 
caso puedan ejercitarse entre representante y representado.

Artículo 43. Incapacidades e incompatibilidades.
1. No pueden ser miembros del consejo rector ni directores o gerentes:
a) Los menores.
b) Los incapacitados.
c) Las personas que sean inhabilitadas conforme a la Ley Concursal mientras no haya 

concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, 
los condenados a penas que conlleven la inhabilitación para el ejercicio de cargos pú-
blicos, quienes hubiesen sido condenados por grave incumplimiento de leyes o dispo-
siciones sociales y quienes, por razón de su cargo, no puedan ejercer el comercio.

2. Serán incompatibles con el cargo de consejero o director:
a) Los funcionarios al servicio de la administración pública que tengan a su cargo fun-

ciones directamente relacionadas con las actividades propias de la cooperativa, salvo 
que lo sean en representación del ente público en el que prestan servicios.

b) Los que realicen actividades en competencia con la cooperativa, salvo que la asamblea 
les autorice expresamente.

c) Los cargos de miembro del consejo rector y de la dirección, entre sí.
3. Cuando la cooperativa deba obligarse con cualquier miembro del consejo o de la direc-

ción, o con parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o de afinidad, será necesaria 
la autorización de la asamblea general, siendo el contrato anulable en caso contrario. Los 
miembros en quienes concurran estas circunstancias no podrán tomar parte en la correspon-
diente votación.

SECCIÓN 3.ª DE LOS INTERVENTORES

Artículo 44. Nombramiento y funciones.
1. La asamblea general nombrará de entre sus socios, en votación secreta, al interventor 

o a los interventores y a sus suplentes, en número impar. No será obligatoria la designación 
de interventores en las cooperativas de trabajo asociado con un número de socios igual o 
menor a cinco.
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2. Los estatutos determinarán el número y la duración de su mandato, que no será inferior 
a dos años ni superior a seis.

3. El ejercicio del cargo de interventor es incompatible con el de miembro del consejo 
rector y, en su caso, con el de director. Le serán aplicables las incompatibilidades y responsa-
bilidades previstas para el consejo rector y director.

4. Los interventores presentarán a la asamblea general un informe escrito sobre la me-
moria explicativa de la gestión de la empresa, balance y cuenta de resultados y demás docu-
mentos contables que preceptivamente deban ser sometidos a la asamblea general para su 
aprobación. Los interventores dispondrán del plazo de un mes, desde que el consejo rector 
les haya entregado la documentación, para la elaboración del informe. Si hubiese discre-
pancia entre ellos, podrán emitir informe por separado.

5. Los interventores tienen derecho a comprobar en cualquier momento la documentación 
de la cooperativa y realizar cuantas investigaciones crean oportunas para aclarar las anoma-
lías que sean sometidas a su examen.

6. El informe favorable emitido por los interventores no exime a los miembros del consejo 
rector de la responsabilidad en que pudieran incurrir con motivo de su gestión.

7. La existencia de interventores no impide que los estatutos puedan establecer el some-
timiento de las cuentas del ejercicio económico a verificación por auditores o por personas 
expertas ajenas a la cooperativa que pertenezcan a alguna de las uniones o federaciones a 
las que se halle asociada, en cuyo caso no será preceptivo el informe de los interventores.

SECCIÓN 4.ª OTROS ÓRGANOS SOCIALES

Artículo 45. Comité de recursos.
Los estatutos podrán prever y regular la existencia y organización de un comité de re-

cursos, que será el encargado de resolver los que se interpongan contra las sanciones im-
puestas a los socios de la cooperativa, así como aquellas otras funciones que estatutaria-
mente se determinen.

Artículo 46. Consejo social.
En las cooperativas de más de cincuenta socios trabajadores o socios de trabajo, los es-

tatutos podrán prever y regular la existencia de un consejo social, cuyas funciones básicas 
serán las de información, asesoramiento y consulta del consejo rector en todas aquellas cues-
tiones relativas a la prestación de trabajo en el seno de la cooperativa.

CAPÍTULO VI
Del régimen económico

Artículo 47. Responsabilidad del socio.
Los socios no responderán personalmente de las deudas sociales, salvo disposición en 

contrario de los estatutos.
No obstante, en todo caso, el socio que cause baja en la cooperativa responderá perso-

nalmente por las deudas sociales, previa exclusión del haber social, durante cinco años desde 
la pérdida de la condición de socio, por las obligaciones contraídas por la cooperativa con 
anterioridad a su baja, hasta el importe reembolsado o pendiente de reembolsar de sus apor-
taciones al capital social.

Artículo 48. Capital social.
1. El capital social de la cooperativa, que será variable, estará formado por las aporta-

ciones obligatorias y voluntarias de los socios, que se acreditarán mediante inscripción en el 
libro de registro de aportaciones al capital social y en la forma que determinen los estatutos. 
El capital social mínimo de la cooperativa, fijado en estatutos, no podrá ser inferior a tres mil 
euros, que habrá de estar desembolsado al menos en un veinticinco por ciento.

Las aportaciones obligatorias y voluntarias de los socios podrán consistir en:
a) Aportaciones con derecho de reembolso en caso de baja.
b) Aportaciones cuyo reembolso en caso de baja pueda ser rehusado incondicionalmente 

por el consejo rector.
 La transformación obligatoria de las aportaciones con derecho de reembolso en caso 

de baja en aportaciones cuyo reembolso pueda ser rehusado incondicionalmente por 
el consejo rector, o la transformación inversa, requerirá el acuerdo de la asamblea ge-
neral, adoptado por la mayoría exigida para la modificación de los estatutos. Los esta-
tutos podrán prever que, cuando, en un ejercicio económico, el importe de la devolu-
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ción de las aportaciones supere el porcentaje de capital social que en ellos se 
establezca, los nuevos reembolsos estén condicionados al acuerdo favorable del con-
sejo rector. El socio disconforme con el establecimiento o disminución de este porcen-
taje podrá darse de baja, calificándose ésta de justificada, siempre que hubiese sal-
vado expresamente su voto o, en su caso, estuviese ausente.

2. Las aportaciones se realizarán en moneda de curso legal en España. El consejo o la 
asamblea general podrán admitir aportaciones de bienes o derechos, que serán valorados 
por el consejo rector bajo su responsabilidad. Los estatutos podrán establecer los supuestos 
en que sea exigible la valoración por expertos independientes. En todo caso, la valoración 
podrá ser revisada por acuerdo de la asamblea general, a petición de cualquier socio, en el 
plazo de un mes desde que se conociese.

3. Las aportaciones no dinerarias contempladas en el párrafo anterior no producirán ce-
sión o traspaso ni aun a los efectos de las leyes de arrendamientos urbanos, rústicos, pro-
piedad industrial o cualesquiera otras, sino que la cooperativa se subrogará directamente en 
la titularidad del bien o derecho.

4. El importe total de las aportaciones de cada socio en las cooperativas de primer grado, 
salvo que se trate de sociedades cooperativas o socios colaboradores, no podrá exceder de 
un tercio del capital social.

Artículo 49. Aportaciones obligatorias.
1. Los estatutos fijarán el importe de la aportación obligatoria necesaria para adquirir la 

condición de socio, que deberá suscribirse íntegramente y desembolsarse, al menos, en un 
veinticinco por ciento. Esta podrá ser diferente para los distintos tipos de socios o, también, 
proporcional a su participación en las actividades o servicios de la cooperativa, conforme a 
módulos claramente establecidos.

2. Las sucesivas aportaciones obligatorias al capital social se desembolsarán en la forma 
y plazos establecidos en los estatutos o por la asamblea general, todo ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 48.1 y 2.

3. La asamblea general podrá acordar nuevas aportaciones obligatorias, que podrán ser 
establecidas en función de módulos, determinando su cuantía y condiciones de suscripción y 
desembolso.

4. El socio que incurra en mora en el desembolso de su aportación deberá resarcir a la 
cooperativa por los daños y perjuicios causados y podrá ser sancionado de acuerdo con los 
estatutos.

5. Las aportaciones obligatorias que hayan de realizar los nuevos socios no podrán ser 
superiores a las ya efectuadas por los anteriores, actualizadas, en su caso, de acuerdo con 
los estatutos. Estos podrán prever que para este cálculo se tenga en cuenta, como máximo, 
el neto patrimonial de la cooperativa, o bien sus fondos propios según el último balance apro-
bado.

6. Las condiciones y plazos de desembolso serán fijadas por la asamblea general, armo-
nizando las necesidades económicas de la cooperativa y el principio de facilitar la incorpora-
ción de nuevos socios.

Artículo 50. Aportaciones voluntarias.
1. La asamblea general y, si lo prevén los estatutos, el consejo rector, podrán acordar la 

admisión de aportaciones voluntarias al capital social. Serán desembolsadas, al menos, en un 
veinticinco por ciento en el momento de la suscripción, que se efectuará en el plazo máximo 
de un año, y el resto se desembolsará en el plazo fijado en el acuerdo de emisión.

2. El acuerdo de admisión de las aportaciones voluntarias deberá establecer si el importe 
desembolsado por el socio podrá aplicarse a futuras aportaciones obligatorias.

Artículo 51. Intereses.
1. Los estatutos determinarán si las aportaciones al capital social pueden devengar inte-

reses. En caso afirmativo, el tipo de interés para las aportaciones obligatorias lo fijarán los 
estatutos o la asamblea general y, para las voluntarias, el acuerdo de emisión, sin que en 
ningún caso pueda superar en tres puntos el interés legal del dinero fijado en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado vigente en la fecha del acuerdo, y en cinco puntos para las 
voluntarias.

2. Si la asamblea general acuerda devengar intereses para las aportaciones al capital 
social o repartir retornos, las aportaciones previstas en el artículo 48.1.b) de los socios que 
hayan causado baja en la cooperativa y cuyo reembolso haya sido rehusado por el consejo 
rector tendrán preferencia para percibir la remuneración que se establezca en los estatutos, 
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sin que el importe total de las remuneraciones al capital social pueda ser superior a los resul-
tados positivos del ejercicio.

Artículo 52. Actualización de las aportaciones.
1. El balance de la cooperativa podrá ser actualizado en idénticos términos y con los 

mismos beneficios previstos en la normativa para las sociedades. Las aportaciones de los 
socios al capital social de la cooperativa, tanto las obligatorias como las voluntarias, se actua-
lizarán si lo aprueba la asamblea general y en la proporción que acuerde la misma.

2. El saldo de la actualización se destinará, en primer lugar, a la compensación de pér-
didas que pudieran existir sin compensar y, seguidamente, a la actualización de las aporta-
ciones al capital social o al incremento de las reservas, obligatorias o voluntarias, en la pro-
porción que estime la asamblea general.

3. Los criterios de atribución entre los socios de las plusvalías resultantes de la regulariza-
ción de balance destinadas al capital social deberán ser aprobados por la asamblea general. 
Podrán referirse, respetando lo que en su caso establezcan los estatutos, bien al saldo real-
mente desembolsado de las aportaciones de capital de cada socio, o bien a su respectiva 
participación en la actividad cooperativizada desde la última actualización practicada, de 
acuerdo con las previsiones establecidas en el apartado 4 del presente artículo.

4. En la actualización de las aportaciones, se tomará como fecha de devengo la del 
acuerdo de regularización de balance o la del acuerdo de disposición de las reservas de re-
gularización, adoptado por la asamblea general. Tendrán derecho a dicha actualización todos 
aquellos socios que lo fuesen a la fecha de devengo elegida, con independencia de que 
causen baja como socios con posterioridad a dicha fecha. Una vez que la cuenta de actuali-
zación sea disponible, el citado derecho solamente se podrá ejercitar desde la fecha del 
acuerdo de disposición, adoptado por la asamblea general.

Artículo 53. Reembolso de aportaciones.
Los estatutos sociales regularán el reembolso de las aportaciones al capital en caso de 

baja en la cooperativa, de acuerdo con las normas fijadas en este artículo. La liquidación de 
estas aportaciones se hará según el balance de cierre del ejercicio en el que se produzca la 
baja, de acuerdo con las siguientes normas:

a) Del valor acreditado de las aportaciones se deducirán las pérdidas imputadas e impu-
tables al socio, reflejadas en el balance de cierre del ejercicio en el que se produzca la 
baja, ya correspondan a dicho ejercicio o provengan de otros anteriores y estén sin 
compensar. El consejo rector tendrá un plazo de tres meses, desde la fecha de la apro-
bación de las cuentas del ejercicio en el que haya causado baja el socio, para proceder 
a efectuar el cálculo del importe a retornar de sus aportaciones al capital social, que le 
deberá ser comunicado. El socio que esté disconforme con el acuerdo de la liquidación 
efectuada por el consejo rector podrá impugnarlo por el procedimiento previsto en la ley 
y, en su caso, por el que establezcan los estatutos.

b) En los supuestos de expulsión o baja no justificada, podrá aplicarse una deducción no 
superior al cuarenta o al veinte por ciento, respectivamente, del importe de las aporta-
ciones obligatorias, una vez realizada la deducción por pérdidas. En el caso de baja no 
justificada por incumplimiento del período de permanencia mínimo fijado en los esta-
tutos, se podrá establecer una deducción sobre el importe resultante de la liquidación 
de las aportaciones obligatorias, una vez efectuados los ajustes señalados en el punto 
anterior. Los estatutos fijarán el porcentaje a deducir, sin que éste pueda superar el 
treinta por ciento.

c) El plazo para hacer efectivo el reembolso no podrá exceder de cinco años a partir de la 
fecha de la baja. En caso de fallecimiento del socio, el plazo de reembolso a los causa-
habientes no podrá ser superior a un año desde que el hecho causante se ponga en 
conocimiento de la cooperativa. Una vez acordada por el consejo rector la cuantía del 
reembolso de las aportaciones, ésta no será susceptible de actualización, pero dará 
derecho a percibir el interés legal del dinero, previsto en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado vigente en la fecha del reembolso.

d) Para las aportaciones previstas en el artículo 48.1.b), los plazos señalados en la letra 
anterior se computarán a partir de la fecha en la que el consejo rector acuerde el reem-
bolso.

e) Cuando los titulares de aportaciones previstas en el artículo 48.1.b) hayan causado 
baja, el reembolso que, en su caso, acuerde el consejo rector se efectuará por orden 
de antigüedad de las solicitudes de reembolso o, cuando no haya tal solicitud, por 
orden de antigüedad de la fecha de la baja.
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f) Excepcionalmente, en los supuestos en que la devolución pueda poner en dificultad la 
estabilidad económica de la cooperativa, el departamento competente podrá ampliar 
los citados plazos, a petición de la misma, hasta el límite de diez años.

g) En todo caso, cuando existan compromisos anteriores a la baja del socio pendientes de 
cumplir, será de aplicación la previsión estatutaria a que se refiere el artículo 22.a) de 
la presente ley.

h) La reducción de la actividad cooperativizada por parte del socio, por el motivo que sea 
y aun siendo ésta definitiva sin causar baja en la cooperativa, no dará derecho al reem-
bolso parcial de las aportaciones al capital social, salvo que exista una previsión esta-
tutaria que lo posibilite.

i) En caso de ingreso de nuevos socios, los estatutos podrán prever que las aportaciones 
al capital social de estos deberán, preferentemente, efectuarse mediante la adquisición 
de las aportaciones previstas en el artículo 48.1.b) cuyo reembolso hubiese sido solici-
tado por baja de sus titulares. Esta adquisición se producirá por orden de antigüedad 
de las solicitudes de reembolso de este tipo de aportaciones y, en caso de solicitudes 
de igual fecha, la adquisición se distribuirá en proporción al importe de las aporta-
ciones.

j) En caso de disolución y liquidación de la cooperativa, y una vez satisfecho el importe 
del fondo de educación y promoción, los titulares de aportaciones previstas en el ar-
tículo 48.1.b) que hayan causado baja y solicitado el reembolso participarán en la adju-
dicación del haber social antes del reintegro de las restantes aportaciones a los socios.

Artículo 54. Transmisión de las aportaciones.
1. Las aportaciones sólo pueden transmitirse:
a) Por actos ínter vivos entre socios, y entre quienes vayan a adquirir dicha condición en 

los términos fijados en los estatutos.
 Los estatutos podrán prever que las aportaciones obligatorias iniciales de los nuevos 

socios, deban efectuarse mediante la adquisición de las aportaciones previstas en el 
artículo 48.1.b) cuyo reembolso hubiese sido rehusado por la cooperativa tras la baja 
de sus titulares. Esta transmisión se producirá, en primer lugar, a favor de los socios 
cuya baja haya sido calificada como obligatoria, y, a continuación, por orden de anti-
güedad de las solicitudes de reembolso de este tipo de aportaciones. En caso de soli-
citudes de igual fecha, se distribuirá en proporción al importe de las aportaciones.

b) Por sucesión mortis causa.
2. En este último supuesto, la participación del causante en la cooperativa se repartirá 

entre los derechohabientes en la proporción que legalmente les corresponda, si fueran so-
cios. Si no lo fueran, cada uno de ellos podrá solicitar al consejo rector, en el plazo de seis 
meses, la liquidación de su parte o su admisión como socio, según lo previsto en los artículos 
16, 17 y 18 de esta ley, y en la cuantía que le haya correspondido en la partición hereditaria. 
Si ésta fuera inferior a la aportación obligatoria que deba realizar el nuevo socio, deberá sus-
cribir y, en su caso, desembolsar la diferencia en el momento en que adquiera dicha condi-
ción.

3. Los estatutos podrán regular la transmisión en vida de las aportaciones de un socio a 
sus herederos o a sus familiares hasta el segundo grado de consanguinidad, con los efectos 
previstos en el párrafo anterior.

4. En los supuestos previstos en los apartados 2 y 3 de este artículo, el adquirente de las 
participaciones no estará obligado a desembolsar cuotas de ingreso por las participaciones 
recibidas del familiar o causante.

5. Los estatutos podrán regular el derecho de adquisición preferente de las participaciones 
derivadas de bajas de socios, a favor de los socios o de la propia cooperativa, realizándose 
en primer lugar entre los socios de la misma clase; en segundo lugar, entre los socios cuya 
baja se haya calificado como obligatoria y tengan aportaciones pendientes de reembolso; en 
tercer lugar, entre todos los socios en general; y, finalmente, a favor de la sociedad coopera-
tiva. Este derecho se ejercerá por los socios en proporción a la actividad cooperativizada.

6. La adquisición en cartera por la cooperativa de las participaciones requerirá el acuerdo 
del consejo rector, siempre y cuando se establezca en el pasivo del balance una reserva in-
disponible equivalente a las aportaciones adquiridas que figuren en el activo, con cargo a re-
servas disponibles o excedentes acumulados pendientes de distribución, hasta el límite de su 
dotación. Dicha reserva indisponible deberá mantenerse en tanto las aportaciones no sean 
amortizadas.

No obstante, no será necesaria la constitución de la reserva indisponible ni la compensa-
ción con nuevas aportaciones a capital en los siguientes supuestos:
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a) Cuando las aportaciones se adquieren formando parte de un patrimonio adquirido a 
título universal.

b) Cuando las aportaciones se adquieran a título gratuito.
c) Cuando las aportaciones se adquieran como consecuencia de una compensación de 

créditos en una adjudicación judicial, para satisfacer un crédito de la cooperativa frente 
al titular de las aportaciones.

d) Cuando el valor nominal de las aportaciones adquiridas no exceda de la cuantía que 
resulte de sumar el diez por ciento del capital social y los fondos de reserva obligatorios 
de la cooperativa.

e) Cuando el activo de la sociedad, minorado en el importe de las aportaciones adquiridas 
en cartera por la cooperativa, sea superior en un cincuenta por ciento a las deudas 
contraídas por la misma, aun en el caso de que estas no sean exigibles.

Artículo 55. Formas de financiación no integradas en el capital social.
1. Los estatutos o la asamblea general podrán establecer cuotas de ingreso y periódicas 

que no integrarán el capital social ni serán reintegrables. Las cuotas de ingreso de los nuevos 
socios no podrán ser superiores al resultado de dividir los fondos de reserva que figuren en el 
último balance aprobado por el número de socios o por el volumen de participación en la ac-
tividad cooperativizada y multiplicado por la actividad cooperativizada potencial del nuevo 
socio.

2. Las entregas que realicen los socios de fondos, productos o materias primas para la 
gestión cooperativa y, en general, los pagos que satisfagan para la obtención de los servicios 
propios de la misma, no integrarán el capital social y estarán sujetos a las condiciones esta-
blecidas por la sociedad.

3. La asamblea general podrá acordar la admisión de financiación voluntaria procedente 
de los socios y terceros, bajo cualquier modalidad y en el plazo y condiciones que se esta-
blezcan en el acuerdo.

4. La cooperativa, previo acuerdo de la asamblea general, puede emitir obligaciones, de 
acuerdo con la legislación vigente, sin que, en ningún caso, puedan convertirse en partes 
sociales.

5. También podrá emitir títulos participativos, que no integrarán el capital social y que, 
según las condiciones establecidas por la asamblea general, darán derecho a una remunera-
ción mixta constituida por una parte de interés fijo, con los límites establecidos en esta ley, y 
otra variable en función de los resultados de la cooperativa.

Artículo 56. Ejercicio económico.
1. Salvo disposición contraria recogida en los estatutos, el ejercicio económico coincidirá 

con el año natural.
2. Al cierre de cada ejercicio económico, se formularán las cuentas anuales de la coopera-

tiva, que contendrán, al menos, la memoria, el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y 
la propuesta de distribución de los excedentes netos y destino de los beneficios extracoope-
rativos o de la imputación de perdidas. Deberán reflejar con claridad y exactitud la situación 
patrimonial, económica y financiera de la cooperativa. Serán expuestas en el domicilio social, 
a los efectos previstos en el artículo 28.2 de esta ley.

3. Las partidas del balance se valorarán conforme a la normativa contable, con criterios 
objetivos que garanticen los intereses de socios y terceros, siguiendo los principios exigidos 
por una prudente y ordenada gestión económica y respetando las peculiaridades del régimen 
económico de cada clase de cooperativa.

4. Los estatutos establecerán los casos en que sea necesario someter a auditoría externa 
las cuentas anuales y el estado económico de la cooperativa y, en todo caso, en los su-
puestos previstos en el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, y sus normas de desarrollo y en la presente ley. En 
los casos en que la auditoría sea preceptiva legalmente o se haya practicado a petición de la 
mayoría de socios, se depositará en el Registro de Cooperativas.

5. Las cuentas anuales se depositarán en el registro en que esté inscrita la cooperativa en 
el plazo de dos meses siguientes a su aprobación por la asamblea general.

Artículo 57. Determinación de los resultados del ejercicio económico.
1. En la determinación de los resultados del ejercicio económico se observarán las normas 

y criterios establecidos por la normativa contable.
2. En todo caso, se incluirán como gastos deducibles para obtener el excedente neto los 

siguientes:
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a) El importe de los bienes entregados por los socios para la gestión cooperativa, valo-
rados a los precios de mercado, así como el importe de los anticipos de los socios tra-
bajadores y los socios de trabajo.

b) Los necesarios para la gestión cooperativa.
c) Los intereses debidos por las aportaciones al capital social regulados en el artículo 48 

de esta ley, así como por las aportaciones y financiación de distinta naturaleza no inte-
grada en el capital social.

d) Cualesquiera otros gastos deducibles autorizados por la legislación fiscal a estos 
efectos.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se trate de cooperativas agra-
rias, de consumidores y usuarios, de viviendas o de aquellas otras que, conforme a sus esta-
tutos, realicen servicios o suministros a sus socios, se computará como precio de las corres-
pondientes operaciones aquél por el que efectivamente se hubiesen realizado, siempre que 
no resulte inferior a su coste, incluida la parte correspondiente de los gastos generales de la 
entidad. En caso contrario, se aplicará este último. En las cooperativas de servicios agrarias 
se aplicará este sistema tanto para los servicios y suministros que la cooperativa realice a sus 
socios como para los que los socios realicen o entreguen a la cooperativa.

4. Se considerarán extracooperativos y se contabilizarán separadamente, destinándose 
como mínimo un cincuenta por ciento al fondo de reserva obligatorio, los excedentes obte-
nidos en las operaciones con terceros, los obtenidos de otras fuentes ajenas a los fines espe-
cíficos de la cooperativa, los derivados de inversiones o participaciones en sociedades de 
naturaleza no cooperativa, salvo las que realicen actividades preparatorias, complementarias 
o subordinadas a la propia actividad de la cooperativa, y los procedentes de plusvalías deri-
vadas de la enajenación del activo inmovilizado no reinvertidas en su totalidad en activos de 
idéntico destino en un plazo no superior a tres años. Las cooperativas agrarias destinarán la 
totalidad de los resultados extracooperativos al fondo de reserva obligatorio.

Se considerarán también como extracooperativas las pérdidas procedentes de disminu-
ciones patrimoniales.

En las cooperativas de trabajo asociado, no se considerarán extracooperativos los resul-
tados derivados de la prestación de trabajo de los trabajadores no socios, siempre que se 
cumplan los límites establecidos por la presente ley.

Las cooperativas de viviendas no contabilizarán separadamente los resultados extracoo-
perativos dentro de cada promoción y realizarán las dotaciones al fondo de reserva obligatorio 
previstas en este apartado.

Artículo 58. Distribución de excedentes e imputación de pérdidas.
1. De los excedentes del ejercicio económico previos al cálculo de los impuestos, se des-

tinará el resultado en un treinta por ciento como mínimo a dotar los fondos obligatorios. Una 
vez deducidos los impuestos y dotaciones a los fondos obligatorios, se destinará el resultado, 
en su caso, a compensar las pérdidas de ejercicios anteriores.

Cuando el fondo de reserva obligatorio alcance un importe igual o mayor al cincuenta por 
ciento del capital social, se destinará al menos un cinco por ciento al fondo de educación y 
promoción cooperativa, y un diez por ciento, al menos, cuando el fondo de reserva obligatorio 
alcance un importe superior al doble del capital social.

2. El resto se aplicará al fondo de reserva voluntario a que se refiere el artículo 60 de esta 
ley o bien a retornos cooperativos, los cuales se distribuirán entre los socios en proporción a 
su participación en las operaciones, servicios o actividades cooperativizados, sin que en 
ningún caso se puedan repartir en función de las aportaciones de los socios al capital social.

3. También podrán imputarse, en su caso, a la participación de los trabajadores asala-
riados en los resultados de la cooperativa.

4. Los estatutos o la asamblea general podrán prever, entre otras, las siguientes modali-
dades para el destino efectivo de dichos retornos:

a) Abono a los socios en el plazo que determine la asamblea general.
b) Incorporación al capital como incremento de las aportaciones obligatorias de los so-

cios, en la parte que les corresponda.
c) Constitución de un fondo, con límite de disponibilidad por la cooperativa a un plazo de 

cinco años y garantía de distribución posterior al socio titular en la forma que esta-
blezcan los estatutos. Su remuneración no podrá exceder de la establecida en el ar-
tículo 51 de esta ley.

d) Retribución de las aportaciones al capital social, ya sean obligatorias o voluntarias.
e) Actualización de aportaciones.



cs
v:

 B
O

A
20

14
09

09
00

2

09/09/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 176

30552

f) Incremento de las dotaciones de los fondos obligatorios (fondo de reserva obligatorio, 
fondo de educación y promoción), o reservas estatutarias o voluntarias irrepartibles o 
repartibles.

5. Los estatutos deberán fijar los criterios para la imputación de las pérdidas del ejercicio 
económico. En la imputación de pérdidas, la cooperativa se sujetará a las siguientes reglas:

a) Al fondo de reserva obligatorio se imputará hasta un máximo del cincuenta por ciento 
de las mismas. La diferencia resultante se imputará a cada socio en proporción a las 
operaciones, servicios o actividades realizados en la cooperativa o que estuviese obli-
gado a realizar de acuerdo con los módulos básicos establecidos en los estatutos so-
ciales. En ningún caso se imputarán en función de las aportaciones de cada socio al 
capital social. En todo caso, las pérdidas procedentes de operaciones extracoopera-
tivas se imputarán previamente y en su totalidad al fondo de reserva obligatorio hasta 
el límite de su dotación. Si ésta fuese insuficiente para compensar dichas pérdidas, la 
diferencia se recogerá en una cuenta especial para su amortización con cargo a futuros 
ingresos del fondo.

b) En caso de existir fondo de reserva voluntario, podrá imputarse el porcentaje que 
acuerde la asamblea general.

c) Las pérdidas se podrán imputar a cada socio, dentro del ejercicio, siguiente a aquel en 
que se hubieran producido, en función de su actividad cooperativizada. El socio podrá 
optar entre su abono directo o mediante deducciones en sus aportaciones al capital 
social que tengan el carácter de reintegrables o, en su caso, en cualquier inversión fi-
nanciera del socio en la cooperativa que permita esta imputación.

d) Las pérdidas se podrán imputar a una cuenta especial para su amortización con cargo 
a futuros resultados positivos, en un plazo máximo de siete años. En este caso, las 
pérdidas se comenzarán a amortizar por orden de antigüedad de las mismas. Si, trans-
currido el plazo de siete años, quedasen pérdidas sin compensar, deberán satisfacerse 
directamente por el socio en el plazo de un mes a partir de la aprobación del último 
balance por la asamblea general, en función de su actividad cooperativizada en los 
años de origen de las pérdidas.

e) Las pérdidas asumidas por la asamblea general y no compensadas serán conside-
radas como un crédito a favor de la cooperativa, que podrá ser ejercitado aunque el 
socio haya causado baja voluntaria u obligatoria en la misma.

Artículo 59. Fondos obligatorios.
1. Son fondos obligatorios el fondo de reserva obligatorio y el fondo de educación y promo-

ción cooperativa.
2. El fondo de reserva obligatorio es irrepartible entre los socios y se constituye:
a) Con el porcentaje de los excedentes que establece el artículo 58.1 de esta ley.
b) Con el cincuenta por ciento, al menos, de los beneficios extracooperativos.
c) Con las deducciones sobre las aportaciones obligatorias en los supuestos de baja de 

los socios.
d) Con las cuotas de ingreso, si estuviesen establecidas en los estatutos, y con aquellas 

cuotas periódicas en cuyo acuerdo de emisión se establezca expresamente que se 
llevarán directamente a este fondo.

e) Con las cantidades resultantes de la actualización de aportaciones, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 52.2 de esta ley.

f) Con las dotaciones previstas en el artículo 54.6 de esta ley.
3. La imputación prevista en los apartados c), d) y e) del párrafo anterior se entiende sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente.
4. El fondo de educación y promoción cooperativa tiene por objeto la formación de los 

socios y trabajadores en los principios y técnicas cooperativas, económicas y profesionales, 
la consecución de mejoras en los sistemas de prestaciones sociales, la prevención de los 
riesgos laborales y la vigilancia de la salud, la promoción social de los socios y trabajadores 
dentro del marco social y laboral, la ampliación de los sistemas cuyo objetivo sea facilitar la 
conciliación de la vida laboral y familiar, la educación y cuidado de los hijos de socios y traba-
jadores y las ayudas a las trabajadoras y socias víctimas de la violencia de género, el fomento 
y la difusión del cooperativismo en su entorno social, la promoción cultural profesional y asis-
tencial del entorno local o de la comunidad en general, así como la mejora de la calidad de 
vida y del desarrollo comunitario y las acciones de protección medioambiental, y la realización 
de actividades intercooperativas.

5. El fondo de educación y promoción cooperativa es inembargable e irrepartible, y se 
constituye:
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a) Con el porcentaje sobre los excedentes netos que establece el artículo 58.1 de esta ley.
b) Con las multas y demás sanciones económicas que, por vía disciplinaria, imponga la 

cooperativa a sus socios.
c) Con las subvenciones, donaciones y cualquier clase de ayudas económicas recibidas 

de los socios o de terceros para el cumplimiento de los fines propios del fondo.
6. Para el cumplimiento de sus fines, el fondo de educación y promoción cooperativa 

puede ser aportado a una unión, federación o confederación de cooperativas, o a un orga-
nismo público.

La entrega a estas entidades quedará condicionada por su destino a las finalidades indi-
cadas en el apartado 4, a través de actuaciones propias o de otras personas físicas o jurídicas 
a las que dicha entidad destine los recursos recibidos. La cooperativa no tiene poder de dis-
posición sobre esta contribución, más allá de destinarla a las finalidades indicadas, siendo, en 
consecuencia, inembargable y debiendo figurar en el pasivo del balance.

7. Las cantidades destinadas a lo largo del ejercicio a la realización de las finalidades indi-
cadas en el apartado 4 podrán considerarse como un gasto previo del fondo de educación y 
promoción a la propia distribución de los excedentes, realizándose el ajuste correspondiente 
una vez conocido el resultado del ejercicio.

8. El importe del referido fondo que no se haya aplicado deberá materializarse dentro del 
ejercicio económico siguiente a aquel en que se haya efectuado la dotación, en inversiones 
que garanticen suficientemente la seguridad, liquidez y rentabilidad del mismo, conforme a lo 
que establezcan los estatutos.

Artículo 60. Fondo de reserva voluntario.
Los estatutos podrán regular la existencia de un fondo de reserva voluntario, repartible o 

irrepartible entre los socios, que estará constituido por:
a) Un porcentaje de hasta el cincuenta por ciento de los beneficios extracooperativos.
b) Los conceptos previstos en los apartados c), d) y e) del artículo 59.2 de esta ley, si así 

lo establecen los estatutos o lo acuerda la asamblea general.
c) El porcentaje que de los beneficios cooperativos establezcan los estatutos o acuerde la 

asamblea general.

CAPÍTULO VII
De los libros y la contabilidad

Artículo 61. Documentación social.
1. Las cooperativas deben llevar en orden y al día los siguientes libros:
a) Libro de registro de socios.
b) Libro de registro de aportaciones al capital social.
c) Libro de actas de la asamblea general, del consejo rector y, en su caso, de las juntas 

preparatorias.
d) Libro de inventarios y balances y diario y los que establezca, en su caso, la legislación 

especial por razón de su actividad empresarial.
e) Libro de informes de la intervención de cuentas.
2. Todos ellos deben ser diligenciados por el Registro de Cooperativas competente.
3. El departamento competente podrá autorizar a las cooperativas que lo soliciten otro 

sistema de documentación que ofrezca garantías análogas a las de los libros oficiales antes 
citados.

4. También son válidos los asientos o anotaciones efectuados por procedimientos informá-
ticos o por otros procedimientos adecuados, que posteriormente serán encuadernados corre-
lativamente para formar los libros obligatorios, en el plazo máximo de seis meses desde la 
fecha del cierre del ejercicio. Serán diligenciados de la forma anteriormente expresada.

Artículo 62. Contabilidad.
Las cooperativas deberán llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad con 

arreglo a lo dispuesto en la normativa contable.

CAPÍTULO VIII
De la modificación, fusión, escisión, disolución, liquidación y transformación

Artículo 63. Modificación de los estatutos.
Los acuerdos sobre modificación de los estatutos sociales deberán ser adoptados por 

mayoría de dos tercios de los socios presentes o representados en la asamblea general. No 



cs
v:

 B
O

A
20

14
09

09
00

2

09/09/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 176

30554

obstante, para el cambio de domicilio de la cooperativa dentro del mismo municipio, bastará 
el acuerdo del consejo rector. Toda modificación estatutaria deberá inscribirse en el Registro 
de Cooperativas.

Artículo 64. Fusión o absorción.
1. La fusión o absorción de sociedades cooperativas sólo será posible si sus objetos so-

ciales no son incompatibles.
2. La fusión o absorción requerirá, además del informe previo de los Interventores, el 

acuerdo de sus respectivas asambleas generales, adoptado por mayoría de dos tercios de 
sus socios presentes o representados.

3. El acuerdo de fusión o absorción se publicará, según su ámbito, en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, o en el Boletín Oficial de la provincia en que esté ubicada la cooperativa, así como 
en un diario de amplia difusión en su respectivo ámbito, y no podrá ejecutarse antes de trans-
curridos dos meses desde el último anuncio. Si durante este plazo algún acreedor de la coo-
perativa se opusiera, por escrito, el acuerdo no podrá llevarse a efecto sin que se aseguren o 
se satisfagan los derechos del acreedor disconforme, que no podrá oponerse al pago aunque 
sus créditos no hayan vencido.

4. El socio disconforme podrá causar baja, que se considerará justificada, mediante soli-
citud presentada al consejo rector en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha del 
acuerdo. La cooperativa resultante responderá del reembolso de sus aportaciones.

5. Los socios y el patrimonio de las sociedades disueltas pasarán a integrarse en la nueva 
o en la que subsista, que asumirá todos los derechos y obligaciones de las anteriores. No se 
aplicarán las reglas sobre liquidación, pasando los fondos obligatorios y las reservas volunta-
rias, si existiesen, a la nueva sociedad.

6. El acuerdo de fusión se inscribirá en el registro mediante escritura pública, que con-
tendrá los balances de las cooperativas cerrados con una antelación máxima de ocho meses 
a dicho acuerdo. El acuerdo de absorción se inscribirá también en el registro y deberá cumplir 
los requisitos exigidos para la modificación de estatutos.

7. Siempre que no exista precepto legal que lo prohíba expresamente, las sociedades la-
borales podrán fusionarse con cooperativas de trabajo asociado mediante la absorción de 
aquéllas por éstas o constituyendo una nueva cooperativa de la clase mencionada. En estas 
fusiones serán de aplicación las respectivas normas reguladoras de las sociedades que se 
fusionan.

8. Lo dispuesto en el número anterior se aplicará a las fusiones que se produzcan entre 
cooperativas agrarias y sociedades agrarias de transformación.

Artículo 65. Escisión.
La escisión puede dar lugar a la disolución de la cooperativa, sin liquidación, mediante la 

división de su patrimonio en dos o más partes que pasarán en bloque a cooperativas de 
nueva creación o serán absorbidas por otras ya existentes. También puede consistir en la 
segregación de una o más partes del patrimonio y del colectivo de socios de una cooperativa, 
sin la disolución de ésta, traspasando en bloque lo segregado a otras cooperativas existentes 
o de nueva creación. En estos casos se aplicarán las normas de la fusión.

Artículo 66. Transformación.
1. Las sociedades agrarias de transformación podrán transformarse en sociedades coope-

rativas agrarias, de explotación comunitaria de la tierra o de trabajo asociado; las sociedades 
laborales podrán transformarse, a su vez, en cooperativas de trabajo asociado, y, en general, 
cualquier sociedad o agrupación no cooperativa podrá transformarse en sociedad coopera-
tiva, que se incluirá en alguna de las clases previstas en esta ley, siempre que no exista pre-
cepto legal que lo prohíba expresamente.

2. La transformación se regirá por la normativa propia de cada tipo de sociedad y, en su 
defecto, por el procedimiento regulado en la presente ley para el caso de fusión de coopera-
tivas en cuanto le sea aplicable.

A falta de previsión legal o estatutaria, el acuerdo vinculará a todos los socios, incluso a los 
ausentes, si bien, en el plazo de un mes desde la última de las publicaciones, los socios disi-
dentes y los no asistentes a la asamblea o junta general podrán separarse de la sociedad 
mediante escrito dirigido al órgano rector.

3. La transformación no afectará a la personalidad jurídica de la entidad que se transforma 
y se hará constar en escritura pública, que expresará necesariamente todas las menciones 
previstas en esta ley para la constitución de una cooperativa. Incorporará el balance confec-
cionado con motivo de dicha operación, junto con el informe citado, así como la relación de 
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socios que permanecen y los que hayan ejercitado el derecho de separación. Se incluirá 
también certificación expedida por el registro en el que anteriormente se hallare inscrita la 
sociedad, manifestando los asientos registrales que hayan de quedar vigentes. La escritura 
se presentará, para su inscripción, en el Registro de Cooperativas, el cual, una vez inscrita la 
misma, procederá a comunicarlo al anterior.

4. Los saldos existentes en fondos de la entidad que tengan el carácter de irrepartibles se 
integrarán en el fondo de reserva obligatorio de la nueva sociedad cooperativa o en otro que 
posea las mismas características de irrepartibilidad y destino.

5. La transformación no libera a los socios de la responsabilidad por las deudas contraídas 
con anterioridad al acuerdo adoptado, salvo consentimiento expreso a la transformación por 
los acreedores.

6. En los casos de transformación de una sociedad cooperativa en sociedad civil o mer-
cantil, los saldos de los fondos de reserva obligatorio, el fondo de educación y cualesquiera 
otros fondos o reservas que estatutariamente no sean repartibles entre los socios recibirán el 
destino previsto en el artículo 69.e) de esta ley.

Artículo 67. Disolución.
1. Son causas de disolución de la sociedad cooperativa:
a) El cumplimiento del plazo fijado en los estatutos sociales, salvo acuerdo de prórroga 

adoptado en asamblea general, debidamente inscrito. En este caso, el socio discon-
forme podrá darse de baja justificadamente con los efectos que determinan la ley y los 
estatutos, comunicándolo al presidente del consejo rector en el plazo de un mes desde 
la celebración de la asamblea si hubiera asistido y salvado expresamente su voto, o, en 
caso contrario, desde que recibiera la notificación del acuerdo.

b) La realización o conclusión del objeto social o la imposibilidad de ejecutarlo.
c) El acuerdo de la asamblea general, adoptado por mayoría de los dos tercios de los 

socios presentes y representados.
d) La reducción del número de socios o de la cifra del capital social por debajo de los mí-

nimos establecidos estatutariamente, si se mantienen durante más de un año.
e) La fusión, absorción, escisión, en su caso, o transformación.
f) La quiebra, siempre que lo acuerde la asamblea general, como consecuencia de la 

resolución judicial que la declare.
g) Cualquier otra causa establecida por la ley o por los estatutos sociales.
2. A los efectos de adoptarse el acuerdo de disolución, deberá convocarse asamblea ge-

neral en el plazo de un mes, salvo que los estatutos estableciesen otro distinto, excepto en el 
caso previsto en el apartado c) del punto 1 de este artículo.

3. El acuerdo de disolución o la resolución judicial, en su caso, además de inscribirse en el 
Registro de Cooperativas, deberá publicarse en el “Boletín Oficial de Aragón”, y en un diario 
de amplia difusión en su respectivo ámbito.

Artículo 68. Liquidación.
1. Una vez disuelta la sociedad, se abrirá el período de liquidación, salvo en los casos de 

fusión, absorción, escisión o transformación. Durante este período conservará su persona-
lidad jurídica y deberá añadir a su denominación la expresión “en liquidación”.

2. El socio o socios liquidadores, en número impar, serán nombrados en asamblea general 
mediante votación secreta. Su nombramiento se inscribirá en el Registro de Cooperativas, 
siguiéndose los mismos trámites previstos para los miembros del consejo rector.

3. Si transcurriera un mes desde la disolución de la cooperativa sin que la asamblea ge-
neral hubiese efectuado el nombramiento de liquidadores, el consejo rector deberá o cual-
quier socio podrá solicitar del juez de primera instancia su designación, que podrá recaer en 
personas no socios. El juez deberá efectuar el nombramiento en el plazo de un mes, y se 
inscribirá en el Registro de Cooperativas.

4. El consejo rector y la dirección cesarán en sus funciones, que serán asumidas por los 
liquidadores. Aquéllos prestarán su concurso para la práctica de las operaciones de liquida-
ción si fueran requeridos para ello.

5. Los liquidadores deberán realizar las operaciones necesarias para la liquidación de la 
sociedad y darán cuenta a la asamblea general de la marcha de la misma.

6. Terminada la liquidación, los liquidadores elaborarán el balance final y el proyecto de 
distribución del activo, según las normas del artículo siguiente, que será sometido a la deci-
sión de la asamblea general. El acuerdo adoptado se publicará en un diario de amplia difusión 
en su respectivo ámbito, pudiendo ser impugnado en el plazo de seis meses, según lo pre-
visto en el artículo 36 de esta ley.
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7. Si fuese imposible la celebración de la asamblea general, los liquidadores publicarán el 
balance final y el proyecto de distribución del activo en la forma prevista en el párrafo anterior, 
pudiendo ser impugnado en el mismo plazo y forma.

8. Transcurrido este plazo, los liquidadores deberán solicitar en el Registro de Coopera-
tivas, en el plazo de quince días y mediante escritura pública, la cancelación de los asientos 
referentes a la sociedad, y depositar en el mismo los libros y documentos relativos a su tráfico. 
El registro conservará dicha documentación durante un período de cinco años.

9. Si, entre la celebración de la asamblea general que acuerde la disolución y la que 
acuerde la aprobación del balance final de la cooperativa, transcurre un plazo no superior a 
dos meses y no existiesen acreedores ajenos a la sociedad, se podrán inscribir los acuerdos 
de disolución y liquidación mediante una única escritura pública, debiendo publicarse los 
acuerdos, no obstante, en la forma establecida.

Artículo 69. Adjudicación del haber social.
En la adjudicación del haber social se seguirá el siguiente orden de prelación:
a) Se separará, en primer lugar, el activo suficiente para cubrir el importe total del fondo 

de educación y promoción que no se encuentre materializado en la forma prevenida en 
el artículo 59.8 de esta ley.

b) Se saldarán las deudas sociales.
c) Se reintegrará a los socios el importe de sus aportaciones al capital social, voluntarias 

u obligatorias, actualizadas, en su caso, y en este orden.
d) Se reintegrará a los socios su participación en los fondos de carácter voluntario que 

tengan carácter repartible, distribuyéndose conforme a las normas establecidas estatu-
tariamente o en el acuerdo de su constitución, y, en su defecto, en proporción a las 
operaciones, servicios o actividades realizadas por cada socio en los cinco últimos 
años.

e) El sobrante, si lo hubiera, y el fondo de educación y promoción se depositarán en la 
entidad asociativa, de entre las reguladas en el artículo 93 de la presente ley, a la que 
esté asociada la cooperativa o, en su defecto, en la que se decida en asamblea ge-
neral. Se depositarán asimismo certificación de los acuerdos vigentes relativos al des-
tino del fondo de educación y promoción y un listado de los socios a la fecha de dicha 
asamblea general, con expresión de la parte que les corresponda en el sobrante.

 El fondo de educación y promoción será gestionado por la entidad asociativa conforme 
a las normas y para los fines para los que fue constituido o, en su defecto, para el fo-
mento del cooperativismo. En dicha entidad asociativa se constituirá un fondo por el 
plazo máximo de un año, durante el cual los socios de la cooperativa disuelta tendrán 
la posibilidad de transferir su parte en dicho fondo como cuota o aportación al ingresar 
en otra sociedad cooperativa. Los socios que no hagan uso de este derecho perderán 
la parte que les corresponda, que será destinada por la entidad asociativa a los fines 
para los que fue constituido.

Artículo 70. Declaración de concurso.
1. A las cooperativas les será aplicable la legislación concursal general del Estado en los 

supuestos de insolvencia.
2. El auto que declare el concurso de una cooperativa se inscribirá en el correspondiente 

Registro de Cooperativas.

TÍTULO II
Clases de cooperativas

CAPÍTULO I
Cooperativas de primer grado

Artículo 71. Normas comunes.
1. Las cooperativas se constituirán bajo alguna de las formas reguladas en el presente 

capítulo. No obstante, aquellas cuya actividad no se encuadre en alguna de éstas serán cali-
ficadas por el departamento competente en función de su objeto social.

2. Se regirán, en primer lugar, por las disposiciones especiales que les sean aplicables de 
acuerdo con la presente ley y, en segundo término, por las disposiciones generales conte-
nidas en la misma. En todo caso, quedarán sujetas a la legislación específica aplicable en 
función de la actividad empresarial que desarrollen.



cs
v:

 B
O

A
20

14
09

09
00

2

09/09/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 176

30557

3. Son cooperativas mixtas aquellas cuyo objeto social cumpla finalidades propias de va-
rias clases de cooperativas. Sus estatutos estructurarán la organización de sus distintas acti-
vidades, teniendo en cuenta que éstas tendrán las características y cumplirán las obliga-
ciones esenciales fijadas para cada clase. En sus órganos directivos existirá representación 
de cada una de ellas.

4. Las cooperativas, al servicio de sus socios o familiares con los que convivan, podrán 
llevar a cabo cualquier tipo de actividad cooperativizada que sea distinta del objeto social 
propio de la clase a la que pertenezcan, siempre que ello esté establecido y regulado en sus 
estatutos sociales. Dicha actividad habrá de llevarse a cabo de forma independiente a través 
de secciones, que tendrán contabilidad propia y la fiscalidad que les corresponda por norma-
tiva. Dicha actividad no habrá de afectar a los rendimientos cooperativizados que se deriven 
de la actividad que constituya el objeto principal de la cooperativa, de acuerdo con la clase a 
la que pertenezca. A cada sección se le aplicará el régimen jurídico específico que corres-
ponda a la actividad cooperativizada que desarrolle.

SECCIÓN 1.ª COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO

Artículo 72. Concepto y caracteres.
1. Son cooperativas de trabajo asociado aquellas que asocian principalmente a personas 

físicas que, mediante su trabajo, a jornada completa o parcial, realizan cualquier actividad 
económica o social de producción de bienes o servicios destinados a terceros. Constarán 
documentalmente las condiciones y distribución horaria de la jornada a tiempo parcial y sus 
posibles modificaciones.

La relación de los socios trabajadores con la cooperativa es societaria. Se entenderá a 
todos los efectos que el socio inicia la actividad cooperativizada cuando comience efectiva-
mente la prestación de su trabajo.

Se entiende por actividad cooperativizada en las cooperativas de trabajo asociado el tra-
bajo que prestan en ellas los socios y trabajadores, siempre que se respeten los límites esta-
blecidos en el apartado 4 de este artículo.

2. Podrán ser socios trabajadores quienes legalmente tengan capacidad para contratar la 
prestación de su trabajo. El número mínimo de socios trabajadores será de tres, con excep-
ción de aquellas cooperativas de trabajo asociado que obtengan la calificación de pequeña 
empresa cooperativa, que estarán integradas por un mínimo de dos y un máximo de diez 
socios trabajadores. La pérdida de la condición de socio trabajador provocará el cese defini-
tivo de la prestación de trabajo en la cooperativa.

3. En cuanto a los socios que sean personas jurídicas, la salvedad prevista en el artículo 
48.4 de esta ley se extenderá a fundaciones, asociaciones sin ánimo de lucro y sociedades 
participadas mayoritariamente por cooperativas.

4. El trabajador con contrato indefinido con más de dos años de antigüedad que reúna los 
requisitos establecidos en los estatutos deberá ser admitido como socio, previa solicitud y una 
vez superado el período de prueba si éste se hubiese previsto en los estatutos, no pudiéndo-
sele exigir el cumplimiento de obligaciones superiores a las ya efectuadas por los socios 
existentes.

El número de horas/año realizadas por trabajadores con contrato de trabajo por tiempo 
indefinido no podrá ser superior al treinta y cinco por ciento del total de horas/año realizadas 
por los socios trabajadores. No se computarán en este porcentaje:

a) Los trabajadores que se incorporen a la cooperativa por subrogación legal, así como 
los que lo hagan en actividades sometidas a esta subrogación.

b) Los trabajadores que sustituyan a socios trabajadores o asalariados en situación de 
excedencia o incapacidad temporal.

c) Los trabajadores que presten sus servicios en centros de trabajo de carácter subordi-
nado o accesorio. Se entenderá en todo caso como trabajo prestado en un centro de 
trabajo subordinado o accesorio el que se lleve a cabo por los trabajadores por cuenta 
ajena que contraten las cooperativas para prestar servicios de duración determinada 
en los locales del cliente o su beneficiario y para la administración pública; también 
aquellas actividades que deba realizar la cooperativa en obras, montajes o actividades 
auxiliares, siempre que éstas no constituyan el objeto social principal de la cooperativa 
y se presten fuera de sus locales por exigencias propias de la actividad, y que la rela-
ción con la cooperativa no tenga carácter claramente estable y de duración indefinida.

d) Los trabajadores de cooperativas que operen como empresas de trabajo temporal, de 
conformidad con lo previsto en la normativa específica para este tipo de empresas.

e) Los trabajadores que se negasen expresamente a ser socios trabajadores.
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 Si las necesidades objetivas de la empresa obligaran a superar este porcentaje, ex-
cluido el personal asalariado relacionado precedentemente, ello será válido para un 
período que no exceda de tres meses; para superar dicho plazo, deberá solicitarse 
autorización motivada del departamento competente, que ha de resolver en el plazo de 
quince días. En caso de silencio, se entenderá concedida la autorización.

 Las pequeñas empresas cooperativas, durante un plazo máximo de cinco años desde 
la fecha de su constitución, podrán contratar a trabajadores en cualesquiera de sus 
modalidades, sin los límites previstos en este apartado. En cualquier caso, el número 
de trabajadores a contratar por la pequeña empresa cooperativa no podrá exceder de 
cinco.

5. En las cooperativas de trabajo asociado, los estatutos podrán prever un período de 
prueba para los nuevos socios trabajadores que no excederá de seis meses. El período de 
prueba podrá ser reducido o suprimido de mutuo acuerdo.

Los estatutos podrán ampliar dicho plazo hasta doce meses para ocupar puestos direc-
tivos, de técnicos superiores o aquellos otros que, por sus características en cuanto a con-
fianza o especial dedicación, determine el consejo rector o, en su caso, la asamblea general. 
El número de socios trabajadores en prueba no podrá ser superior a un veinte por ciento a la 
vez respecto de los socios trabajadores en plenitud de derechos y obligaciones. Esta limita-
ción no será aplicable durante los dos primeros años de constitución de la cooperativa.

No procederá el período de prueba si el trabajador ya hubiera estado en situación de 
prueba y la hubiera superado sin incorporarse como socio en los anteriores veinticinco meses 
desde que se resolvió la relación.

Si procediese el período de prueba, y se resolviera la condición de socio trabajador en 
período de prueba, de forma unilateral, por cualquiera de las partes, se entenderá renovada 
la relación jurídico-laboral existente al iniciarse el período de prueba.

Los socios trabajadores, durante el período de prueba, tendrán los mismos derechos y 
obligaciones que los demás socios, con las siguientes particularidades:

a) Durante dicho período, ambas partes pueden resolver la relación por libre decisión 
unilateral.

b) No podrán ser elegidos para los cargos de los órganos de la sociedad.
c) No podrán votar en la asamblea general sobre materias que les afecten personal y di-

rectamente.
d) No estarán obligados ni facultados para hacer aportaciones al capital social ni para 

desembolsar la cuota de ingreso.
e) No les alcanzará la imputación de las pérdidas que se produjesen en la cooperativa 

durante el período de prueba.
6. Serán de aplicación a los centros de trabajo de la cooperativa y a los socios trabaja-

dores las normas sobre seguridad y salud laboral y prevención de riesgos laborales.
Los socios trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar trabajos nocturnos 

ni los que el Gobierno declare, para los asalariados menores de dieciocho años, insalubres, 
penosos, nocivos o peligrosos tanto para su salud como para su formación profesional o hu-
mana.

7. Los socios trabajadores, en función de su participación en la actividad cooperativizada, 
tienen derecho a percibir periódicamente, en el plazo no superior a un mes, anticipos a cuenta 
de los excedentes de la cooperativa, por importe no inferior al salario mínimo interprofesional 
en cómputo anual.

En aquellas cooperativas que así lo tengan establecido en sus estatutos, procederá la 
participación en los resultados positivos por parte de los trabajadores por cuenta ajena en la 
forma y proporción que aquellos determinen.

8. Los estatutos optarán por el régimen de Seguridad Social, al que se adscribirán todos 
sus socios trabajadores, pudiendo quedar asimilados a trabajadores por cuenta ajena o por 
cuenta propia o autónomos, de acuerdo con la legislación existente en materia de seguridad 
social, siéndoles de aplicación a las cooperativas y a sus socios las mismas modalidades y 
peculiaridades del régimen elegido.

Las cooperativas de trabajo asociado que, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional cuarta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, hubieran optado en sus estatutos por asimilar 
como trabajadores autónomos del régimen especial correspondiente a sus socios trabaja-
dores asumirán la obligación del pago de las cuotas y obligaciones de los socios durante su 
período activo en la cooperativa, sin perjuicio del sometimiento a la normativa reguladora del 
régimen correspondiente de la seguridad social. Las cuantías abonadas no formarán parte del 
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anticipo laboral y tendrán la consideración de partida deducible para la determinación del 
excedente neto definido en el artículo 57 de la ley.

9. Los estatutos, el reglamento de régimen interior o, en su defecto, la asamblea general 
establecerán el marco básico del régimen disciplinario de los socios trabajadores, el cual re-
gulará los tipos de faltas que puedan producirse en la prestación del trabajo, las sanciones, 
los órganos y personas con facultades sancionadoras delegadas y los procedimientos sancio-
nadores con expresión de los trámites, recursos y plazos.

El acuerdo de expulsión del socio trabajador podrá ser recurrido ante el comité de recursos 
o la asamblea general en el plazo de quince días. Dicho acuerdo de expulsión sólo será eje-
cutivo desde su ratificación o desde que haya transcurrido el plazo para recurrir. No obstante, 
el consejo rector podrá suspender al socio trabajador en su empleo, conservando todos sus 
derechos económicos.

10. Las cuestiones contenciosas que se susciten entre la cooperativa y sus socios traba-
jadores, derivadas de la prestación del trabajo, se resolverán aplicando con carácter prefe-
rente esta ley, los estatutos, el reglamento de régimen interno de la cooperativa y los acuerdos 
válidamente adoptados por los órganos sociales de la misma. El conocimiento de las citadas 
cuestiones, una vez agotada la vía interna establecida en el párrafo anterior, corresponderá 
al órgano jurisdiccional que resulte competente.

Artículo 73. Régimen de trabajo, suspensión y excedencias.
Los estatutos, el reglamento de régimen interno o, en su defecto, la asamblea general re-

gularán la duración de la jornada de trabajo, el descanso mínimo semanal, las fiestas, las 
vacaciones anuales, los permisos, las suspensiones de trabajo y las excedencias, respe-
tando, en todo caso, los mínimos establecidos en la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Coopera-
tivas. Serán de plena aplicación las normas sobre suspensiones por maternidad y adopción 
establecidas en la legislación vigente.

Artículo 74. Modificación, suspensión o extinción por causas económicas, técnicas, orga-
nizativas, de producción o derivadas de fuerza mayor y sucesión de empresa.

1. La asamblea general, para mantener la viabilidad empresarial de la cooperativa, será 
competente para modificar las condiciones de la prestación del trabajo, suspender temporal-
mente ésta o reducir, con carácter definitivo, el número de puestos de trabajo de la coopera-
tiva por causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o derivadas de fuerza 
mayor. La asamblea general o, en su caso, quien establezca los estatutos deberá designar los 
socios trabajadores concretos afectados por estas medidas, así como, en el caso de suspen-
sión, el tiempo que ha de durar la misma.

2. Los socios trabajadores que sean baja obligatoria conforme a lo establecido en el nú-
mero anterior del presente artículo tendrán derecho a la devolución inmediata de sus aporta-
ciones voluntarias al capital social y a la devolución, en el plazo de dos años, de sus aporta-
ciones obligatorias periodificadas de forma mensual. Los estatutos podrán ampliar dicho 
plazo, no superando en ningún caso el de cuatro años, y manteniéndose la periodificación 
mensual de su devolución. En todo caso, los importes pendientes de reembolso devengarán 
el interés previsto en el artículo 53.1.c) de esta ley.

3. Los socios trabajadores afectados por la suspensión temporal de la prestación de su 
trabajo perderán, proporcionalmente, mientras dure la suspensión, los derechos y obliga-
ciones económicos de dicha prestación, conservando los restantes derechos y obligaciones. 
Dichos socios quedarán temporalmente excluidos de la aplicación de cualquier obligación que 
suponga tener que hacer frente a una aportación obligatoria a la cooperativa, aun cuando ésta 
hubiera sido debidamente aprobada por la asamblea general. La aportación se hará efectiva 
cuando finalice la suspensión temporal.

4. Cuando una cooperativa deba subrogarse en los derechos y obligaciones laborales del 
anterior titular, incorporará a los trabajadores por cuenta ajena afectados por esta subroga-
ción, de acuerdo con lo previsto en la normativa laboral. Durante este proceso, no se tendrá 
en cuenta el límite legal previsto en esta ley sobre el número de horas/año del personal asa-
lariado si fuere rebasado por la cooperativa, una vez ofrecida a los trabajadores incorporados 
la posibilidad de convertirse en socios.

5. Cuando una cooperativa de trabajo asociado cese, por causas no imputables a la 
misma, en una contrata de servicios, concesión administrativa o situaciones contractuales 
análogas y un nuevo empresario se hiciese cargo de las mismas, los socios trabajadores 
tendrán los mismos derechos y deberes que les hubieran correspondido de acuerdo con la 
normativa laboral aplicable, como si hubiesen prestado su trabajo en la cooperativa con la 
condición de trabajadores por cuenta ajena.
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Artículo 75. Cooperativas de trabajo asociado de transporte.
1. Serán aquellas cooperativas de trabajo asociado cuyo objeto social consista en orga-

nizar y prestar servicios de transporte.
2. Los estatutos sociales podrán establecer que todas o parte de las aportaciones, tanto 

obligatorias como voluntarias, estén formadas por uno o más vehículos, de las características 
que fije la cooperativa. Su tratamiento será el establecido por esta ley para las aportaciones 
no dinerarias.

3. En caso de baja del socio, el reembolso de las aportaciones en vehículos se hará me-
diante la devolución del vehículo y del fondo de amortización a él aplicado.

4. Los estatutos podrán establecer que los ingresos, así como los gastos específicos a los 
que se refiere el artículo 57, se imputen internamente a cada vehículo que los haya producido, 
constituyendo cada uno de éstos una unidad de gestión. Frente a terceros deberá garanti-
zarse la actuación unitaria de la cooperativa, siendo ésta última a todos los efectos la respon-
sable como transportista frente al usuario.

Artículo 76. Cooperativas de enseñanza de trabajo asociado.
Son aquéllas que asocian a profesores y personal no docente y de servicios al objeto de 

desarrollar actividades docentes en sus distintos niveles, etapas y modalidades, pudiendo 
realizar también actividades extraescolares, conexas y complementarias a las mismas.

Artículo 77. Cooperativas de iniciativa social.
1. Son aquellas cooperativas de trabajo asociado que tienen por finalidad principal el 

apoyo, la promoción y el desarrollo de colectivos que, por sus peculiares características, pre-
cisen de una especial atención en orden a conseguir su bienestar y su plena integración social 
y laboral, a través de la prestación de servicios y el desarrollo de actividades empresariales 
de carácter asistencial, educativo, de prevención, integración e inserción.

2. Para que una cooperativa sea considerada como de iniciativa social, deberá constar en 
sus estatutos la ausencia de ánimo de lucro y, en caso de producirse resultados positivos, 
éstos no podrán ser repartidos entre los socios, dedicándose a la consolidación y mejora de 
la finalidad prevista; asimismo, las aportaciones obligatorias de los socios al capital social no 
podrán devengar interés alguno, sin perjuicio de su posible actualización. Las aportaciones 
voluntarias devengarán, como máximo, el interés legal del dinero fijado en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado vigente en la fecha del acuerdo de emisión. También constará 
el carácter gratuito del desempeño de los cargos del consejo rector, sin perjuicio de las com-
pensaciones económicas que procedan por los gastos en el desempeño de sus funciones 
como tales, y las retribuciones de los socios trabajadores y de los trabajadores por cuenta 
ajena no podrán superar el ciento cincuenta por ciento de las retribuciones que, en función de 
la actividad y categoría profesional, establezca el convenio colectivo aplicable a los trabaja-
dores por cuenta ajena del sector.

El incumplimiento de cualesquiera de los anteriores requisitos determinará la pérdida de la 
condición de cooperativa de iniciativa social.

3. Asimismo podrán prever en sus estatutos la integración de voluntarios, cuya aportación 
consistirá en la prestación de su actividad, de carácter altruista y solidario, para coadyuvar a 
los fines de interés general que persiga el objeto social de la cooperativa.

No estarán obligados a efectuar aportación de capital ni tendrán derecho a obtener retorno 
cooperativo y no responderán personalmente de las deudas sociales.

Los estatutos establecerán el régimen del voluntariado de acuerdo con esta ley y con el 
resto de normas que lo regulan. Igualmente, las cooperativas responderán frente a terceros 
por los daños y perjuicios causados por los voluntarios que participen en sus programas como 
consecuencia de la realización de este tipo de actividades, en los términos establecidos en la 
normativa específica sobre voluntariado social.

SECCIÓN 2.ª COOPERATIVAS DE SERVICIOS

Artículo 78. Concepto y caracteres.
1. Son aquéllas que asocian a personas físicas y/o jurídicas, titulares de explotaciones 

industriales o de servicios, y a profesionales que ejercen su actividad por cuenta propia. 
Tienen por objeto la prestación de suministros y servicios en común y la ejecución de opera-
ciones tendentes al mejor funcionamiento de las actividades empresariales o profesionales de 
sus socios, que no puedan atribuirse a ninguna otra clase de cooperativas.

2. Las cooperativas de servicios podrán realizar actividades y servicios cooperativizados 
con terceros, hasta un cincuenta por ciento del volumen total de actividad cooperativizada 
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realizada con los socios. Estas operaciones se reflejarán por separado en la contabilidad de 
la cooperativa.

3. Los estatutos podrán establecer el voto ponderado en función del volumen de participa-
ción del socio en las actividades cooperativizadas, sin que la diferencia pueda ser superior de 
uno a tres.

4. Podrán incluir en su denominación términos alusivos al sector, actividad profesional o 
rama económica en que actúen.

Artículo 79. Cooperativas de transportistas.
Son aquellas cooperativas de servicios que asocian a personas físicas o jurídicas, titulares 

de empresas del transporte o profesionales que puedan ejercer la actividad de transportistas 
de personas, cosas o mixtos. Podrán desarrollar operaciones con terceros no socios siempre 
que una norma específica así lo autorice. Estas operaciones se reflejarán por separado en la 
contabilidad de la cooperativa.

SECCIÓN 3.ª COOPERATIVAS AGRARIAS

Artículo 80. Concepto y caracteres.
1. Son cooperativas agrarias las que asocian a titulares de explotaciones agrícolas o ga-

naderas del sector agroalimentario o forestales. También podrán asociar a otras cooperativas, 
sociedades agrarias de transformación, comunidades de regantes y a aquellas personas jurí-
dicas que, agrupando a titulares de explotaciones agrarias, realicen actividades empresa-
riales afines a las de la propia cooperativa.

Tienen por finalidad la prestación de servicios y suministros, la producción, transforma-
ción, comercialización de los productos obtenidos y, en general, cualesquiera operaciones y 
servicios tendentes a la mejora económica o técnica de las explotaciones de sus socios o de 
la cooperativa, así como de las condiciones económicas y sociales del ámbito en que desa-
rrollen su actividad. Podrán también suministrar bienes y servicios para el uso y consumo de 
sus socios.

Junto con su solicitud de alta, los socios deberán presentar una declaración de explotación 
familiar agrícola, ganadera o forestal. En el supuesto de que se produzca alguna modificación 
de la explotación declarada, ésta deberá acreditarse documentalmente. Se considerará ex-
plotación agrícola, ganadera o forestal del socio el conjunto de bienes y derechos organi-
zados empresarialmente por su titular para la producción agraria, primordialmente con fines 
de mercado.

Las cooperativas agrarias podrán, si así lo establecen sus estatutos, llevar a cabo cual-
quier otro tipo de actividad al servicio de sus socios o familiares con los que estos convivan, 
organizadas de forma independiente a través de secciones, que tendrán contabilidad propia.

Expresamente, las cooperativas agrarias podrán gestionar la contratación y contratar, si la 
normativa aplicable se lo permite, a trabajadores eventuales para la realización de tareas 
agrarias con la finalidad de canalizar adecuadamente los flujos de mano de obra hacia las 
concretas necesidades de sus socios.

2. Los estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia de los socios en la 
cooperativa, que no podrá ser superior a diez años. El incumplimiento de esta obligación no 
eximirá al socio de su responsabilidad frente a terceros ni de la que hubiere asumido con la 
cooperativa por inversiones realizadas y no amortizadas.

Con ocasión de acuerdos de asamblea general que impliquen la conveniencia de asegurar 
la permanencia o la participación de los socios en la actividad de la cooperativa en niveles o 
plazos superiores a los exigidos por la ley o los estatutos con carácter general, tales como 
inversiones, ampliación de actividades, planes de capitalización o similares, los socios podrán 
asumir voluntariamente dichos compromisos. En caso de incumplimiento, se estará a lo esta-
blecido en el artículo 22.a) de esta ley.

3. Las cooperativas agrarias podrán realizar operaciones con terceros en cada ejercicio 
económico hasta un límite máximo del cincuenta por ciento del total de las realizadas con los 
socios, para cada tipo de suministro y actividad desarrollada por la cooperativa. En caso de 
concurrir circunstancias excepcionales no imputables a la cooperativa que pongan en peligro 
su existencia, el departamento competente podrá autorizar el sobrepasar los citados límites. 
Estas operaciones se reflejarán por separado en su contabilidad.

4. Los estatutos establecerán el voto ponderado en función del volumen de participación 
del socio en las actividades cooperativizadas, sin que la diferencia pueda ser inferior de uno 
a tres votos, ni superior de uno a diez.
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5. Los estatutos podrán establecer diferencias en las aportaciones obligatorias al capital so-
cial en función del grado de utilización de los servicios cooperativizados reales o comprometidos 
por cada socio. Asimismo podrán establecer sistemas de capital rotativo mediante los cuales los 
socios deban realizar nuevas aportaciones obligatorias al capital en función de su actividad coo-
perativizada, procediéndose paralelamente por la entidad a la devolución de las aportaciones 
desembolsadas en su día en función de su antigüedad. Por acuerdo de asamblea general, se 
deberán aprobar las normas de funcionamiento de este capital rotativo, cuya aplicación en ningún 
caso podrá determinar la reducción de capital social por debajo de los mínimos establecidos.

6. Igualmente, podrán regular la existencia de detracciones porcentuales sobre el importe de 
las operaciones que realice el socio con la cooperativa y de las derramas para gastos que se 
produzcan por su actividad. En cada caso, en el acuerdo de creación deberá establecerse con 
claridad la naturaleza de dichas detracciones y derramas, distinguiendo las que vayan desti-
nadas a capital de las que se apliquen a gastos de ejercicio o a la dotación directa del fondo de 
reserva obligatorio. En el cálculo de estas derramas y detracciones se podrá considerar el grado 
de desembolso por el socio de las aportaciones obligatorias o voluntarias que se hayan emitido.

7. Los estatutos podrán establecer los módulos y formas de participación de los socios en 
las actividades cooperativizadas. A falta de previsión estatutaria, los socios entregarán la to-
talidad de los productos que obtengan en sus explotaciones agrarias, cuando pertenezcan a 
los tipos de productos que comercialice en cada momento la cooperativa. También estarán 
obligados a suministrarse en la misma de todo lo necesario para su explotación, siempre que 
la cooperativa disponga de ello. A los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se tendrá 
en cuenta lo establecido en el artículo 57.3 de esta ley.

Cuando, por acuerdo de su asamblea general, válidamente adoptado, se pongan en 
marcha nuevos servicios o actividades con obligación de utilización mínima o plena, se enten-
derá extendida a ellos esta obligación, salvo que, por justa causa, el socio lo comunique ex-
presamente al consejo rector en el plazo de seis meses desde la adopción del acuerdo.

SECCIÓN 4.ª COOPERATIVAS DE EXPLOTACIÓN COMUNITARIA DE LA TIERRA

Artículo 81. Concepto y caracteres.
1. Son aquéllas que asocian a titulares de explotaciones agrarias que ceden sus derechos 

sobre éstas a la cooperativa, pudiendo prestar también su trabajo en ella. Pueden asociar 
igualmente a otras personas físicas que exclusivamente prestan su trabajo en la misma, a fin 
de crear y gestionar una única empresa o explotación agraria.

2. Los estatutos deberán establecer los módulos de participación de los socios que hayan 
aportado el derecho de uso y aprovechamiento de tierras, maquinaria y otros medios de pro-
ducción y, por otro lado, los de los socios que aporten también o exclusivamente su trabajo. A 
éstos se les aplicarán las normas que para las cooperativas de trabajo asociado contiene esta 
ley, con las características especiales que recoge este artículo.

3. Los estatutos diferenciarán entre las aportaciones hechas al capital social por los socios 
cedentes y por los socios trabajadores.

4. Los arrendatarios y otros titulares de derechos de disfrute de la tierra podrán ceder 
éstos a la cooperativa por el tiempo máximo de duración de su contrato, sin que ello suponga 
causa de resolución del mismo.

5. Los estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia de los socios ce-
dentes, que no será superior a quince años, así como las normas sobre transmisión de los 
bienes cuyos titulares hayan cedido a la cooperativa los derechos de uso y aprovechamiento 
de los mismos.

Aunque el socio cese en la cooperativa en su condición de cedente del goce de bienes, 
ésta podrá conservar los derechos de uso y aprovechamiento cedidos por el mismo durante 
el tiempo que falte para terminar su período de permanencia obligatoria en la misma. Si la 
cooperativa hace uso de dicha facultad, abonará en compensación al socio cesante la renta 
media en la zona de los referidos bienes.

6. Los retornos se acreditarán a los socios en proporción a su actividad en la cooperativa, 
bien sea en forma de anticipos laborales, si son socios trabajadores, o de renta abonable 
anualmente, en el supuesto de socios cedentes.

SECCIÓN 5.ª COOPERATIVAS DE CONSUMIDORES y USUARIOS

Artículo 82. Concepto y caracteres.
1. Su objeto es la adquisición y, en su caso, producción de bienes y servicios para el con-

sumo y uso como destinatarios finales de los socios y de quienes con ellos convivan habitual-



cs
v:

 B
O

A
20

14
09

09
00

2

09/09/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 176

30563

mente. También procurarán la información y defensa de los intereses legítimos de consumi-
dores y usuarios.

2. Podrán suministrar, dentro de su ámbito territorial, bienes y servicios a personas y enti-
dades no socios cuando así lo prevean sus estatutos.

3. Es modalidad específica de esta clase de cooperativas la de enseñanza de consumi-
dores y usuarios, que agrupa a los padres de los alumnos, tutores o a los propios alumnos, al 
objeto de desarrollar y procurar a los mismos actividades docentes en sus distintos niveles.

Artículo 83. Cooperativas de servicios sociales.
1. Son aquéllas que procuran la atención social a sus miembros, pertenecientes a colec-

tivos de disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales, menores, ancianos con carencias fami-
liares o económicas y grupos marginados de la sociedad, facilitándoles bienes y servicios 
para su subsistencia y desarrollo.

2. En este tipo de cooperativas podrán participar como socios entidades públicas respon-
sables de la prestación de tales servicios sociales, designando un delegado para que preste 
su asistencia técnica a los órganos de la sociedad. Asimismo podrán participar entidades de 
interés social sin ánimo de lucro.

SECCIÓN 6.ª COOPERATIVAS DE VIVIENDAS

Artículo 84. Concepto, caracteres y organización.
1. Son las que tienen por objeto procurar al precio de coste, exclusivamente para sus so-

cios, viviendas, servicios o edificaciones complementarios, así como su rehabilitación, pu-
diendo organizar el uso y disfrute de los elementos comunes y regular la administración, 
conservación y mejora de los mismos en el modo que se establezca en los estatutos. En re-
lación con las viviendas protegidas, serán de aplicación en todo caso las limitaciones de 
precio y coste establecidas en su normativa específica.

Podrán adquirir, parcelar y urbanizar terrenos y, en general, desarrollar cuantas activi-
dades y trabajos sean necesarios para el cumplimiento de su objeto social.

2. Pueden ser socios las personas físicas, así como las cooperativas y demás personas 
jurídicas sin ánimo de lucro.

En caso de baja del socio, para la devolución de las aportaciones que haya realizado se 
procederá del siguiente modo:

a) Las aportaciones al capital serán devueltas por la cooperativa conforme a lo estable-
cido en el artículo 53 de esta ley.

b) Las aportaciones realizadas como pago a cuenta de la vivienda y anejos vinculados, 
siempre que no superen el veinte por ciento de su coste estimado, deberán ser íntegra-
mente devueltas por la cooperativa dentro del plazo de quince días desde que el nuevo 
socio que sustituya al que causa baja haga efectivas sus aportaciones. En todo caso, 
la devolución deberá hacerse efectiva dentro del plazo máximo de cinco años desde la 
baja del socio.

c) Las aportaciones realizadas como pago a cuenta de la vivienda y anejos vinculados 
que excedan del veinte por ciento de su coste estimado deberán ser devueltas por la 
cooperativa dentro del plazo de quince días desde que sea requerida para ello.

3. Varias personas interesadas en la consecución como titulares de una sola vivienda po-
drán adquirir la condición simultánea de socios, con derecho a expresar un único voto, ha-
ciéndose constar así en su especial inscripción como tales, y responderán solidariamente de 
las obligaciones como socios.

4. Simultáneamente, una misma persona no podrá ser titular de más de una vivienda de 
promoción cooperativa, salvo que la cooperativa a la que pertenezca tenga como objeto úni-
camente la administración de viviendas o edificaciones ya construidas, a excepción de las 
familias numerosas, que podrán tener las precisas para cubrir sus necesidades.

5. La propiedad o el uso y disfrute de las viviendas y locales podrán ser adjudicados a los 
socios mediante cualquier título legal. Si la cooperativa mantiene la propiedad, los estatutos 
establecerán las normas a que habrán de ajustarse tanto su uso y disfrute por los socios como 
los demás derechos y obligaciones de estos y de la cooperativa, pudiendo prever y regular la 
posibilidad de cesión o permuta del derecho de uso y disfrute de la vivienda o local con socios 
de otras cooperativas de viviendas que tengan establecida la misma modalidad.

Igualmente, podrán enajenar o arrendar a terceros no socios los locales o cualquier otra 
edificación complementaria de su propiedad, destinándose los importes obtenidos en estas 
operaciones a la minoración del coste de las viviendas y anejos vinculados para los socios.
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6. Los estatutos sociales podrán establecer el derecho de tanteo y retracto a favor de la 
cooperativa, en cuyo caso, si el socio titular pretendiera transmitir, ínter vivos, sus derechos 
sobre la vivienda o local antes de haber transcurrido cinco años o plazo superior establecido 
estatutariamente desde la fecha de concesión de la cédula de habitabilidad de la vivienda o 
local o del documento que legalmente le sustituya, deberá ponerlos a disposición de la coo-
perativa, que los ofrecerá a los socios expectantes por orden de antigüedad. El precio de 
tanteo será igual a la cantidad desembolsada por el socio transmitente, incrementada con la 
revalorización correspondiente al índice de precios al consumo, durante el período compren-
dido entre la fecha en que se entregó la vivienda y la de transmisión de derechos.

Transcurridos tres meses desde que el socio pusiera en conocimiento del consejo rector el 
propósito de transmitir sus derechos sin que ningún socio expectante hubiera hecho uso de 
su derecho de preferencia para la adquisición de los mismos, el titular quedará autorizado a 
transmitirlo a terceros no socios.

7. Si no se hubiese ejercitado el derecho de tanteo por falta de comunicación del socio 
transmitente y éste realizara la transmisión a terceros, la cooperativa podrá ejercitar el de-
recho de retracto en el plazo de un año desde la inscripción de la transmisión en el Registro 
de la Propiedad o de tres meses desde que el retrayente tuviere conocimiento de la transmi-
sión, satisfaciendo el precio establecido en el párrafo anterior. No podrán ejercitarse los dere-
chos de tanteo y retracto si la transmisión se realizase a favor del cónyuge, descendientes o 
ascendientes en línea directa.

8. Serán modalidad específica de esta clase de cooperativas las de construcción de plazas 
de aparcamiento para vehículos. A tal fin, podrán solicitar la concesión de suelo o subsuelo 
público por el plazo y condiciones que acuerden.

9. El departamento competente en materia de vivienda podrá declarar promotoras sociales 
preferentes de vivienda protegida a aquellas cooperativas de viviendas y empresas gestoras 
de cooperativas de viviendas que cumplan las condiciones establecidas en la normativa de 
vivienda protegida, siempre que no hayan sido sancionadas por la comisión de infracciones 
graves ni muy graves en materia de vivienda protegida, subvenciones públicas, seguridad 
social, trabajo o tributaria.

Artículo 85. Gestión y régimen económico-financiero.
1. Las cooperativas de viviendas podrán contratar los servicios de asesoramiento, la asis-

tencia técnica o la gestión, al objeto de desarrollar plenamente su objeto social. Si dicha con-
tratación se efectuase con empresas gestoras especializadas al efecto, mantendrán en todo 
caso la plena independencia y capacidad de decisión de sus órganos sociales. Las empresas 
gestoras de cooperativas podrán ser personas físicas o jurídicas que cuenten con una orga-
nización empresarial adecuada y suficiente para la prestación de estos servicios. Dichas em-
presas serán responsables de las decisiones y actuaciones que adopte o realice la coopera-
tiva por su asesoramiento o gestión, así como por las actuaciones que realice por apoderamiento 
conferido a su favor por la cooperativa.

En cualesquiera supuestos en que una cooperativa de viviendas otorgase poderes de re-
presentación para el desarrollo de la gestión de la promoción, estos serán expresos y confe-
ridos por escrito. Constará expresamente en el poder la prohibición de que el apoderado 
nombre a un sustituto suyo, no admitiéndose cláusulas de irrevocabilidad del poder ni de 
exoneración de la responsabilidad del apoderado.

2. Las cooperativas podrán realizar promociones inmobiliarias en distintas fases que ten-
drán la consideración de secciones o fases de la cooperativa y que se regularán de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 6 de esta ley, con las siguientes especialidades:

a) Las secciones o fases se constituirán y extinguirán por acuerdo del consejo rector, que 
deberá ser inscrito en el Registro de Cooperativas. Para la extinción deberá adoptarse 
acuerdo previo por la asamblea de la sección.

b) Las secciones o fases contarán con una asamblea general, integrada por los socios 
que vayan a obtener su vivienda en la correspondiente promoción y una comisión de-
legada de ésta. La asamblea general de la sección podrá adoptar las decisiones que 
afecten a su gestión y patrimonio, además de las que correspondan a la asamblea 
general de la cooperativa como preparatoria de la misma. La comisión delegada tendrá 
las facultades de gestión ordinaria que le correspondan de acuerdo con los estatutos 
de la cooperativa y las que le sean delegadas por el consejo rector en relación con la 
promoción o fase. Será oída, en todo caso, antes de someter los acuerdos cuya adop-
ción corresponda a la asamblea de la sección o fase o al propio consejo rector de la 
cooperativa.
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c) El consejo rector y la asamblea general de la cooperativa tienen con respecto a las 
secciones todas las facultades y competencias que la ley y los estatutos les atribuyen 
con carácter general para la cooperativa, sin perjuicio de que pueda otorgar los apode-
ramientos que considere y del régimen de autonomía de las secciones o fases regulado 
en esta ley y en los estatutos de la cooperativa.

d) En toda la documentación de la cooperativa que se refiera a la actividad de una sección 
se deberá identificar ésta.

e) Cuando en una cooperativa existan varias secciones, la asamblea general de la coope-
rativa se constituirá por los delegados de las secciones previamente elegidos en su 
asamblea de fase o sección, en la cual deberán adoptarse igualmente los acuerdos que 
competan a la asamblea general de la cooperativa, además de los propios de la sec-
ción. Los delegados de las secciones serán cooperativistas que vayan a obtener su 
vivienda en la promoción a la que representen y ejercerán el voto con mandato impera-
tivo y de acuerdo con el número y clase de voto ejercido en las respectivas asambleas 
de sección o fase.

3. La contratación de las empresas gestoras de cooperativas de viviendas, la adquisición 
de suelo, la concreción de los productos inmobiliarios a promover, la contratación de los pro-
fesionales integrantes de la dirección facultativa del proyecto y la obra, la de los préstamos 
para la financiación de la promoción y la de la construcción del inmueble deberán ser apro-
bados por la asamblea general de la cooperativa o de la sección o fase en su caso.

El acuerdo deberá ser adoptado con carácter previo al otorgamiento de los respectivos 
contratos, con excepción de la adquisición de suelo de las administraciones públicas o sus 
entidades instrumentales, en los que será suficiente la autorización conferida al efecto por la 
asamblea general o de sección o fase, en su caso, a favor del consejo rector.

4. Las cooperativas de viviendas, antes de presentar las cuentas anuales para su aproba-
ción a la asamblea general, deberán someterlas a auditoría externa en los ejercicios econó-
micos en que se produzca alguno de los siguientes supuestos:

a) Que la cooperativa tenga en promoción, entre viviendas y locales, un número superior 
a cincuenta.

b) Cualquiera que sea el número de viviendas y locales en promoción, cuando corres-
pondan a distintas fases o cuando se construyan en distintos bloques que constituyan, 
a efectos económicos, promociones diferentes.

c) Cuando la cooperativa haya otorgado poderes relativos a la gestión empresarial a per-
sonas físicas o jurídicas distintas de los miembros del consejo rector o contratado a una 
empresa gestora.

d) Cuando lo prevean los estatutos o lo acuerde la asamblea general.
e) Cuando la promoción se lleve a cabo sobre suelo obtenido en una enajenación de 

suelo público.
 En todo lo no establecido en este apartado sobre auditoría externa de las cuentas 

anuales de las cooperativas de viviendas, será de aplicación con carácter general lo 
establecido en la presente ley.

5. Las aportaciones realizadas por los cooperativistas como pago a cuenta de la vivienda 
y anejos vinculados deberán ser aseguradas por la cooperativa o la empresa gestora me-
diante aval bancario suficiente o contrato de seguro que garantice su devolución, más los in-
tereses legales correspondientes, en caso de no obtener la calificación definitiva, no terminar 
las obras dentro del plazo fijado en la calificación provisional o tratándose de vivienda libre en 
la licencia o, en cualquiera de los casos señalados, en la prórroga reglamentariamente con-
cedida.

6. Antes de la compra del suelo sobre el que haya de construirse vivienda protegida no 
podrán exigirse ni realizarse, por ningún concepto, aportaciones que superen el tres por ciento 
del precio máximo de la vivienda protegida de que se trate.

Para adquirir el suelo, la aportación máxima de los socios no podrá superar la cantidad 
resultante de calcular el límite máximo de repercusión de suelo y urbanización en función de 
las características de la promoción conforme a la normativa vigente de vivienda protegida.

7. En la promoción de viviendas en régimen de cooperativa se observarán los siguientes 
plazos:

a) La compra del suelo sobre el que haya de desarrollarse cada promoción o fase de vi-
viendas protegidas deberá tener lugar dentro del plazo máximo de tres años contados 
desde la inscripción de la cooperativa, sección o fase en el Registro de Cooperativas.

b) Las obras de edificación se iniciarán dentro del plazo máximo de cinco años desde la 
fecha de adquisición del suelo.
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Dichos plazos podrán prorrogarse excepcionalmente y por causas no imputables a las 
cooperativas promotoras ni a sus entidades gestoras por un plazo máximo que no exceda la 
mitad de los mismos. Su incumplimiento o, en su caso, el de la prórroga será causa de diso-
lución o descalificación de la cooperativa. La inspección de vivienda podrá instar del órgano 
competente el inicio del procedimiento de descalificación.

SECCIÓN 7.ª COOPERATIVAS DE CRÉDITO

Artículo 86. Concepto y caracteres.
1. Son aquéllas que tienen por objeto el fomento y captación del ahorro en cualquiera de 

sus modalidades para atender las necesidades de financiación de sus socios y terceros com-
prendidos en su ámbito de actuación.

2. Las cooperativas de crédito que dediquen su actividad fundamentalmente a la financia-
ción del sector agrícola, forestal o ganadero y a la realización de operaciones tendentes a la 
mejora de vida en el medio rural, adoptarán la denominación de caja rural.

3. Asimismo podrán crearse al amparo de un colegio profesional, sindicato o asociación 
profesional.

4. Se regularán por lo dispuesto en su legislación específica y, supletoriamente, por lo 
establecido en la presente ley.

SECCIÓN 8.ª COOPERATIVAS DE SEGUROS

Artículo 87. Concepto y caracteres.
Son las que tienen por objeto el ejercicio de la actividad aseguradora en cualquiera de las 

ramas admitidas en derecho. Se regularán por lo dispuesto en su legislación específica y, 
supletoriamente, por lo establecido en esta ley.

Artículo 88. Cooperativas sanitarias.
Son aquellas cooperativas de seguros cuyo objeto es asegurar los riesgos relativos a la 

salud de sus socios o asegurados y de los beneficiarios de éstos.

SECCIÓN 9.ª COOPERATIVAS ESCOLARES

Artículo 89. Concepto y caracteres.
1. Son aquéllas que tienen como finalidad formar a los alumnos de centros de enseñanza 

en los principios y práctica cooperativos. Su actividad consistirá en procurar a sus socios, en 
las mejores condiciones posibles de calidad y precio, los bienes y servicios necesarios para 
su desarrollo educativo y cultural.

2. Los estatutos determinarán el centro o centros docentes cuyos alumnos puedan inte-
grarse como socios. El cese en el centro implicará la baja en la cooperativa, salvo que se 
determine un período limitado de permanencia posterior.

3. En caso de que un veinte por ciento de los socios sean menores de edad, será preciso 
que la cooperativa sea autorizada por el consejo escolar del centro, pudiendo participar un 
representante de éste en las reuniones de sus órganos sociales.

CAPÍTULO II
Cooperativas de segundo grado y otras formas de integración

Artículo 90. Cooperativas de segundo y ulterior grado.
Dos o más cooperativas podrán constituir otras de segundo o ulterior grado al objeto de 

cumplir fines y desarrollar actividades de carácter económico. Les serán de aplicación las 
normas previstas en esta ley para las cooperativas de primer grado, con las siguientes espe-
cialidades:

a) Podrán ser admitidas como socios las sociedades agrarias de transformación y cuales-
quiera otras entidades de naturaleza pública o privada, si así lo prevén sus estatutos, 
con el acuerdo favorable de, al menos, dos tercios de los votos presentes en el consejo 
rector. Las cooperativas o sociedades agrarias de transformación deberán ostentar la 
mayoría de los votos sociales, pudiendo los estatutos establecer un mínimo superior.

b) Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el derecho de voto se regirá por lo 
previsto en el artículo 32.2 de esta ley. Los estatutos regularán la forma de representa-
ción de cada entidad asociada, ya sea con un sólo representante o con tantos como 



cs
v:

 B
O

A
20

14
09

09
00

2

09/09/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 176

30567

votos ostente. Los socios de trabajo, en su caso, tendrán derecho también a ser repre-
sentados en la asamblea.

c) Los miembros del consejo rector, interventores y liquidadores se elegirán de entre los 
candidatos presentados por las entidades asociadas, de las que habrán de ser socios, 
cesando en sus cargos si perdiesen tal condición, manteniendo la cooperativa socia el 
cargo.

d) Las aportaciones obligatorias al capital social se realizarán en función de la actividad 
cooperativizada comprometida por cada socio o por la real si fuese superior. Los esta-
tutos fijarán los criterios y módulos para definir la misma.

e) Los estatutos podrán establecer la posibilidad de realizar operaciones con terceros en 
la misma proporción en que lo tengan autorizado las cooperativas de la misma clase de 
actividad.

f) En caso de liquidación, el activo sobrante será distribuido entre los socios en propor-
ción a los retornos percibidos en los últimos cinco años; o en su defecto, a su participa-
ción en la actividad cooperativizada en dicho período o desde su constitución si no se 
alcanzase dicho plazo.

Artículo 91. Consorcios, grupos cooperativos, asociaciones y acuerdos intercooperativos.
Para la mejor realización de fines concretos y determinados, de manera temporal o dura-

dera, las cooperativas podrán constituir sociedades y asociaciones, grupos cooperativos y 
consorcios, suscribir con otras acuerdos intercooperativos, asociarse con otras personas, 
naturales o jurídicas, y poseer participaciones en ellas.

En virtud de los acuerdos intercooperativos que puedan suscribirse, la cooperativa y sus 
socios podrán realizar operaciones de suministro, entregas de productos o servicios a la otra 
cooperativa firmante del acuerdo, teniendo tales hechos la misma consideración que las ope-
raciones cooperativizadas efectuadas con los propios socios.

TÍTULO III
Asociacionismo cooperativo

Artículo 92. Principios generales.
Para la defensa y promoción de sus intereses propios, las cooperativas podrán asociarse 

libre y voluntariamente en uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas, sin per-
juicio de poder acogerse a cualquier otra fórmula asociativa, de acuerdo con la legislación 
general reguladora del derecho de asociación.

Artículo 93. Uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas.
1. Cinco o más cooperativas de un mismo sector de actividad económica podrán constituir 

una unión de cooperativas, siempre que integren, al menos, un treinta por ciento de las coo-
perativas de ese sector y se encuentren inscritas o domiciliadas en Aragón.

2. Diez o más cooperativas de la misma clase, individualmente o agrupadas en uniones, 
podrán constituir una federación de cooperativas siempre que integren, al menos, al treinta 
por ciento de esta clase de cooperativas. Su ámbito territorial deberá extenderse a toda la 
Comunidad Autónoma.

3. Las federaciones de cooperativas tendrán representación en el Consejo Aragonés de 
Cooperativismo, en la forma y número que reglamentariamente se establezca.

4. Para que cualquiera de estas formas asociativas pueda incluir en su denominación un 
determinado ámbito territorial o un sector de actividad concreto con carácter genérico, deberá 
integrar, al menos, el cuarenta por ciento de las cooperativas o del número total de socios 
existentes en las mismas.

5. Las federaciones de cooperativas podrán formar confederaciones. Cuando una confe-
deración agrupe, al menos, al sesenta por ciento de las federaciones de cooperativas de 
Aragón registradas, se denominará “Confederación de Cooperativas de Aragón”.

6. Corresponde a las uniones, federaciones y confederaciones, en sus respectivos ám-
bitos:

a) Representar públicamente al cooperativismo.
b) Difundir los principios cooperativos.
c) Fomentar la promoción cooperativa, la intercooperación y la formación.
d) Organizar servicios de interés común.
e) Proteger y defender los intereses del movimiento cooperativo en general y los de las 

cooperativas asociadas en particular, conjunta o sectorialmente.
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f) Actuar como interlocutores y representantes ante otras organizaciones, entidades y 
organismos públicos.

g) Colaborar con el Registro de Cooperativas en las tareas de actualización y depuración 
técnica del censo de sociedades inscritas en aquél.

h) Ejercer la conciliación en los conflictos surgidos entre sus entidades asociadas o entre 
éstas y sus socios.

i) Ejercer cualquier otra actividad de naturaleza análoga.
7. Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas, constituidas al amparo 

de esta ley, adquirirán la personalidad jurídica y plena capacidad de obrar una vez inscritas en 
el Registro de Cooperativas, para lo que deberán depositar el acta de constitución, que con-
tendrá, al menos, los siguientes datos:

a) Relación de las entidades promotoras.
b) Acuerdo de asociación.
c) Composición de los órganos de representación y gobierno de la entidad.
d) Certificaciones del Registro de Sociedades Cooperativas estatal y del Registro de Coo-

perativas de Aragón de que no existe otra entidad con idéntica denominación.
e) Los estatutos asociativos.
f) Declaración de que se cumplen los porcentajes mínimos de representatividad exigidos 

en este artículo.
8. Los estatutos recogerán, al menos: Su denominación, domicilio y ámbito territorial; re-

quisitos y procedimiento para la adquisición y pérdida de la condición de entidad asociada; 
composición, funcionamiento y elección de sus órganos de representación y administración, 
y régimen económico de la misma.

Las uniones, federaciones y confederaciones deberán comunicar al Registro de Socie-
dades Cooperativas, en los tres primeros meses del año, la variación en el número de sus 
miembros.

9. En las uniones y federaciones formadas por cooperativas agrarias podrán también inte-
grarse sociedades agrarias de transformación, así como las entidades que asocien a agrupa-
ciones u organizaciones de productores agrarios, tengan éstas o no la condición de sociedad 
cooperativa. Asimismo podrán integrarse como asociadas otras entidades asociativas del 
sector agrario que no cumplan estos requisitos, siempre que tengan capacidad de contratar y 
agrupen a productores agrarios.

TÍTULO IV
Las cooperativas y la Administración

CAPÍTULO I
Inspección, régimen disciplinario y control

Artículo 94. Inspección, faltas y sanciones.
1. Corresponde al departamento competente en materia de cooperativas la inspección y 

fiscalización, a través de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, del cumplimiento por 
las cooperativas de lo dispuesto en esta ley, sin perjuicio de las competencias que otros ór-
ganos específicos tengan encomendadas.

2. Las cooperativas serán sujetos responsables de las acciones y omisiones contrarias a 
esta ley y a sus estatutos. Los miembros del consejo rector, interventores y liquidadores lo 
serán en todo aquello que les sea personalmente imputable, sin perjuicio de la responsabi-
lidad civil o penal en que pudieran incurrir.

3. Las infracciones administrativas se calificarán como leves, graves y muy graves, en 
atención al deber infringido y la entidad del derecho afectado, de conformidad con lo dis-
puesto en esta ley.

4. Son infracciones leves aquellas que, no estando tipificadas como graves o muy graves, 
afecten exclusivamente a deberes meramente formales que no tengan trascendencia en as-
pectos sustantivos y no interrumpan la actividad social.

5. Son infracciones graves:
a) No depositar en el Registro de Cooperativas las cuentas anuales de la sociedad en los 

plazos establecidos por esta ley ni la auditoría externa en los supuestos en que sea 
precisa su realización.

b) No dotar el fondo de reserva obligatorio y el fondo de educación y promoción conforme 
a los porcentajes establecidos, destinarlos a fines distintos a los previstos en la ley o 
imputar pérdidas incumpliendo la misma.
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c) No inscribir en el registro, en los plazos señalados, los acuerdos sociales cuya inscrip-
ción sea obligatoria.

d) No llevar en orden y al día la documentación social y contable obligatoria si el retraso 
es superior a seis meses y no se han guardado actas, documentos o justificantes pro-
batorios. En caso contrario, la falta se calificará como leve.

e) La no convocatoria de asamblea general ordinaria en el plazo señalado o de asamblea 
general extraordinaria en los casos en que deba hacerse según previsión legal o esta-
tutaria.

f) No incluir en el orden del día de la asamblea general o no someter a debate y votación 
los temas que se propongan por el porcentaje de socios previsto en la presente ley o 
por los interventores.

g) La resistencia o negativa a la labor inspectora.
h) No someter las cuentas a auditoría externa o los acuerdos de los órganos sociales a 

dictamen de letrado asesor, cuando así se establezca por ley o por los estatutos.
i) La transgresión generalizada de los derechos de los socios.
6. Son infracciones muy graves:
a) La desvirtuación de la sociedad cooperativa, especialmente cuando, a través de ella, 

uno o varios socios se lucren a costa de los demás, se violen flagrantemente los prin-
cipios cooperativos contenidos en esta ley o se admita como socios a personas que no 
puedan serlo.

b) Superar los límites previstos en esta ley para las operaciones con terceros o para la 
contratación de trabajadores por cuenta ajena por tiempo indefinido.

c) La transgresión de las disposiciones imperativas o prohibitivas de esta ley cuando se 
compruebe connivencia para lucrarse o para obtener ficticiamente subvenciones o bo-
nificaciones fiscales o se realice de forma reiterada.

d) El pago a los socios de intereses superiores al límite establecido en la ley.
e) La asignación de retornos a personas que no sean socios en activo o con criterio dis-

tinto al de su participación en las actividades sociales.
f) La revalorización de las aportaciones sociales por encima de los límites permitidos.
g) Las infracciones graves cuando, durante los cuatro años anteriores al comienzo del 

correspondiente expediente sancionador, hubiera sido impuesta sanción firme por el 
mismo tipo de infracción.

7. Calificada la infracción, la sanción se impondrá en grado mínimo, medio o máximo en 
atención a la intencionalidad o negligencia del sujeto infractor, las advertencias previas que se 
le hubiesen realizado, los perjuicios causados a los socios de la cooperativa o a terceros, la 
cantidad defraudada y la capacidad económica de la cooperativa, como circunstancias que 
pueden agravar o atenuar la infracción cometida.

Cuando no se considere relevante ninguna de las circunstancias enumeradas en el pá-
rrafo anterior, la sanción se impondrá en el grado mínimo y en su tramo inferior.

8. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 150,25 a 601,01 euros; las infrac-
ciones graves, con multa de 601,02 a 3.005,06 euros, y las infracciones muy graves, con 
multa de 3.005,07 a 30.050,61 euros.

9. La comisión de una infracción muy grave podrá llevar aparejada, además, la sanción 
accesoria de exclusión, por tiempo no inferior a un año ni superior a tres, de la posibilidad de 
obtener cualquier tipo de ayudas, bonificaciones o subvenciones de carácter público, cual-
quiera que pudiese ser la finalidad de las mismas. En todo caso, esta sanción accesoria será 
expresamente motivada.

10. Las infracciones serán sancionadas a propuesta de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social y previa la instrucción del oportuno expediente, en el que necesariamente será 
oído el presunto infractor, por el órgano encargado del Registro de Cooperativas de Aragón.

11. Las infracciones a la normativa en materia de cooperativas prescriben: Las leves, a los 
seis meses; las graves, al año, y las muy graves, a los tres años, contados desde la fecha de 
la infracción.

12. El consejero del departamento competente en materia de cooperativas, cuando concu-
rran circunstancias de excepcional gravedad en la infracción cometida, podrá acordar la im-
posición de sanción consistente en la descalificación de la cooperativa, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo siguiente.

Artículo 95. Descalificación.
1. Podrá ser causa de descalificación de una cooperativa:
a) La comisión de infracciones muy graves y el incumplimiento, de forma reiterada, de 

normas imperativas o prohibitivas de esta ley.
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b) Hallarse incursa la cooperativa en alguna de las causas previstas en el artículo 67.1.d) 
de la presente ley y no acordarse la disolución en el mes siguiente. En este caso, la 
Administración deberá requerir previamente a la cooperativa para que, en un plazo no 
superior a tres meses, adopte las medidas pertinentes para subsanar la irregularidad.

c) La inactividad de los órganos sociales o la no realización de su objeto social durante 
dos años consecutivos.

2. El procedimiento para la descalificación se ajustará a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con las siguientes particularidades:

a) A la audiencia concedida a la cooperativa se personará su consejo rector o, en su de-
fecto, un número de socios no inferior a tres, salvo en caso de cooperativas de segundo 
o ulterior grado, en que podrán ser dos. Si tampoco fuera posible esta última compare-
cencia, se cumplirá el trámite publicando el aviso en el “Boletín Oficial de Aragón”.

b) Se emitirán informes por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y por el departa-
mento competente en razón a la actividad de la cooperativa, que se remitirán en el 
plazo máximo de dos meses, transcurrido el cual se dará por cumplimentado el trámite.

c) La resolución descalificatoria se podrá recurrir en vía contencioso-administrativa, no 
siendo ejecutiva en tanto no recaiga sentencia firme.

3. Corresponde la declaración de descalificación al consejero a cuyo cargo se encuentre 
adscrito el Registro de Cooperativas.

4. La descalificación, una vez firme, tendrá efectos registrales de oficio e implicará la diso-
lución de la cooperativa, dando lugar al inicio de las operaciones de liquidación de la misma. 
En caso de no proceder ésta al nombramiento de liquidador o liquidadores en el plazo de un 
mes desde la comunicación de la resolución descalificatoria, el nombramiento lo efectuará el 
consejero del departamento competente, corriendo de cuenta de la cooperativa los gastos 
que se produzcan en caso de tener que designarse personas ajenas a la misma.

Artículo 96. Intervención temporal de las cooperativas.
1. Cuando en una cooperativa concurran circunstancias que pongan en grave peligro inte-

reses de los socios o de terceros, el Gobierno de la Comunidad Autónoma, a propuesta del 
titular del departamento competente en materia de cooperativas, podrá acordar, de oficio o a 
petición de cualquier interesado, la adopción de medidas de intervención temporal de la 
misma, que se acordará en el plazo de treinta días.

2. A tal efecto, nombrará uno o más interventores, con las facultades de convocar, esta-
blecer el orden del día y presidir la asamblea general y, en su caso, controlar el funciona-
miento del resto de los órganos sociales de la cooperativa, cuyos acuerdos serán nulos sin su 
aprobación.

CAPÍTULO II
Fomento del cooperativismo

Artículo 97. Principio general.
1. La Diputación General de Aragón, en función de sus competencias en esta materia, 

declara de interés social la promoción, estímulo y desarrollo de las cooperativas y sus organi-
zaciones representativas dentro de su territorio y, dada la importancia que tiene el movimiento 
cooperativo dentro del sistema económico-social de la Comunidad Autónoma, adoptará, en 
sus programas de actuación, las medidas necesarias para promover la constitución y el desa-
rrollo de cooperativas y el mejor cumplimiento de sus objetivos.

2. El departamento competente en materia de cooperativas tendrá la competencia con 
carácter general para el desarrollo de las funciones de promoción, fomento, difusión y forma-
ción del cooperativismo, sin perjuicio de las actuaciones que otros departamentos realicen en 
razón de sus competencias específicas.

Artículo 98. Medidas especiales.
1. Las sociedades cooperativas, con independencia de su calificación fiscal, tendrán la 

condición de mayoristas, pudiendo actuar también como minoristas en la distribución y venta. 
Las entregas de bienes y prestación de servicios proporcionados por las cooperativas a sus 
socios para el cumplimiento de sus fines, ya sean producidos por ella o adquiridos a terceros, 
no tendrán la consideración de ventas.

2. Las cooperativas de consumidores y usuarios, sin perjuicio de su condición de mayo-
ristas, tendrán también a todos los efectos la condición de consumidores directos para su 
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abastecimiento o suministro por terceros de productos o servicios necesarios para desarrollar 
sus actividades.

3. Las operaciones de transformación que realicen las cooperativas agrarias y las de se-
gundo o ulterior grado constituidas por éstas con productos o materias suministradas por sus 
socios o por terceros, se considerarán actividades cooperativas internas, con el carácter de 
operaciones de transformación primaria, siempre que se destinen exclusivamente a las explo-
taciones de sus socios.

4. Las cooperativas que concentren sus actividades empresariales por fusión, creación de 
cooperativas de segundo o ulterior grado o por cualquier otro tipo de unión o forma de integra-
ción prevista legalmente, disfrutarán de todos los beneficios contemplados en las leyes para 
la agrupación y concentración de empresas, conforme a la legislación aplicable en la materia.

5. Las cooperativas de viviendas podrán adquirir terrenos de gestión pública por el sistema 
de adjudicación directa para el cumplimiento de sus fines sociales.

6. Las cooperativas de trabajo asociado y las de segundo o ulterior grado que las agrupen 
tendrán derecho preferente en los casos de empate en las ofertas correspondientes a los 
concursos y subastas en que participen, y que sean convocadas por las administraciones 
públicas de Aragón y entes de ellas dependientes, para la realización de obras, servicios y 
suministros.

Artículo 99. Medidas de fomento.
1. La Diputación General de Aragón consultará con las federaciones y confederaciones de 

cooperativas competentes por razón de la materia los proyectos de disposiciones de carácter 
general que les afecten.

Igualmente, instrumentará la participación del movimiento cooperativo en las instituciones 
y órganos públicos bajo su dependencia, en los consejos asesores de la administración auto-
nómica, así como en las decisiones que adopten cada uno de los departamentos en las ma-
terias de la respectiva competencia.

2. Las cooperativas serán objeto de especial consideración en la regulación de las me-
didas de fomento de los distintos departamentos de la administración de la Comunidad Autó-
noma.

3. Se adoptarán las medidas adecuadas para fomentar la enseñanza y la difusión del coo-
perativismo a través de centros escolares y la organización de actividades formativas en ge-
neral, que se dirigirán especialmente al medio rural, a jóvenes, a integrantes de sectores 
productivos en crisis o reconversión y a sectores marginados de la sociedad.

4. Los sectores citados en el párrafo anterior gozarán de preferencia a la hora de esta-
blecer las medidas de los distintos planes de fomento del cooperativismo de la administración 
de la Comunidad Autónoma. Asimismo se fomentará especialmente la agrupación y creación 
de estructuras cooperativas de integración empresarial.

5. Se considerarán especialmente aquellos pactos que permitan a las cooperativas ofrecer 
a los socios de otras el suministro de bienes y servicios, sin que a estos efectos tengan la 
consideración de terceros no socios y sin más restricciones que las derivadas de las propias 
operaciones desarrolladas por las mismas, sus estatutos o las disposiciones legales.

6. Se promocionará la creación de cooperativas para la gestión de servicios públicos y 
para la realización de obras y tareas de interés general.

7. Se promocionará la creación de cooperativas de trabajo asociado o de otra clase, en 
relación con empresas en crisis que, bajo esta fórmula societaria puedan resultar viables total 
o parcialmente, así como en relación con sectores productivos y comarcas económicamente 
deprimidas.

Disposición adicional primera. Letrado Asesor.
Las cooperativas que tengan un volumen anual de ventas superior a tres millones de 

euros, de acuerdo con las cuentas de los últimos tres ejercicios económicos, deberán de-
signar, por acuerdo del consejo rector, un letrado asesor.

Este firmará, dictaminando si son ajustados a derecho, los acuerdos que adopten los ór-
ganos sociales de la cooperativa que sean inscribibles en algún registro público.

Disposición adicional segunda. Calificación como entidades sin ánimo de lucro.
Podrán ser calificadas como entidades sin ánimo de lucro las sociedades cooperativas 

que gestionen servicios de interés colectivo o de titularidad pública, cuando renuncien expre-
samente en sus estatutos a acreditar a sus socios retornos cooperativos y dediquen los even-
tuales saldos positivos a su reinversión en la cooperativa.
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Disposición adicional tercera. Departamento competente a los efectos de esta ley.
Las referencias efectuadas en la presente ley al departamento competente, se entenderán 

hechas a aquel del que dependa el Registro de Cooperativas.

Disposición adicional cuarta. Consejo Aragonés del Cooperativismo.
El Consejo Aragonés del Cooperativismo es un órgano consultivo de la Diputación General 

de Aragón que cumple adecuadamente con los fines de promoción y desarrollo cooperativos 
que tiene encomendados.

Está integrado por representantes de las organizaciones de cooperativas constituidas con-
forme a esta ley y por representantes del Gobierno de Aragón.

Su organización y competencias específicas se hallan desarrolladas por el Decreto 
65/2003, de 8 de abril, por el que se regula el Consejo Aragonés del Cooperativismo.

Disposición adicional quinta. Depósito de cuentas anuales.
No será de aplicación lo dispuesto en el artículo 56.5 de esta ley en caso de que la coope-

rativa esté obligada a efectuar el depósito de cuentas en cualquier otro registro público.

Disposición adicional sexta. Calificación de la pequeña empresa cooperativa.
El procedimiento para la calificación e inscripción de una cooperativa de trabajo asociado 

como pequeña empresa cooperativa, se regulará en el reglamento del Registro de Coopera-
tivas de Aragón.

En el marco de los procesos de implantación de la administración electrónica, se facilitará 
el establecimiento de sistemas y procedimientos que agilicen los trámites necesarios para el 
otorgamiento e inscripción de la escritura de constitución de la pequeña empresa cooperativa, 
a través de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas.

A tal efecto, se estará a lo dispuesto en las normas que resulten de aplicación, en parti-
cular las que regulan el empleo de dichas técnicas por los notarios, los registradores y las 
administraciones públicas. El departamento del Gobierno de Aragón competente en materia 
de cooperativas podrá establecer puntos de asesoramiento e inicio de tramitación de las pe-
queñas empresas cooperativas de Aragón, en colaboración con las entidades asociativas del 
sector cooperativo y otras que se dediquen al fomento de la economía social.

Dicho departamento aprobará un modelo de estatutos sociales que se pondrá a disposi-
ción de las personas interesadas en la constitución de pequeñas empresas cooperativas. El 
Registro de Cooperativas dará preferencia a los actos de tramitación relativos a la constitu-
ción de este tipo de empresas, siempre que se utilice el citado modelo de estatutos sociales.

Con la finalidad de facilitar la presentación de los documentos que acompañan a las 
cuentas anuales de las pequeñas empresas cooperativas, para su depósito en el Registro de 
Cooperativas de Aragón, su reglamento establecerá modelos de solicitud y de certificación.

Disposición final. Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para que dicte cuantas normas sean necesarias para el 

desarrollo y aplicación del presente texto refundido. Entre ellas se incluirá la relativa al proce-
dimiento a seguir para la disolución y liquidación de aquellas cooperativas que no se hayan 
adaptado en los plazos previstos en la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de 
Aragón y en los plazos previstos en la Ley 4/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la 
Ley 9/1998, de 22 de diciembre.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPLEO

ORDEN de 25 de agosto de 2014, del Consejero de Economía y Empleo del Gobierno de 
Aragón, por la que se declara la fiesta del “Toro de Ronda”, que se celebra en el muni-
cipio de Cariñena (Zaragoza), como Fiesta de Interés Turístico de Aragón.

Visto el escrito y documentación presentados por D. Sergio Ortiz Gutiérrez, Alcalde del 
Ayuntamiento de Cariñena (Zaragoza), para que la celebración de la Fiesta del Toro de Ronda 
que tiene lugar en dicha localidad coincidiendo con las fiestas patronales en honor al Santo 
Cristo de Santiago, del 13 al 18 de septiembre, sea declarada Fiesta de Interés Turístico de 
Aragón.

Visto que en la documentación remitida por el Ayuntamiento queda acreditado que la ci-
tada celebración reúne los requisitos establecidos en el artículo 3 del Decreto 295/2005, de 
13 de diciembre, del Gobierno de Aragón por el que se regulan las declaraciones de interés 
turístico de Aragón, para ser declarada Fiesta de Interés Turístico de Aragón por tratarse de 
un festejo popular muy arraigado en la localidad, con activa participación de la población en 
la que tiene un notorio enraizamiento por venir celebrándose desde hace varios siglos, así 
como por tratarse de una celebración original, con singularidad propia respecto de otras 
fiestas similares.

Visto que la documentación remitida cumple con lo exigido en el artículo 4 del Decreto ci-
tado puesto que contiene el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Cariñena y Memoria ex-
plicativa en la que se incluye la historia de la fiesta, así como se relaciona la infraestructura 
turística con la que cuenta la localidad y su zona periférica y se justifican acciones promocio-
nales suficientes para la atracción de corrientes turísticas, con un completo dossier fotográ-
fico, material audiovisual, artículos en prensa, folletos y carteles.

Visto el informe favorable a la declaración emitido por la Comarca Campo de Cariñena, de 
conformidad con el artículo 5.2 del citado Decreto 295/2005, de 13 de diciembre.

Visto el cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de la normativa citada, tomando en 
consideración el cumplimiento de los requisitos exigidos, el adecuado cuidado de los entornos 
urbanos donde se desarrollan los actos, la calidad de la celebración, la gran participación de 
la sociedad local y su contribución a la desestacionalización de las corrientes turísticas.

Vista la propuesta favorable de la Dirección General de Turismo, y dado que ha quedado 
plenamente constatado que la celebración de la fiesta del “Toro de Ronda” forma parte de la 
tradición de esta localidad, por su antigüedad y continuidad a través del tiempo y la origina-
lidad y diversidad de sus actos, dando lugar a un fenómeno turístico con gran atracción de 
visitantes.

Por todo lo expuesto, y en uso de las facultades que tengo atribuidas, Resuelvo:

Primero.— Declarar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 295/2005, 
de 13 de diciembre, por el que se regulan las declaraciones de interés turístico de Aragón, la 
fiesta del “Toro de Ronda” que tiene lugar en Cariñena (Zaragoza) del 13 al 18 de septiembre, 
durante las fiestas patronales de la localidad en honor al Santo Cristo de Santiago, como 
Fiesta de Interés Turístico de Aragón (código F.I.T.A. número 63).

Segundo.— Publicar la presente orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso conten-

cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de acuerdo con lo establecido en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos 
meses a partir de su notificación. Igualmente, podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el Consejero de Economía y Empleo en el plazo de un mes, en 
base a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 25 de agosto de 2014.

El Consejero de Economía y Empleo,
FRANCISCO BONO RÍOS
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES

ACUERDOS del Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, adoptados en sesión 
de 22 de julio de 2014.

El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en la sesión de 22 de julio de 2014, 
reunido bajo la presidencia de Pilar Lou Grávalos, de la Diputación General de Aragón, adoptó, 
entre otros, los siguientes acuerdos:

1. Luesia: Plan General de Ordenación Urbana. Nueva documentación. CPU 2012/155.
“Primero. Aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana de Luesia, dando 

por subsanados los reparos señalados por el Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, 
en sesión de 27 de febrero de 2014, a excepción de los reparos indicados en el apartado 
segundo de la presente propuesta.

Segundo. Mantener los reparos indicados en el fundamento de derecho cuarto, y en parti-
cular los siguientes:

- Ha de aportarse nuevo informe de la Dirección General de Interior.
- Ha de corregirse los errores detectados en las fichas del anexo V de la Norma Técnica 

de Planeamiento (NOTEPA).
Tercero. Ordenar la publicación de las normas urbanísticas.
Cuarto. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Luesia e interesados”.

2. Biel: Plan General de Ordenación Urbana. Nueva documentación. CPU 2013/117.
“Primero. Dar por subsanados los reparos indicados por el Consejo Provincial de Urba-

nismo de Zaragoza, en sesión de 7 de mayo de 2014, respecto al Plan General de Ordena-
ción Urbana de Biel, excepto, tal y como se indica en el fundamento de derecho cuarto, el 
relativo a la necesidad de indicar los usos pormenorizados admisibles en los distintos suelos 
no urbanizables especiales, en los artículos 98, 99 y 100 de las Normas urbanísticas (ante-
riores 99,100 y 101).

Segundo. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Biel e interesados”.

3. Zuera: Texto refundido del Plan General de Ordenación Urbana. CPU 2013/122.
“Primero. Mostrar conformidad con el texto refundido, de acuerdo con los argumentos ex-

presados en los precedentes fundamentos de derecho.
Segundo. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Zuera”.

4. Ejea de los Caballeros: Modificación del Plan General de Ordenación Urbana, consis-
tente en la ampliación del sector Valdeferrín Sur. CPU 2014/103.

“Primero. Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación Urbana 
de Ejea de los Caballeros, relativa a la ampliación del sector Valdeferrín Sur, recomendando 
al ayuntamiento, dadas las modificaciones tramitadas del planeamiento general, la redacción 
de un texto refundido.

Segundo. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros e inte-
resados”.

5. Santa Cruz de Moncayo: Modificación aislada número 1 del Plan General de Ordena-
ción Urbana. Adaptación del suelo no urbanizable a la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urba-
nismo de Aragón, introducción de un área de borde para potenciar el poblamiento tradicional 
del núcleo y ampliación de suelo urbano consolidado. CPU 2012/141.

“Primero. Informar favorablemente la modificación número 1 del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Santa Cruz de Moncayo, salvo lo indicado en el apartado segundo, con ca-
rácter previo a la aprobación definitiva municipal por el ayuntamiento, de conformidad con los 
reparos indicados en el fundamento de derecho noveno del presente acuerdo

Segundo. Suspender la emisión de informe hasta que se constate que la citada parcela 
cuenta con los servicios urbanísticos exigibles, en virtud del artículo 12 de la Ley 3/2009, de 
17 de junio, de Urbanismo de Aragón.

Tercero. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Santa Cruz de Moncayo e inte-
resados”.

6. Villanueva de Gállego: Modificación puntual número 4, relativa a los usos permitidos 
dentro de la clase uso productivo agrario en suelo no urbanizable especial-zona de regadío 
tradicional. Ampliación de plazo. CPU 2014/016.
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“Primero. Ampliar el plazo, para la adopción del acuerdo, si procede, de la modificación 
número 4 del Plan General de Ordenación Urbana de Villanueva de Gállego, por un mes adi-
cional.

Segundo. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego e intere-
sados”.

7. Villanueva de Gállego: Modificación aislada número 5, consistente en el reparto de los 
costes de los sistemas generales previstos en el vigente Plan General de Ordenación Urbana. 
CPU 2014/098.

“Primero. Aprobar definitivamente la modificación número 5 del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Villanueva de Gállego, relativa al reparto de costes de los sistemas generales, 
instando al ayuntamiento a la subsanación del error material indicado en el fundamento de 
derecho séptimo, así como a la presentación del expediente en formato digital (artículo 29 de 
la NOTEPA).

Segundo. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego e intere-
sados”.

8. Villanueva de Gállego: Modificación aislada número 6, consistente en reajustar determi-
nados aspectos y parámetros fijados en el vigente Plan General de Ordenación Urbana, para 
las edificaciones y usos industriales. Ampliación de plazo. CPU 2014/110.

“Primero. Ampliar el plazo, para la adopción del acuerdo, si procede, de la modificación 
número 6 del Plan General de Ordenación Urbana de Villanueva de Gállego, por un mes adi-
cional.

Segundo. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego e intere-
sados”.

9. Zaragoza: Modificación puntual número 96. Área de intervención F 53/4. CPU 2013/199.
“Primero. Suspender la emisión de informe respecto a la modificación número 96 del Plan 

General de Ordenación Urbana de Zaragoza, relativa al área de intervención F 53/4, por los 
motivos especificados en el fundamento de derecho noveno y, en particular, por los siguientes:

1. Han de solicitarse los informes sectoriales procedentes de los siguientes organismos:
- Administrador de Infraestructuras Ferroviarias.
- Dirección General de Interior del Gobierno de Aragón.
- Dirección General de Carreteras del Gobierno de Aragón.
2. Se debe justificar el cumplimiento de sistemas generales de espacios libres y zonas 

verdes, así como de las reservas de vivienda protegida.
Del mismo modo, deberá justificarse, en los términos previstos en el fundamento de de-

recho noveno, la reducción de las reservas de dotaciones locales en el ámbito.
3. Se deberán aportar las fichas de datos urbanísticos incluidos como anexo V de la NO-

TEPA.
Segundo. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Zaragoza e interesados”.

10. Zaragoza: Modificación puntual número 101, consistente en reclasificar el sector SUZ 
56/4 en suelo urbano no consolidado, instado por Viveros Francisco Joven e Hijos. CPU 
2013/112.

“Primero. Informar favorablemente, con carácter previo a la aprobación definitiva muni-
cipal, la modificación número 101 del Plan General de Ordenación Urbana, por cumplimiento 
de los reparos consignados en el Acuerdo del Consejo Provincial de Urbanismo, de 30 de 
septiembre de 2013, si bien con carácter previo a la aprobación definitiva municipal deberá 
darse cumplimiento a lo establecido en el fundamento jurídico octavo in fine.

Segundo. Una vez que la presente modificación haya sido aprobada definitivamente por el 
Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza, y en cumplimiento de la obligación de colaboración in-
teradministrativa establecida en los artículos 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y 3 del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, 
de 25 de marzo, Urbanística, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen 
especial de pequeños municipios, aprobado mediante Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, deberá remitirse a la Secretaría del Consejo Provincial de Urbanismo de 
Zaragoza copia de todos los planos y demás documentos y acuerdos que integran el referido 
expediente, debidamente autentificados y diligenciados por el secretario de la corporación, 
así como una copia en soporte informático. La falta de remisión de la documentación seña-
lada podrá comportar la inadmisión a trámite en sede autonómica de ulteriores expedientes 



cs
v:

 B
O

A
20

14
09

09
00

4

09/09/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 176

30576

de planeamiento cuando, a juicio del órgano autonómico, no resultase posible emitir el pro-
nunciamiento que legalmente proceda.

Tercero. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Zaragoza e interesados”.

11. Zaragoza: Modificación aislada número 107, relativa al área de suelo urbanizable no 
delimitado 38/4. CPU 2014/050.

“Primero. Informar favorablemente, con carácter previo a la aprobación definitiva para la 
modificación número 107 del Plan General de Ordenación Urbana, con las consideraciones 
establecidas en el fundamento jurídico undécimo.

Segundo. Una vez que la presente modificación haya sido aprobada definitivamente por el 
Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza, y en cumplimiento de la obligación de colaboración in-
teradministrativa establecida en los artículos 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y 3 del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, 
de 25 de marzo, Urbanística, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen 
especial de pequeños municipios, aprobado mediante Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, deberá remitirse a la Secretaría del Consejo Provincial de Urbanismo de 
Zaragoza copia de todos los planos y demás documentos y acuerdos que integran el referido 
expediente, debidamente autenticados y diligenciados por el secretario de la corporación, así 
como una copia en soporte informático. La falta de remisión de la documentación señalada 
podrá comportar la inadmisión a trámite en sede autonómica de ulteriores expedientes de 
planeamiento cuando, a juicio del órgano autonómico, no resultase posible emitir el pronun-
ciamiento que legalmente proceda

Tercero. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Zaragoza e interesados”.

12. Cuarte de Huerva: Modificación puntual número 1 del plan parcial sector 4 Airesol, 
instada por la Junta de compensación del sector 4 Airesol, del Plan General de Ordenación 
Urbana. CPU 2014/095.

“Primero. Informar favorablemente, previa a la aprobación definitiva municipal, la modifica-
ción número 1 del plan parcial del sector 4 Airesol de Cuarte de Huerva.

Segundo. Una vez que la presente modificación haya sido de aprobada definitivamente 
por el Pleno del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, y en cumplimiento de la obligación de 
colaboración interadministrativa establecida en los artículos 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 3 del Reglamento de desarrollo parcial de la 
Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia de organización, planeamiento urbanís-
tico y régimen especial de pequeños municipios, aprobado mediante Decreto 52/2002, de 19 
de febrero, del Gobierno de Aragón, deberá remitirse a la Secretaría del Consejo Provincial 
de Urbanismo de Zaragoza copia de todos los planos y demás documentos y acuerdos que 
integran el referido expediente, debidamente autenticados y diligenciados por el secretario de 
la corporación, así como una copia en soporte informático. La falta de remisión de la docu-
mentación señalada podrá comportar la inadmisión a trámite en sede autonómica de ulte-
riores expedientes de planeamiento cuando, a juicio del órgano autonómico, no resultase 
posible emitir el pronunciamiento que legalmente proceda.

Tercero. Notificar el contenido del presente acuerdo al Ayuntamiento de Cuarte de Huerva 
e interesados”.

13. Alfajarín: Informe para autorización en suelo no urbanizable, de acondicionamiento de 
diversos espacios de una finca rural para la celebración de actos sociales, a instancia de D.ª 
Cristina Miranda Simavilla y D. Ignacio Boné Palomar. CPU 2014/075.

“Primero. Informar favorablemente, a efectos urbanísticos, con carácter previo a la licencia 
municipal de obras, en suelo no urbanizable especial, acondicionamiento de diversos espa-
cios de una finca rural para la celebración de actos sociales, tramitado por el Ayuntamiento de 
Alfajarín, a instancia de D.ª Cristina Miranda Simavilla y D. Ignacio Boné Palomar, sin perjuicio 
de lo que informen otros organismos afectados.

Segundo. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Alfajarín e interesados”.

14. Villarreal de Huerva: Informe para autorización en suelo no urbanizable de instalación 
de antena de comunicaciones por radioenlace en el monte Picacho, a instancia de Sistemas 
de Control, C.V. (SICO). CPU 2014/094.

“Primero. Informar favorablemente, a efectos urbanísticos, con carácter previo a la licencia 
municipal de obras en suelo no urbanizable genérico, antena de comunicaciones por radioen-
lace en el monte Picacho, tramitado por el Ayuntamiento de Villarreal de Huerva, a instancia 
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de Sistemas de Control, C.V. /SICO), sin perjuicio de lo que informen otros organismos afec-
tados.

Segundo. El presente informe se refiere a la ubicación propuesta en la memoria y planos 
presentados. Cualquier modificación de esta ubicación requerirá nuevo informe para autoriza-
ción especial en suelo no urbanizable.

Tercero. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Villarreal de Huerva e intere-
sados”.

15. Magallón: Informe para autorización en suelo no urbanizable de subestación eléctrica 
transformadora Valcardera 220/30 kV y variante líne aérea de alta tensión 220 kV Santo 
Cristo de Magallón, a instancia de Subestación Valcardera, C. B. CPU 2014/122.

“Primero. Informar favorablemente, a efectos urbanísticos, con carácter previo a la licencia 
municipal de obras, en suelo no urbanizable genérico, subestación eléctrica transformadora 
Valcardera 220/30 kV y variante de línea áerea de alta tensión 220 kV Santo Cristo de Maga-
llón, tramitado por el Ayuntamiento de Magallón, a instancia de Subestación Valcardera, C. B., 
sin perjuicio de lo que informen otros organismos afectados.

Segundo. Se cumplirán los retranqueos a caminos rurales, establecidos en el artículo 81 
de las Normas Subsidiarias y Complementarias de Planeamiento Municipal de la provincia de 
Zaragoza.

Tercero. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Magallón e interesados”.

16. Pozuelo de Aragón: Informe para autorización en suelo no urbanizable de derivación 
de línea aérea de media tensión a/y centro de transformación de intemperie, para nuevo su-
ministro a nueva explotación avícola de cebo, a instancia de Ganadera La Casilla, S.L. CPU 
2014/125.

“Primero. Informar favorablemente, con carácter previo a la licencia municipal de obras, en 
suelo no urbanizable genérico, línea aérea de media tensión a/y centro de transformación de 
intemperie, para nuevo suministro a explotación avícola de cebo, en los polígonos 5 y 10, 
tramitado por el Ayuntamiento de Pozuelo de Aragón, a instancia de Ganadera La Casilla, 
S.L., sin perjuicio de lo que informen otros organismos afectados.

Segundo. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Pozuelo de Aragón e intere-
sados”.

Zaragoza, 22 de julio de 2014.— La Secretaria del Consejo, M.ª Jesús Latorre Martín.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 140/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se declara de 
utilidad pública y urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santed 
(Zaragoza).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión parcelaria de la zona de 
Santed (Zaragoza), han sido puestos de manifiesto por la mayoría de los propietarios de la 
misma, en la solicitud de concentración parcelaria dirigida al Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente.

De los estudios realizados acerca de las circunstancias y posibilidades técnicas que con-
curren en esta zona, unidos a la necesaria adecuación de las estructuras agrarias para la 
mejora de las explotaciones, se deduce la conveniencia de llevar a cabo la concentración 
parcelaria de la citada zona, por razón de utilidad pública.

En ejercicio de la competencia exclusiva que el artículo 71.17.ª del Estatuto de Autonomía 
de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de “agricultura y gana-
dería, que comprenden, en todo caso: la concentración parcelaria” y en el artículo 71.32, 
sobre “Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la Co-
munidad Autónoma de Aragón”, y con arreglo a lo dispuesto en los artículos 171.2, 172 y 180 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, se aprueba la presente 
disposición.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y 
previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 29 de agosto de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de utilidad pública.
Se declara de utilidad pública y urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona 

de Santed (Zaragoza).

Artículo 2. Perímetro de la zona de concentración parcelaria.
1. El perímetro de la zona a concentrar comprende la superficie del término municipal, que 

linda; al norte con el término municipal de Balcochán; al este con el término municipal de Val 
de San Martín; al sur con el término municipal de Gallocanta; y al oeste con el término muni-
cipal de Used.

2. Todo ello sin perjuicio de la modificación ulterior del perímetro señalado, por razón de 
futuras aportaciones, de inclusiones, de rectificaciones o de exclusiones de tierras del perí-
metro, como consecuencia de los trabajos llevados a efecto en la zona a concentrar.

Artículo 3. Procedimiento simplificado.
Siempre que las circunstancias de la zona lo permitan, la Dirección General de Desarrollo 

Rural podrá autorizar la ejecución de la concentración parcelaria por el procedimiento simpli-
ficado que prevé el artículo 201 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 
1973.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de agosto de 2014.

La Presidenta del Gobierno de Aragón,
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA

El Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente,

MODESTO LOBÓN SOBRINO



cs
v:

 B
O

A
20

14
09

09
00

6

09/09/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 176

30579

RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica, unifica y refunde en un único texto todo el condicionado de la 
autorización ambiental integrada de la planta de producción de energía eléctrica, me-
diante cogeneración, de Neoelectra El Grado, S.L.U., ubicada en el término municipal 
de El Grado (Huesca) (Número de Expediente INAGA 500301/02/2012/9603).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto, a solicitud de Neoelectra El 
Grado, S.L.U., resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 5 de abril de 2008, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 39, la Resolución de 17 de marzo de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se otorga la autorización ambiental integrada para la instalación existente de pro-
ducción de energía eléctrica mediante cogeneración, ubicada en el término municipal de El 
Grado (Huesca), promovida por Neoelectra El Grado, S.L.U. Dicha resolución ha sido modifi-
cada puntualmente en dos ocasiones, mediante Resolución de 13 de mayo de 2011 y Reso-
lución de 31 de octubre de 2012, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. La Dirección 
General de Calidad Ambiental, previo informe favorable del cumplimiento de las condiciones 
de la autorización, otorgó la efectividad a la autorización ambiental integrada de Neoelectra El 
Grado, S.L.U, asignándole el número AR/AAI-133.

Segundo.— La instalación es una de las incluidas en el epígrafe 1.1.a) Instalaciones de 
combustión con una potencia térmica de combustión superior a 50 MW, del anexo VI de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón o del anejo 1 de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

Tercero.— Con fecha 18 de septiembre de 2012, y número 29.314 de Registro de Entrada 
en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, se remite por parte de Neoelectra 
El Grado, S.L.U. la documentación relativa a la solicitud de renovación de la autorización am-
biental integrada, firmada por María de Solà-Morales Feliu, como representante legal de la 
empresa, en cumplimiento de lo establecido en la propia resolución de autorización, y de 
acuerdo al artículo 7 del Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento para el desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control inte-
grados de la contaminación. Con fecha 3 de octubre de 2012, el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental realiza un requerimiento al promotor solicitando un estudio técnico de las caracte-
rísticas actualizadas del vertido de aguas residuales, con propuesta en su caso, de medidas 
correctoras y el informe preliminar de suelos actualizado. Con fecha 13 de noviembre de 
201,2 Neoelectra El Grado, S.L.U. presentó en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
resultados de los últimos controles analíticos de las aguas residuales y el informe preliminar 
de suelos.

Cuarto.— Con fecha 20 de noviembre de 2012, se remite a la Confederación Hidrográfica 
del Ebro la documentación presentada por el promotor con el fin de que en un plazo de diez 
días dicho organismo manifestase si la documentación en materia de vertidos era suficiente. 
Con fecha 6 de febrero de 2013, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental co-
municación de oficio de la Confederación Hidrográfica del Ebro, en la que se informa que, 
estudiada la documentación, se considera suficiente para la emisión del informe vinculante 
sobre las emisiones al agua de la actividad.

Quinto.— Con fecha 20 de noviembre de 2012, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
remite el informe preliminar de suelos a la Dirección General de Calidad Ambiental, la cual 
remite informe al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, con fecha 13 de diciembre de 
2012, solicitando se requiera al promotor documentación adicional. Con fecha 28 de diciembre 
de 2012, se requiere al promotor cuatro ejemplares en papel y uno en formato digital del in-
forme de situación de suelos modificado, que es presentado por el promotor en el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, con fecha 21 de enero de 2013, y remitido por parte del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental a la Dirección General de Calidad Ambiental, el 25 
de enero de 2013, con el fin de que en un plazo de diez días, dicho organismo manifieste si 
la documentación en materia de suelos es suficiente. El 13 de febrero de 2013, se recibe en 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental nota interior de la Dirección General de Calidad 
Ambiental en la que se comunica que la documentación presentada por el promotor en ma-
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teria de suelos es suficiente. Asimismo, propone una serie de condicionados para que se in-
cluyan en la resolución de la renovación de la autorización ambiental integrada.

Sexto.— Tras analizar la información contenida en el expediente, el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental somete a información pública la documentación presentada, y se dicta 
Anuncio de 14 de marzo de 2013, por el que se somete la solicitud de la renovación de la 
autorización ambiental integrada a información pública durante treinta días hábiles. Con fecha 
18 de marzo de 2013, se comunica el citado periodo de información pública al Ayuntamiento 
de El Grado (Huesca). El anuncio se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 59, de 
25 de marzo de 2013. Durante el periodo de información pública, el 19 de abril de 2013, se 
recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental una alegación por parte de Viveros de 
los Pirineos, S.A. en la que manifiesta que la planta de cogeneración afecta a su piscifactoría 
en lo relativo a la disponibilidad y calidad de los caudales de agua, por los vertidos, residuos 
almacenados y emisiones a la atmósfera, debiéndose asegurar la adopción de medidas que 
minimicen los riesgos para las aguas, los suelos y los peces, y que la planta de cogeneración 
provoca una severa contaminación acústica que afecta a sus propios trabajadores y que en 
los últimos años se han provocado situaciones de riesgo por las descargas de la tensión eléc-
trica de la planta de cogeneración que han llegado a las instalaciones de la piscifactoría y han 
provocado bajas en la biomasa criada en dichas instalaciones, solicitando finalmente que el 
condicionado de la autorización ambiental integrada incluya medidas de minimización de 
riesgos en materia de aguas, atmósfera, suelos y residuos, además de asegurarse la reduc-
ción de la contaminación acústica hasta niveles tolerables para la salud de los trabajadores. 
Con fecha 10 de julio de 2013, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental con-
traalegación por parte de Neoelectra El Grado, S.L.U.

Séptimo.— Con fecha 15 de mayo de 2013, se solicitó por parte del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental informe al Ayuntamiento de El Grado sobre todos aquellos aspectos que 
fueran de su competencia. El 24 de mayo de 2013, se recibió informe favorable por parte del 
ayuntamiento en el que, además, respecto a la alegación presentada por parte de Viveros de 
los Pirineos, S.A., considera que el proyecto presentado de la planta de cogeneración con-
templa medidas correctoras que se han estimado suficientes para minimizar los riesgos de 
contaminación, si bien solicita que se incluya en la autorización ambiental integrada todas 
aquellas condiciones que contribuyan a minimizar los riesgos relacionados en la alegación de 
Viveros de los Pirineos, S.A.

Octavo.— Con fecha 14 de mayo de 2013, se solicitó por parte del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental informe a la Dirección General de Calidad Ambiental, relativo a la protec-
ción del suelo y de las aguas subterráneas. Con fecha 31 de julio de 2013, se recibe en el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental informe del Servicio de Control Ambiental en el que 
informa que la documentación presentada se considera suficiente para cumplimentar el in-
forme de situación, de acuerdo a lo establecido en el anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 
de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, y que la acti-
vidad desarrollada por Neoelectra El Grado, S.L.U. no implica el uso, producción o emisión de 
sustancias peligrosas relevantes, por lo que no se considera necesario que dicha empresa 
presente un informe base, de acuerdo con lo establecido en el apartado 10 de la Ley 5/2013, 
de 11 de junio.

Noveno.— Con fecha 16 de mayo de 2013, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
remite el expediente a la Confederación Hidrográfica del Ebro y solicita informe preceptivo y 
vinculante al organismo de cuenca, sobre admisibilidad del vertido de las aguas residuales de 
Neoelectra El Grado, S.L.U. Con fecha 7 de agosto de 2013, se recibe en el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental comunicación de la Confederación Hidrográfica del Ebro, indicando que 
ha requerido documentación al promotor. Con fecha 20 de febrero de 2014, el comisario de 
aguas remite el informe vinculante, de fecha 28 de enero de 2014, aprobado por el presidente 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro, sobre admisibilidad de vertido procedente de 
Neoelectra El Grado, S.L.U., conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. Dicho informe es favorable 
y condicionado al cumplimiento de una serie de condiciones técnicas. Con fecha 26 de mayo 
de 2014, el comisario de aguas remite una modificación del informe vinculante, de fecha 28 
de enero de 2014, sobre las emisiones al agua procedentes de la planta de Neoelectra El 
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Grado, S.L.U., ubicada en el Grado (Huesca). Concretamente, se modifican las condiciones 
8.ª y 3.ª del citado informe, referentes al volumen de vertido al canon del control de vertidos.

Décimo.— Por Resolución de 30 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se actualiza de oficio la autorización ambiental integrada de Neoelectra El Grado, 
S.L.U para su instalación de producción de energía eléctrica mediante cogeneración, ubicada 
en el término municipal de El Grado (Huesca), de acuerdo a lo establecido en la disposición 
transitoria primera de la Ley 5/2013, de 11 de junio. No obstante, en dicha actualización no se 
incluyen las modificaciones en materia de vertido de aguas residuales contenidas en el expe-
diente iniciado como renovación, modificaciones que es necesario resolver de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécimo.— Con fecha 16 de julio de 2014, se notifica a Neoelectra El Grado, S.L.U. el 
preceptivo trámite de audiencia para que pueda personarse, si lo desea, en este Instituto y 
pueda conocer el expediente completo antes de otorgar la modificación de la autorización 
ambiental integrada para su instalación de producción de energía eléctrica mediante cogene-
ración, ubicada en el término municipal de El Grado (Huesca), disponiendo para ello de un 
plazo de 15 días. Con fecha 31 de julio de 2014, Neoelectra El Grado, S.L.U. presenta por 
correo certificado observaciones al informe propuesta.

Duodécimo.— La instalación existente se ubica sobre suelo urbanizable no delimitado de 
uso industrial, según informe de compatibilidad urbanística del Ayuntamiento de El Grado 
(Huesca). La instalación no se localiza en ningún enclave incluido en la Red de Espacios 
Naturales Protegidos de Aragón, ni en ninguna zona de especial protección para las aves 
(ZEPA). La instalación queda dentro del lugar de importancia comunitaria (LIC) denominada 
ES 2410073 “Río Cinca y Alcanadre”, además se encuentra incluido en el ámbito de aplica-
ción del Plan de recuperación del hábitat delqQuebrantahuesos, aprobado por Decreto 
45/2003, de 25 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que se establece un 
régimen de protección especial para el quebrantahuesos y se aprueba su Plan de recupera-
ción, sin embargo, no se encuentra en área crítica.

Decimotercero.— En esta resolución, además de modificarse los condicionados de vertido 
de aguas residuales según los informes vinculantes de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, se actualizan los condicionados de emisiones a la atmósfera, según lo establecido en 
el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas 
para su aplicación. También, se ha adaptado el apartado relacionado con las emisiones de 
ruido a lo establecido en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contami-
nación acústica de Aragón, sin haberse variado sus límites, ya que estaban establecidos 
según el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre. Se han actualizado los condicionados de 
la producción de residuos, adaptándolos a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, y se ha adaptado a la situación real el apartado específico de priorización en 
la gestión de residuos que ya se incluyó en la actualización de la autorización. Se han incluido 
de forma ordenada en anexos las emisiones de todo tipo de la instalación, así como los as-
pectos relacionados en cada caso como la monitorización y métodos de control de cada tipo 
de emisiones (aguas, ruidos, emisiones a la atmósfera, residuos…). Se mantiene el condicio-
nado sobre las condiciones de explotación en situaciones distintas de las normales, inclu-
yendo accidentes o incidentes, puestas en marcha y paradas, y sobre las consecuencias del 
incumplimiento de la autorización, que ya se incluyeron en la actualización de la autorización, 
y se incluye también como anexo el condicionado sobre el control de los suelos y las aguas 
subterráneas sobre los que se desarrolla la actividad, que igualmente se incluyó en la actua-
lización de la autorización. Tal y como se estableció en la actualización, se mantiene la nece-
sidad de revisión de autorización en un plazo máximo de 4 años desde que se aprueben, 
mediante Decisión de la Comisión, las MTD del sector de las grandes instalaciones de com-
bustión y se considera que el presente texto refundido está adaptado a la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones indus-
triales, de acuerdo a lo establecido en la disposición transitoria primera de la Ley 5/2013, de 
11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control in-
tegrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados. En cualquier caso, a la instalación no les es de aplicación el capítulo V del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
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industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, correspondiente a grandes instalaciones de combustión, puesto que la 
suma de potencias de los cuatro motores que emiten por una chimenea común es inferior a 
50 MWt.

Decimocuarto.— En relación a las alegaciones presentadas, la presente resolución de la 
autorización ambiental integrada incluye un condicionado relativo al cumplimiento de unos 
valores límites de emisión de nivel de ruido en el entorno de las instalaciones. En cuanto a los 
efectos que el ruido generado por la actividad pueda ocasionar sobre sus trabajadores, se 
deberá cumplir con lo establecido en la Ley de prevención de Riesgos Laborales. Respecto a 
la posible afección sobre el agua, se incluye un condicionado que recoge las prescripciones 
establecidas en el informe vinculante de la Confederación Hidrográfica del Ebro, que incluyen, 
entre otras cuestiones, los valores límite de emisión para diferentes parámetros de las aguas 
residuales generadas por la instalación y frecuencia de análisis de los mismos. En relación 
con las emisiones a la atmósfera, se incluye condicionado con valores límite de emisión para 
el foco de emisión a la atmósfera existente. Se incluye un condicionado relacionado con la 
producción y gestión de los residuos. Se incluye un condicionado relacionado con el control 
de los suelos donde se desarrolla la actividad, teniendo en cuenta lo establecido en el informe 
de la Dirección General de Calidad Ambiental. Se establece un control y seguimiento del ruido 
generado, de las emisiones al agua, a la atmósfera y de la producción de residuos, de forma 
que se garantice una mínima afección sobre los diferentes factores del medio.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo único de la ley, entre las 
que se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 
5/2013, de 11 de junio; la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; el 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de para el desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás norma-
tiva de general aplicación.

Tercero.— En la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, se esta-
blece que la autorización ambiental integrada podrá ser modificada cuando así lo exija la le-
gislación sectorial que resulte de aplicación a la instalación.

Cuarto.— La pretensión suscitada es admisible para obtener la modificación de la autori-
zación ambiental integrada, otorgada por Resolución de 30 de abril de 2008, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, de conformidad con la documentación presentada. No obs-
tante, habida cuenta de los cambios legislativos que se han producido desde el otorgamiento 
de la autorización, así como de la modificación previa de la autorización ambiental integrada, 
aprobada mediante Resolución de 26 de enero de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental y la modificación derivada de la actualización otorgada por Resolución de 7 de 
enero de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, procede unificar y refundir en un 
único texto todos los condicionados de la autorización ambiental integrada para su mejor 
comprensión, lo que se realiza mediante la presente resolución.

Quinto.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse 
que las medidas y el condicionado ambiental que incorpora la presente resolución quedan 
justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, ya que dicha 
protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción; la Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
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duos y suelos contaminados; la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de 
Aragón; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; el Reglamento (CE) n.º 166/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de enero de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de 
emisiones y transferencias de contaminantes (PRTR); el Real Decreto 508/2007, de 20 de 
abril, por el que se regula el suministro de información sobre emisiones del reglamento E-
PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas; el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas; el Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico, de 11 de abril de 1986, modificado por el Real Decreto 606/2003, 
de 23 de mayo; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación; la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la conta-
minación acústica de Aragón; la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados; el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos; el 
Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión 
de sus residuos; el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de 
aceites industriales usados; el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumu-
ladores y la gestión ambiental de sus residuos; el Decreto 133/2013, de 23 de julio de 2013, 
del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedi-
mientos administrativos en materia de medioambiente; el Decreto 148/2008, de 22 de julio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo Aragonés de Residuos; el Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencial-
mente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y su modificación en la Ley 4/1999, de 
13 de enero; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

- Modificar la autorización ambiental integrada de la planta de generación de energía eléc-
trica de Neoelectra El Grado, S.L.U., sita en El Grado (Huesca), sustituyendo todos y cada 
uno de los condicionados de la Resolución de 17 de marzo de 2008, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada para la instalación 
existente de producción de energía eléctrica mediante cogeneración, ubicada en el término 
municipal de El Grado (Huesca), promovida por Neoelectra El Grado, S.L.U., modificada pun-
tualmente en dos ocasiones, mediante Resolución de 13 de mayo de 2011 y Resolución de 
31 de octubre de 2012, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, y actualizada por Reso-
lución de 30 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por los si-
guientes:

1. Otorgar la autorización ambiental integrada a Neoelectra El Grado, S.L.U., CIF: 
B22047443, CNAE: 3519, ubicada en carretera A-138 km 4,8, cuyo suelo está calificado como 
urbanizable no delimitado de uso industrial, en el término municipal de El Grado (Huesca), 
coordenadas UTM 31T (X: 271.114, y: 4.664.970, Z: 467), para la generación de energía 
eléctrica a partir de la cogeneración, con una potencia eléctrica nominal de 24,90 MWe y una 
potencia térmica nominal total de 60 MWt. Dicha autorización se otorga con la descripción, 
condiciones, obligaciones y derechos que se indican a continuación:

1.1. Descripción de la instalación y del proceso productivo.
La superficie de la parcela donde se sitúa la empresa es de 424.441 m², de los que son 

ocupados por la instalación 14.571 m².
La planta de cogeneración consiste principalmente en una central de generación ter-

moeléctrica donde, por un lado, la electricidad generada se usa para su exportación a la red 
eléctrica y autoconsumo y, por otro, existe un aprovechamiento térmico del circuito de refrige-
ración de los motores para el calentamiento de las aguas utilizadas en una piscifactoría, 
además de aprovechar los gases de escape de los motores haciéndolos llegar a una caldera 
de producción de vapor que mueve una turbina para la generación de energía eléctrica que 
también es exportada a la red.

En cuanto el proceso llevado a cabo, se describe a continuación:
- El gas es conducido a través de una tubería hasta la sala de motores donde ocho mo-

tores de 7,5 MWt conectados en paralelo producen energía eléctrica a 10 kV.
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- Los humos de escape de cuatro de los motores se conducen hasta la caldera del ciclo de 
cola. Allí se genera el vapor cuya energía térmica se transforma en eléctrica gracias a la tur-
bina. El alternador de turbina se conecta en paralelo junto a los de los motores. Los gases de 
combustión del resto de los motores se conducen hasta una planta de recuperación de CO2 
de otra sociedad (Carboneco El Grado, S.L.).

- La energía eléctrica, producida a 10 kV se eleva en el transformador a 66 kV y se evacua 
a la red.

- La generación de agua caliente, mediante un sistema de aprovechamiento del calor del 
agua de refrigeración del motor, para su aportación sobre el agua de la piscifactoría.

- Los humos de escape de los otros cuatro motores se conducen hasta la caldera de la 
empresa Carboneco El Grado, S.L.U., encargada de la recuperación y purificación del CO2 
existente en los gases combustión, produciendo CO2 de calidad alimentaría.

En resumen, los principales equipos y elementos instalados en la planta de cogeneración 
son los siguientes:

- Ocho motores de gas natural, marca Ulstein Bergen, modelo KVGS-18G2, de 18 cilindros 
en V, 1.000 rpm, cilindrada 265 l, potencia mecánica 3.115 kW y potencia térmica de refrige-
ración de bloque motor recuperable 2.486 kW. Consumo de combustible 7.885 kW a plena 
carga.

- Ocho generadores eléctricos acoplados a los motores, síncronos de potencia continua 
2.990 kW y rendimiento 39,5% a plena carga. Tensión de salida 10 kV.

- Un sistema de aprovechamiento del calor del agua de refrigeración del motor, en su cir-
cuito interior de refrigeración mediante agua (camisas+aceite+1.ª parte del intercooler+2.ª 
parte intercooler), mediante la generación de agua caliente para su aportación sobre el agua 
de aportación a la piscifactoría. Mediante un intercambiador de 1.735 kW de potencia por 
cada motor.

- Un conjunto de conducciones, para los gases escape en acero de alta temperatura de 
servicio calorifugado, hasta su aplicación sobre la caldera de recuperación para la produc-
ción, asimismo de agua caliente.

- Una caldera de recuperación de vapor, a partir de los gases de escape, con una produc-
ción nominal de diseño de 9.250 kg/h de vapor sobrecalentado a la presión de 16 bar. Po-
tencia: 10.292.896 kcal/h.

- Una turbina de vapor con alternador acoplado a su eje, para la producción de 1.525 kWe.
- Equipos de recuperación del calor de la condensación de la turbina, con una potencia 

térmica de recuperación de 8.295 kW.
- Sistema de agua desmineralizada para la generación de vapor.
1.2. Consumos.
- Materias primas y auxiliares.

Materias primas

Materia Consumo año Unidades

Gas Natural 20.097.201,13 Nm3

Materias auxiliares

Materia Consumo año Unidades

Aceite 41.911 l.

Biocida 100 Kg.

Gas-Oil 2.000 l.
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- Agua.
En la instalación se emplea agua procedente del río Cinca, con las cantidades y usos que 

se señalan en la siguiente tabla:

Consumo Cantidad anual (m3)

Para sanitarios 273

Para proceso 6.937.900

- Electricidad.
En consumo anual de energía eléctrica, dirigido principalmente a abastecer las necesi-

dades de la maquinaria y la iluminación de la planta de producción, es de 7.258.000 kWh.
1.3. Emisiones de la instalación y control de las mismas.
Las emisiones de todo tipo generadas por la instalación, así como los controles y obliga-

ciones documentales a los que está obligada Neoelectra El Grado, S.L.U., se reseñan en los 
anexos de la presente resolución, en concreto, los anexos contienen:

- Anexo I. Emisiones a las aguas y su control.
- Anexo II. Emisiones a la atmósfera y su control.
- Anexo III. Emisiones de ruido y su control.
- Anexo IV. Producción de residuos y su control.
- Anexo V. Protección y control de los suelos y de las aguas subterráneas sobre los que se 

desarrolla la actividad.
Anualmente, se presentará un informe conjunto con los resultados de los controles reali-

zados y las obligaciones documentales y de información y notificación correspondientes al 
año precedente, el cual podrá ser cumplimentado, de forma además preferente, a través de 
los servicios telemáticos de la Dirección General de Calidad Ambiental. Dichos medios serán 
la única forma admitida de presentación cuando se disponga que dicho medio es el único 
válido para el cumplimiento de estas obligaciones.

1.4. Aplicación de las mejores técnicas disponibles.
Con el fin de reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias primas 

y energía la empresa ha adoptado diversas medidas descritas en el documento de referencia 
de las mejores técnicas disponibles (BREF) de grandes instalaciones de combustión, large 
combustión plant (BREF), publicado en julio de 2006. Las medidas más destacadas con las 
que la instalación cuenta en la actualidad son las siguientes:

- La planta dispone del sistema de gestión certificado ISO 14001:2004.
- La planta de cogeneración de Neoelectra El Grado, S.L.U. comparte instalaciones con 

otra empresa, dedicada a la recuperación y purificación del CO2 existente en los gases de 
combustión de 4 motores de la planta de cogeneración, cuyo producto final obtenido es anhí-
drido carbónico de calidad alimentaria.

1.5. Condiciones de explotación en situaciones distintas de las normales y en caso de 
accidente.

Sin perjuicio de las medidas que el explotador deba adoptar en cumplimiento de su plan 
de autoprotección, la normativa de protección civil, de prevención de riesgos laborales, o de 
cualquier otra normativa de obligado cumplimiento que afecte a la instalación y de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, el explotador de la instala-
ción deberá:

1. Cuando se den condiciones de explotación que pueden afectar al medio ambiente, 
como los casos de puesta en marcha y/o parada, derrames de materias primas, residuos, 
vertidos o emisiones a la atmósfera superiores a las admisibles, fallos de funcionamiento y 
paradas temporales:

- Disponer de un plan específico de actuaciones y medidas para las condiciones de explo-
tación distintas a las normales y en caso de emergencia, con el fin de prevenir o, cuando ello 
no sea posible, minimizar daños al medio ambiente causados por derrames de materias 
primas, residuos, emisiones a la atmósfera o vertidos superiores a los admisibles.

- Comunicar toda anomalía en la actividad y/o en las instalaciones de depuración de aguas 
residuales que pueda originar un vertido, autorizado o no, en condiciones inadecuadas o que 
pueda suponer la realización de un by-pass de aguas no tratadas o parcialmente tratadas a 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, vía telefónica al 976711139/976711000 o mediante 
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fax dirigido al número 976011741. En un plazo máximo de 48 horas, se comunicará por es-
crito, adoptando simultáneamente las actuaciones y medidas necesarias para corregirla en el 
mínimo plazo, debiendo cesar el vertido de inmediato. La comunicación escrita deberá con-
tener la siguiente información: tipo de incidencia; localización, causas del incidente y hora en 
que se produjo; duración del mismo; en caso de vertido accidental, caudal y materias vertidas; 
en caso de superación de límites, datos de emisiones; estimación de los daños causados; 
medidas correctoras adoptadas; medidas preventivas para evitar su repetición; plazos pre-
vistos para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

- Comunicar, de forma inmediata, a la Dirección General de Calidad Ambiental los casos 
de desaparición, pérdida o escape de residuos peligrosos, los incidentes en las instalaciones 
que puedan afectar negativamente a la calidad del suelo, así como cualquier emisión a la at-
mósfera no incluida en la autorización o que supere los límites establecidos en la misma, 
adoptando simultáneamente las actuaciones y medidas necesarias para corregirla. La comu-
nicación se realizará vía telefónica, llamando al 976714834 o mediante fax al 976714836, in-
dicando los datos de la instalación, la hora, la situación anómala y el teléfono de contacto del 
responsable medioambiental de la empresa.

2. En caso de accidente o suceso, tal como una emisión en forma de fuga o vertido impor-
tante, incendio o explosión que suceda en las instalaciones y que suponga una situación de 
riesgo para el medioambiente en el interior o el exterior de la instalación:

- Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo en 
el mínimo plazo posible.

- Comunicar de forma inmediata del suceso a la Dirección General de Calidad Ambiental 
vía telefónica, llamando al 976714834 o mediante fax al 976714836, indicando los datos de la 
instalación, la hora, el tipo de accidente y el teléfono de contacto del responsable medioam-
biental de la empresa.

- En un plazo máximo de 48 horas, deberán presentar por escrito a la Dirección General 
de Calidad Ambiental la información relativa a las circunstancias que han concurrido para que 
se produzca el accidente, datos concretos de sustancias, residuos y cantidades implicadas, 
emisiones y vertidos que se han producido a consecuencia del accidente, medidas adoptadas 
y por adoptar para evitar o si no es posible, minimizar los daños al medioambiente y crono-
logía de las actuaciones a adoptar.

- Si el restablecimiento de la normalidad o la puesta en marcha, en caso de que haya con-
llevado parada de la actividad, requiere modificación de las instalaciones se deberá remitir al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe técnico detallado con las causas del ac-
cidente, consecuencias y las modificaciones a adoptar para evitar su repetición.

3. En toda situación como las descritas en el punto 1 y el punto 2 del presente epígrafe, se 
presentará en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe detallado por parte del 
explotador de la instalación, en el que se indique y describan las situaciones producidas, las 
causas de las mismas, los vertidos, emisiones, consumos, residuos, etc. generados, las afec-
ciones a la instalación o a los procesos que se hayan derivado y su carácter temporal o per-
manente, las medidas adoptadas, la persistencia o no de los problemas y las vías de solución 
o prevención adoptadas para evitar su repetición.

1.6. Registro Estatal de emisiones contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autoriza-
ciones ambientales integradas, dentro del anexo I, categorías 1.1.a) de la Ley 16/2002, de 1 
de julio y 1.c).i.(b) del Reglamento 166/2006 E-PTR, del citado real decreto, por lo que deberá 
notificar a la autoridad competente anualmente las emisiones, indicando además si esta infor-
mación está basada en mediciones, cálculos o estimaciones.

Neoelectra El Grado, S.L.U. deberá presentar en el primer trimestre ante la Confederación 
Hidrográfica del Ebro un informe con los datos analíticos y los cálculos realizados para la 
obtención de cada uno de los valores declarados en el registro PRTR de las emisiones al 
agua, calculando de forma independiente las emisiones voluntarias y las accidentales, para 
su validación.

1.7. Comunicación de modificaciones previstas y cambio de titularidad.
El titular de la instalación deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 

los términos previstos en el artículo 41.4 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, cualquier modificación, sustancial o no, que se proponga realizar en la 
instalación.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

1.8. Incumplimiento de las condiciones de la autorización.
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En caso de incumplimiento de las condiciones ambientales impuestas en la presente au-
torización se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina ambiental, de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

1.9. Cese de actividades y cierre de la instalación.
La empresa comunicará el cese de las actividades al Instituto Aragonés de Gestión Am-

biental con una antelación mínima de seis meses a la fecha prevista, adjuntando a dicha co-
municación proyecto completo de desmantelamiento de las instalaciones, para su aproba-
ción. El proyecto deberá contemplar las medidas necesarias a adoptar por parte del titular 
para retirar, controlar, contener o reducir las sustancias peligrosas existentes en la instalación 
para que, teniendo en cuenta su uso actual o futuro, el emplazamiento ya no cree un riesgo 
significativo para la salud y el medio ambiente. De acuerdo con ello, el proyecto de desman-
telamiento deberá contener, al menos, una previsión de las actuaciones a realizar por parte 
del titular para la retirada de residuos y materias primas peligrosas existentes en la instala-
ción, el desmantelamiento de equipos e infraestructuras en función del uso posterior del te-
rreno, una descripción de los tipos y cantidades de residuos a generar y el proceso de gestión 
de los mismos en las instalaciones y fuera de éstas, que incluirá los métodos de estimación, 
muestreo y análisis utilizados; un cronograma de las actuaciones, el presupuesto previsto 
para todas las operaciones, una propuesta de seguimiento y control ambiental y una descrip-
ción de los medios materiales y humanos que intervendrán en su realización y en su segui-
miento.

La Dirección General de Calidad Ambiental podrá establecer al titular de la instalación, la 
obligatoriedad de evaluar el estado del suelo y la contaminación de las aguas subterráneas 
así como las medidas correctoras o de restauración necesarias a implantar para que los 
suelos y las aguas subterráneas recuperen la calidad previa al inicio de la explotación o, en el 
peor de los casos, para que éstos sean aptos para el uso al que después estén destinados.

1.10. Otras autorizaciones y licencias.
Esta autorización ambiental se otorga sin perjuicio de terceros y sin perjuicio de las demás 

autorizaciones y licencias que sean exigibles por el ordenamiento jurídico vigente.
1.11. Adaptación de la autorización ambiental integrada.
La presente autorización ambiental integrada se considera adaptada a la Directiva 2010/75/

UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones 
industriales.

1.12. Revisión de la autorización ambiental integrada.
Siempre y cuando no se produzcan antes modificaciones sustanciales en la instalación 

que obliguen a la tramitación de una nueva autorización, en un plazo máximo de 4 años a 
partir de la publicación de las conclusiones relativas a las mejores técnicas disponibles del 
sector de las grandes instalaciones de combustión, el Departamento competente en materia 
de medio ambiente garantizará que:

a) Se hayan revisado y, si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la presente 
autorización para garantizar el cumplimiento de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de pre-
vención y control integrados de la contaminación. A tal efecto, a instancia del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, el titular presentará toda la información referida en el 
artículo 12 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, que sea necesaria para la revisión de las 
condiciones de la autorización y en dicha revisión se tendrán en cuenta todas las con-
clusiones relativas a los documentos de referencia MTD aplicables a la instalación 
desde la presente autorización.

b) La instalación cumple las condiciones de la autorización.
En el supuesto de que la instalación no está cubierta por ninguna de las conclusiones re-

lativas a las mejores técnicas disponibles, las condiciones de la autorización se revisarán y, 
en su caso, adaptarán cuando los avances en las mejores técnicas disponibles del sector 
permitan una reducción significativa de las emisiones.

En cualquier caso, la autorización ambiental integrada será revisada de oficio cuando con-
curra alguno de los supuestos establecidos en el artículo 25.4 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de prevención y control integrados de la contaminación.

2. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 49.4 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 14 de agosto de 2014.— La Directora del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, P.A., el Secretario General (Resolución de 8 de agosto de 2014, de la Directora del 
INAGA), Ángel García Córdoba.

ANEXO de la Resolución de 14 de agosto de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se modifica, unifica y refunde en un único texto todo el condicionado de la 
autorización ambiental integrada de la planta de producción de energía eléctrica, mediante 
cogeneración, de Neoelectra El Grado, S.L.U., ubicada en el término municipal de El Grado 
(Huesca) (Número Expte. INAGA 500301/02/2012/9603).

ANEXO I. 
EMISIONES A LAS AGUAS y SU CONTROL

A. Emisiones a las aguas.
A1. Origen de las aguas residuales.
Las aguas procedentes de los aseos, vestuarios y oficinas se conducen a un depósito 

estanco que se vacía periódicamente.
El resto de aguas residuales generadas se vierten a dominio público hidráulico y proceden 

de la piscifactoría Viveros de los Pirineos, S.A., conjuntamente con las aguas de refrigeración 
de la instalación de cogeneración que se utilizan para el calentamiento de los tanques de cría 
de la piscifactoría, todo ello ubicado en el mismo entorno.

A2. Localización del punto de vertido.
Sistema de evacuación: Superficial directo.
Coordenadas (UTM) del punto de vertido: Huso 30, X = 767.802, y = 4.665.723.
Masa de agua superficial afectada número 435, “Río Cinca desde el río Ésera hasta el río Vero”.
Medio receptor: Río Cinca.
A3. Límites de vertido-Frecuencia de análisis-Límites de inmisión.

Parámetros Límites Frecuencia de análisis

Volumen anual (*) 63.072.000 m3/año Anual

Volumen diario (*) 172.800 m3/año Diaria

Caudal máximo (*) 2 m3/s Continuo

pH 6-9 Mensual

DBO5 (**) 3,5 mg/l Mensual

Materias en suspensión (**) 7 mg/l Mensual

Amonio (**) 0,75 mg/l Mensual

Fósforo total (**) 0,3 mg/l Mensual

Temperatura (***) 1,5 ºC Trimestral

(*) En caso de que se modifique el derecho concesional, en concordancia quedará modifi-
cado el caudal de vertido autorizado.

(**) Los límites corresponden al incremento con relación al agua de entrada en la piscifactoría.
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(***) El incremento de temperatura en el río tras el vertido y fuera de la zona de mezcla no 
deberá superar 1,5.º C respecto a las aguas del río aguas arriba del vertido de la piscifactoría.

Esta autorización no ampara el vertido de otras sustancias distintas de las señaladas ex-
plícitamente en esta condición que puedan originarse en la actividad, especialmente las de-
nominadas sustancias peligrosas (anexos I y II del Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, 
sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas).

La inmisión del vertido en el río cumplirá las normas de calidad ambiental y no supondrá 
un deterioro del estado en el que se encuentra la masa de agua afectada.

A4. Instalaciones de depuración.
Las aguas residuales se vierten a un canal de unos 280 m con una sección de 2,70 m de 

calado que, junto con las aguas de salida de la piscifactoría, van a parar a dos balsas de de-
cantación de forma rectangular de 221,71 x 64,60 m cada una y, posteriormente a través de 
otro tramo del canal de 600 m, se vierten al río Cinca.

Existen dos caudalímetros que contabilizan el caudal de agua tanto a la entrada como a la 
salida de la piscifactoría, antes de pasar al canal de salida y a las balsas de decantación.

Depuración complementaria: Podrá exigirse una depuración complementaria si se aprecia 
una incidencia negativa en el medio receptor que afecte al estado ecológico y/o químico de la 
masa de agua afectada.

B. Control del vertido de aguas residuales.
B1. Elementos de control de las instalaciones.
El titular de la autorización queda obligado a mantener los colectores e instalaciones de 

depuración en perfecto estado de funcionamiento, debiendo designar una persona encargada 
de tales obligaciones, a la que suministrará normas estrictas y medios necesarios para el 
cuidado y funcionamiento de las instalaciones.

Puntos de control: Cada una de las salidas de los efluentes de las instalaciones de depu-
ración, en las que se han establecido límites en el punto A3 de este anexo, deberá disponer 
de un lugar donde sea posible la toma de muestras representativas del vertido y la realización 
de mediciones de caudal.

Medida de caudales. Control efectivo de vertidos: Se deberá llevar un registro diario del 
volumen de vertido y acumulado durante el periodo, que será remitido a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro con la periodicidad indicada en el punto B2 de este anexo.

Control de efluentes: El titular de la autorización realizará un control regular del funciona-
miento de las instalaciones de depuración y de la calidad y cantidad de los vertidos, de 
acuerdo con la frecuencia de análisis y parámetros establecidos en el punto A3 de este anexo.

Esta información deberá ser remitida a la Confederación Hidrográfica del Ebro con la fre-
cuencia fijada en el punto B2 de este anexo y estar disponible para su examen por los funcio-
narios de la Confederación Hidrográfica del Ebro y de la Dirección General de Calidad Am-
biental, que podrán realizar las comprobaciones y análisis oportunos.

Todos los resultados analíticos del control de los vertidos deberán estar certificados por 
entidad colaboradora con una frecuencia trimestral, o bien ésta realizará directamente todos 
los muestreos y análisis que implique su control.

Inspección y vigilancia: Independientemente de los controles impuestos en las condiciones 
anteriores, la Confederación Hidrográfica del Ebro podrá efectuar cuantos análisis e inspec-
ciones estime convenientes para comprobar las características tanto cualitativas como cuan-
titativas del vertido y contrastar, en su caso, la validez de aquellos controles. La realización de 
estas tareas podrá hacerse directamente o a través de empresas colaboradoras de la admi-
nistración hidráulica.

Las obras e instalaciones quedarán en todo momento bajo la inspección y vigilancia de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, siendo de cuenta del beneficiario las remuneraciones y 
gastos que por tales conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes. Si el 
funcionamiento de las instalaciones de depuración no es correcto, podrán imponerse las co-
rrecciones oportunas para alcanzar una eficiente depuración.

B2. Declaraciones analíticas.
El titular remitirá a la Confederación Hidrográfica del Ebro lo siguiente:
- Trimestralmente: Caudal y resultados analíticos obtenidos en el control de los vertidos, 

tal y como se exige en los puntos anteriores y documentación acreditativa de las limpiezas de 
los depósitos estancos mediante gestor autorizado de residuos, se deberá concretar la proce-
dencia del contenido del depósito.

- Anualmente: Un informe que incluya: cálculo justificativo del caudal anual de vertido; 
memoria descriptiva de las mejoras realizadas en la explotación y mantenimiento de las ins-
talaciones de depuración.

B3. Revocación de la autorización.
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El incumplimiento reiterado de las condiciones de emisiones al agua de la autorización 
ambiental integrada será causa de revocación de la presente autorización, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en los artículos 263 y 264 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico.

C. Canon del control de vertidos.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 113 del texto refundido de la Ley de Aguas, los 

vertidos al dominio público hidráulico están gravados con una tasa destinada al estudio, con-
trol, protección y mejora del medio receptor de cada cuenca hidrográfica.

Su importe es el producto del volumen de vertido autorizado por el precio unitario de con-
trol de vertido. Este precio unitario se calcula multiplicando el precio básico por metro cúbico 
(revisable en Leyes de Presupuestos Generales del Estado) por un coeficiente de mayoración 
o minoración que está establecido en función de la naturaleza, características y grado de 
contaminación del vertido, así como por la calidad ambiental del medio físico en que se vierte. 
De acuerdo con la presente resolución, el cálculo queda fijado como sigue:

Volumen anual de vertido autorizado: V = 63.072.000 m³/año.
Precio básico por metro cúbico: Agua residual industrial: Pbásico = 0,04207 €/m³ (2).
Coeficiente de mayoración o minoración: Piscifactoria: 0,006 (3).
Canon de control de vertidos = V x Pbásico x K = 63.072.000 x 0,04207 x 0,006 = 15.920,63 

€/año.
(1) En caso de que se modifique el derecho concesional, en concordancia quedará modi-

ficado el caudal de vertido autorizado y en consecuencia este canon de control de vertido.
(2) De acuerdo con el artículo 113 del texto refundido de la Ley de Aguas, se aplicará el 

precio básico fijado en las Leyes de los Presupuestos Generales del Estado vigentes.
(3) Este coeficiente se multiplicará por 5 cuando se constate incumplimiento de las condi-

ciones relativas a las emisiones al agua, durante el periodo que quede acreditado dicho in-
cumplimiento.

La Confederación Hidrográfica del Ebro practicará y notificará la liquidación del canon de 
control de vertidos una vez finalizado el ejercicio anual correspondiente.

El canon de control de vertidos será independiente de los cánones o tasas que puedan 
establecer las Comunidades Autónomas o las Corporaciones locales, para financiar obras de 
saneamiento y depuración.

D. Lodos y residuos de fabricación.
Se prohíbe expresamente el vertido de residuos, que deberán ser gestionados, de acuerdo 

con la normativa en vigor que regula esta actividad. Análogamente, los lodos, fangos y resi-
duos generados en las instalaciones depuradoras deberán ser gestionados de acuerdo a lo 
establecido en el anexo IV de esta resolución. El almacenamiento temporal de lodos y resi-
duos no deberá afectar ni suponer riesgos para el dominio público hidráulico.

E. Concesión de aguas.
La presente autorización no tendrá validez en tanto no disponga de la preceptiva conce-

sión para el uso de aguas públicas, otorgada por la Confederación Hidrográfica del Ebro o se 
acredite el derecho al aprovechamiento.

ANEXO II. 
EMISIONES A LA ATMÓSFERA y SU CONTROL

A. Emisiones a la atmósfera.
Se autoriza a la empresa Neoelectra El Grado, S.L.U., como actividad potencialmente 

contaminadora de la atmósfera, con el número de autorización AR/AA-450, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la at-
mósfera y en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación.

La actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera que desarrolla la empresa 
está clasificada en el grupo A, código CAPCA 01010501. Motores de combustión interna para 
generación de electricidad para su distribución por la red pública con P.t.n. superior de 20 
MWt, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación.

La empresa deberá cumplir los valores límite de emisión establecidos para cada uno de 
los focos emisores y contaminantes emitidos que se señalan a continuación. Las concentra-
ciones de contaminantes se referirán a condiciones normalizadas de temperatura ( 273 K) y 
de presión (101,3 kPa) de gas seco y se entenderán referidos a un contenido de oxígeno por 
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volumen en el gas residual del 3%, excepto para las emisiones de monóxido de carbono que 
se entenderá referido a un contenido de oxígeno por volumen en el gas residual del 15%.

Foco 9.
Caldera de vapor con una potencia térmica de 10.292.896 kcal/h, equivalente a 11,97 

MWt. Recupera el calor residual de los gases generados por 4 motores de combustión interna 
de 7,5 MWt cada uno que utilizan gas natural como combustible.

Las características de la chimenea son las siguientes: Diámetro: 1,20 m; altura: 15,50 m.
Diligenciado como AR450/IC09.
Se contempla la emisión de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, dióxido de azufre 

y partículas.
Clasificación según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 

actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (CAPCA-
2010): grupo B, código 01 01 03 02.

Valores límite de emisión.

Emisiones Valor límite de emisión

NOX (como NO2)
300 mg/Nm3

medido como NO2

CO 450 mg/Nm3

SO2 35 mg/Nm3

Partículas 5 mg/ Nm3

La empresa dispone de otras ocho chimeneas correspondientes a las chimeneas by-pass 
de los 8 motores de cogeneración por las que no se emite de forma sistemática.

B. Control de emisiones a la atmósfera.
- Condiciones de monitorización y evaluación del cumplimiento de los valores límite de 

emisión atmósfera.
La instalación deberá disponer de sitios y secciones de medición de acuerdo con lo espe-

cificado en la norma UNE-EN 15259, si bien no será necesario que los focos de emisión 
existentes en la instalación se adapten a la norma UNE-EN 15259, siempre y cuando estén 
diseñados y cumplan lo establecido en el anexo III de la Orden de 18 de octubre de 1976, 
sobre prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

El muestreo y análisis de los contaminantes y parámetros complementarios se realizarán 
con arreglo a las normas CEN, pudiéndose utilizar la norma ASTM D-6522 para el análisis de 
gases de combustión.

En cualquier caso, en inspecciones periódicas:
- La toma de muestras deberá realizarse en condiciones normales de funcionamiento de 

la actividad.
- Si las emisiones del proceso son estables, se realizarán, como mínimo, en un periodo de 

8 horas, tres muestreos representativos de una duración mínima de 1 hora cada uno de ellos.
- Si las condiciones de emisión no son estables, por ejemplo en procesos cíclicos o por 

lotes, en procesos con picos de emisión o en procesos con emisiones altamente variables, se 
deberá justificar que el número de muestras tomadas y la duración de las mismas es sufi-
ciente para considerar que el resultado obtenido es comparable con el valor límite estable-
cido.

- En cualquiera de los casos anteriores, la duración de los muestreos debe ser tal que la 
cantidad de muestra tomada sea suficiente para que se detecte el parámetro de emisión.

- Para cada parámetro a medir, el límite de detección del método de medida utilizado y la 
incertidumbre de dicho método no deberán ser superiores al 10% del valor límite establecido 
en la presente autorización.

- Los informes de las mediciones deberán contener, al menos y para cada parámetro me-
dido, los siguientes datos: foco medido, condiciones predominantes del proceso durante la 
adquisición de los datos, método de medida, incluyendo el muestreo, incertidumbre del mé-
todo, tiempo de promedio, cálculo de las medias, unidades en que se dan los resultados.
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- Los resultados de las medidas se expresarán en concentración media de una hora y se 
referirán a condiciones normalizadas de temperatura (273 K) y de presión (101,3 kPa) de gas 
seco.

- Se considerará que se cumplen los valores límite de emisión si la media de concentración 
de los muestreos realizados más la incertidumbre asociada al método es inferior al valor límite 
establecido.

- Frecuencias de los controles.
En el foco 9 clasificado en el grupo B, código 01 01 03 02 del CAPCA-2010 se deberán 

realizar autocontroles de sus emisiones atmosféricas con periodicidad anual y mediciones 
oficiales por organismo de control autorizado cada 3 años.

- Obligaciones de registro y documentales.
La empresa deberá mantener actualizado el libro de registro de emisiones a la atmósfera 

diligenciado para el foco emisor, donde anotará las mediciones oficiales y de autocontrol rea-
lizadas.

Los resultados de los controles periódicos deberán remitirse al Servicio Provincial de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca.

El libro de registro deberá estar permanentemente en las instalaciones a disposición de los 
servicios inspectores de la administración competente, que podrán consultar cuantas veces 
estimen oportunas. Los volúmenes que se hayan completado se archivarán y permanecerán 
en custodia de Neoelectra El Grado, S.L.U. durante un periodo mínimo de diez años.

ANEXO III. 
EMISIONES DE RUIDO y SU CONTROL

Se tomarán las medidas necesarias para que los índices de ruido en el entorno de las 
instalaciones no superen los valores de 75 dB(A) para el periodo diurno y de tarde y 65 dB(A) 
para el periodo nocturno, de acuerdo a los objetivos de calidad acústica establecidos en la 
tabla 1 del anexo III de la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contami-
nación acústica de Aragón, para sectores del territorio con predominio de suelo de uso indus-
trial.

La empresa realizará al menos una medida de ruido por un organismo de control autori-
zado, en el plazo máximo de seis meses desde la publicación de la presente resolución, re-
mitiendo el resultado al Ayuntamiento de El Grado y a la Dirección General de Calidad Am-
biental.

La evaluación acústica y la valoración de los resultados se realizarán de acuerdo a los 
anexos IV y III respectivamente de la citada ley.

En caso de que las mediciones demostraran que no se cumplen los límites establecidos 
en el primer párrafo, la empresa deberá presentar en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, para su aprobación, proyecto de medidas adicionales de atenuación de ruidos a ins-
talar para el cumplimiento de los niveles de ruido.

ANEXO IV. 
PRODUCCIÓN DE RESIDUOS y SU CONTROL

A. Prevención y priorización en la gestión de residuos.
Conforme a lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-

nados, Neoelectra El Grado, S.L.U. deberá gestionar los residuos generados en la planta 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

En lo que respecta a la gestión posterior, Neoelectra El Grado, S.L.U prioriza la valoriza-
ción frente a la eliminación en aquellos residuos de las tablas de los apartados B. Producción 
de residuos peligrosos y C. Producción de residuos industriales no peligrosos, del presente 
anexo, para los que se ha señalado como operación de tratamiento actual un código de ope-
ración R. Para el resto de residuos, en los que se ha señalado como operación de tratamiento 
actual un código de operación D, en el plazo máximo de dos años desde la presente resolu-
ción, Neoelectra El Grado, S.L.U. deberá presentar en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, para su aprobación, memoria técnica de las medidas previstas para la adaptación de 
las operaciones de gestión actual a las operaciones prioritarias de gestión que se señalan en 
la última columna de las tablas de los apartados B y C de este anexo y que se corresponden 
con las establecidas en el Catálogo Aragonés de Residuos. La adaptación de la gestión a las 
operaciones prioritarias deberá estar implementada en un plazo máximo de cuatro años 
desde la presente resolución. En el supuesto de que se justifique que no es factible la aplica-
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ción de dichas operaciones prioritarias, los residuos podrán seguir siendo tratados mediante 
las operaciones de eliminación actuales siempre y cuando se evite o reduzca al máximo su 
repercusión en el medio ambiente.

B. Producción de residuos peligrosos.
Se incluye en la presente autorización la inscripción de Neoelectra El Grado, S.L.U., en el 

Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos, según lo establecido en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, con el número de inscripción AR/
PP-4734, para los siguientes residuos:

- Residuos cuya gestión se deberá llevar a cabo de acuerdo al régimen general estable-
cido en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para 
la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

Descripción Código LER
Cantidad
(Tm/año)

Código H
Operación de

tratamiento actual
Operación de tratamiento

prioritaria

Absorbentes, materiales de filtración
(incluidos los f i l t ros de aceite no
especificados en otra categoría),trapos
de l impieza y  ropas pro tec toras
contaminadas por sustancias peligrosas

150202 1 H14 D15 R3-R5-R7-R9

Envases metá l icos,  inc lu idos los
recipientes a presión vacios, que
contienen una matriz porosa peligrosa

150111 0,200 H14 D15 R4

Envases que contienen restos de
s u s t a n c i a s  p e l i g r o s a s  o  e s t á n
contaminados por ellas

150110 0,500 H14 D15 R3-R4-R5

Residuos de tóner de impresión que
contienen sustancias peligrosas

080317 0,020 H14 D15 R3-R5

Residuos de t in ta que cont ienen
sustancias peligrosas

080312 0,005 H14 D15 R3-R4-R6

Baterías de plomo 160601 0,050 H8 D15 R3-R4-R6

- Residuos cuya entrega podrá realizarse, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus resi-
duos; al Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de aceites in-
dustriales usados, y al Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y 
la gestión ambiental de sus residuos.

Residuo Código LER
Cantidad
(Tm/año)

Código H
Operación de
tratamiento

actual

Operación de
tratamiento
prioritaria

Otros aceites de motor, de transmisión
mecánica y lubricantes

130208 8 H5 D5 R9/R1

Tubos fluorescentes y otros residuos que
contienen mercurio

200121 0,020 H6 D5 D5-D9

Residuos eléctricos y electrónicos
d e s e c h a d o s ,  d i s t i n t o s  d e  l o s
especificados en los códigos 200121 y
200123, que contienen sustancias
peligrosas

200135 0,100 H14 D15 R3-R4-R5

Baterías de plomo 160601 0,050 H14 D15 R3-R4-R6

Pilas que contienen mercurio 160603 0,0002 H14 D15 R4-r5

Los residuos peligrosos se almacenan en bidones (absorbentes y materiales de filtración), 
a granel (tóner y aerosoles), en big-bags (envases con restos de sustancias peligrosas) o en 
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otro tipo de envases, en una nave cerrada que dispone de pavimento de cemento y cuya red 
de drenaje se dirige hacia un cubeto general. Los aceites usados se almacenan en depósito 
enterrado sin sistema de recogida de pérdidas.

La empresa deberá cumplir todas las prescripciones establecidas en la vigente normativa 
sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos peligrosos, incluidas en 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en el Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el Decreto 236/2005, 
de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la 
producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurídico del servicio pú-
blico de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

C. Producción de residuos no peligrosos.
Los residuos industriales no peligrosos que se generan en la actividad son:

Residuo Código LER
Cantidad
(Tm/año)

Operación de
tratamiento actual

Operación de
tratamiento prioritaria

Envases de papel y cartón 150101 1 D15 R3

Envases de madera 150103 3 D15 R3

Envases de plástico 150102 3 D15 R3

Medicamentos distintos de los
especificados en el código 200131

200132 0,0001 D15 D5-D9

Los residuos no peligrosos son almacenados en contenedores en una nave cerrada, que 
dispone de pavimento de cemento y cuya red de drenaje se dirige hacia un cubeto general.

Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en el apartado A de este anexo, los resi-
duos industriales no peligrosos generados en la planta deberán gestionarse mediante un 
gestor autorizado, conforme a lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos industriales no 
peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de eliminación de residuos industriales 
no peligrosos no susceptibles de valorización en la Comunidad Autónoma de Aragón.

D. Producción de residuos domésticos.
Los residuos domésticos que se generarán en la actividad son:

Residuo Código LER Cantidad

Basura asimilable a urbana 200301 1,1 Tn/año

Los residuos domésticos generados deberán gestionarse de acuerdo a la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados y a las ordenanzas municipales de El Grado 
(Huesca). En cualquier caso, se fomentará la segregación de residuos por materiales y se 
depositarán en los contenedores de recogida selectiva, si ésta existe, para facilitar su reci-
clado y/o valorización posterior.

E. Control de la producción de residuos.
E.1. Control de la producción de residuos peligrosos.
Neoelectra El Grado, S.L.U. deberá llevar un archivo cronológico, físico o telemático en el 

que se harán constar la fecha, cantidad, naturaleza, origen, destino, método de tratamiento, 
medio de transporte y frecuencia de recogida de los residuos peligrosos generados. En el 
archivo cronológico se incorporará la información contenida en los documentos de aceptación 
y documentos de control y seguimiento de los residuos peligrosos. La información archivada 
y los justificantes documentales se guardarán, al menos, 3 años.

E.2 Control de la producción de residuos industriales no peligrosos.
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Neoelectra El Grado, S.L.U. deberá registrar y conservar en un archivo los documentos de 
aceptación de los residuos industriales no peligrosos durante un periodo no inferior a tres 
años.

ANEXO V. 
PROTECCIÓN y CONTROL DE LOS SUELOS y LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS SOBRE 

LOS QUE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD

A. Protección del suelo y las aguas subterráneas.
La actividad desarrollada en la instalación es una actividad potencialmente contaminante 

del suelo de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que 
se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios 
y estándares para la declaración de suelos contaminados, si bien en la actividad no se uti-
lizan, producen o emiten sustancias peligrosas relevantes para las que exista la posibilidad de 
contaminación del suelo ni de las aguas subterráneas.

De conformidad con el informe preliminar de situación de suelo presentado, en cumpli-
miento del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de activi-
dades potencialmente contaminantes del suelo, y los criterios y estándares para la declara-
ción de suelos contaminados, Neoelectra El Grado, S.L.U. tiene implantadas las siguientes 
medidas preventivas y correctoras para evitar la contaminación de los suelos y las aguas 
subterráneas en su actividad de generación de energía eléctrica:

- El almacenamiento de materias primas auxiliares peligrosas, como gasoil, gasolina, 
aceites lubricantes y refrigerantes, limpiadores, biocidas, etc. se realiza bien en depósitos 
(gasoil) o bidones de metal o plástico diseñados al efecto, en nave cerrada con pavimento de 
cemento. La nave de almacenamiento dispone de sistema de recogida de derrames hacia 
cubeto específico.

- Los residuos peligrosos se almacenan en contenedores o bidones en un almacén espe-
cífico de residuos peligrosos, consistente en una nave con suelo de cemento. La zona dis-
pone de sistema de recogida de posibles derrames hacia cubeto general.

Así mismo, dispone o deberá disponer de las siguientes medidas preventivas y correctoras 
para evitar la contaminación de los suelos y las aguas subterráneas en su actividad de gene-
ración de energía eléctrica:

- Se deberá disponer en cantidad suficiente de todos aquellos materiales necesarios para 
una actuación inmediata y eficaz en caso de escapes y derrames: contenedores de reserva 
para reenvasado, productos absorbentes selectivos para la contención de los derrames que 
puedan producirse, recipientes de seguridad, barreras y elementos de señalización para el 
aislamiento de las áreas afectadas, así como de los equipos de protección personal corres-
pondientes. Este material se encontrará inventariado e incluido en manuales de procedimiento 
que podrán ser requeridos y revisados por el órgano ambiental.

- Se deberá mantener correctamente la maquinaria, compresores etc. que utilizan aceite 
para evitar pérdidas.

- Los residuos no peligrosos se almacenarán preferentemente en contenedores sobre 
solera de hormigón. En el caso de residuos no peligrosos pulverulentos, se evitará el contacto 
de los residuos con el agua de lluvia o su arrastre por el viento, procediendo, en caso nece-
sario, a su cubrición.

- El almacenamiento de metales, chatarras u otros materiales sensibles a la corrosión, 
deberán almacenarse bajo cubierta con el fin de evitar arrastres por aguas pluviales.

- Las aguas procedentes de la limpieza del interior de las instalaciones, así como de las 
soleras donde se almacenan residuos no peligrosos, se enviarán a la línea de tratamiento de 
aguas residuales.

B. Control de los suelos y las aguas subterráneas sobre los que se desarrolla la actividad.
En el emplazamiento sobre el que se ubica Neoelectra El Grado, S.L.U. no se deberán 

superar los valores de referencia de compuestos orgánicos establecidos en el Real Decreto 
9/2005, de 14 de enero, para el suelo de uso industrial ni los valores de metales pesados 
establecidos en la Orden de 5 de mayo de 2008, del Departamento de Medio Ambiente, para 
el tipo de suelo sobre el que se desarrolla la actividad.

Se deberá comunicar a la Dirección General de Calidad Ambiental:
- Cualquier accidente o incidente que pueda afectar a la calidad del suelo.
- Las modificaciones en el consumo de materias peligrosas y/o en la producción de pro-

ductos o residuos peligrosos, que superen en más de un 25% las cantidades del informe 
preliminar de situación. En este caso, deberá presentar un informe de situación de suelos 
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actualizado con el contenido establecido en el anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero.

Como resultado de las revisiones de los informes de situación de suelos y/o de la revisión 
de la presente autorización, la Dirección General de Calidad Ambiental podrá exigir datos 
adicionales sobre la situación de los suelos y las aguas subterráneas así como establecer 
medidas de prevención adicionales y de remediación, en su caso, a las que deberá someterse 
el explotador.
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RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se actualiza la autorización ambiental integrada de la explotación ganadera 
cuyo titular es Félix Badules e Hijos, S. C., CIF: J50773878, ubicada en el término muni-
cipal de Manchones, provincia de Zaragoza (Número Expte. INAGA 500601/02/2014/05816).

Visto el expediente que se está tramitando en este Instituto, para la actualización de la 
autorización ambiental integrada que figura en el título de la presente resolución, de acuerdo 
a la Ley 5/2013, de 11 de junio y adaptación a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales (preven-
ción y control integrados de la contaminación), resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 13 de abril de 2009, se dictó resolución por la que se formula la 
declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para una 
explotación avícola de cría y recría de pollitas con capacidad para 106.200 plazas (equiva-
lente a 425 UGM), ubicada en el polígono 11, parcelas 50 y 203, del término municipal de 
Manchones (Zaragoza), y promovida por Félix Badules e Hijos, S. C. Código REGA 
ES501610000800 (Número Expte. INAGA 500301/02/2008/01907).

Segundo.— Con fecha 18 de junio de 2014, este Instituto realizó el correspondiente trá-
mite de audiencia para la actualización de oficio de dicha autorización ambiental integrada, de 
acuerdo a la disposición transitoria primera de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, según redacción dada por la Ley 5/2013, de 11 de 
junio.

Tercero.— Mediante Resolución, de 8 de julio de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se informa de la modificación no sustancial de la explotación por cambio en la 
ubicación del estercolero (Número Expte. INAGA 500601/02/2014/06358).

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la citada ley, entre las 
que se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 
5/2013, de 11 de junio; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa de 
general aplicación.

Tercero.— La actualización de la autorización ambiental integrada supone la incorporación 
de las prescripciones técnicas/condiciones adicionales indicadas en el anexo de esta resolu-
ción, y en aplicación de la disposición transitoria primera de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la 
autorización ambiental integrada de la explotación, que figura en el título de la presente reso-
lución, se actualiza y por tanto queda adaptada a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, anteriormente citada.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse 
que las prescripciones técnicas/condiciones adicionales, indicadas en el anexo de esta reso-
lución, quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, 
ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción, modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio, que traspone la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones indus-
triales; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
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bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se re-
suelve:

Incorporar en la autorización ambiental integrada de referencia las prescripciones téc-
nicas/condiciones adicionales, recogidas en el anexo de la presente resolución y actualizar la 
autorización ambiental integrada de referencia.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 19 de agosto de 2014.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ

ANEXO: 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS/CONDICIONES ADICIONALES

1. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
Servicio Provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la Oficina Comarcal 
Agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.
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 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

2. Incumplimiento de la condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a su explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina ambiental, 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la explotación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. Estos residuos se almace-
narán en contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El 
tiempo de almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera 
deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de contrato de recogida firmado con 
gestor autorizado y tenerlo a disposición de la Administración. El resto de residuos peligrosos 
que puedan originarse en la explotación (baterías, lubricantes, etc.), deberán ser igualmente 
entregados a un gestor autorizado y conservar los documentos de entrega de los residuos.

4. Control de posibles afecciones de la actividad ganadera sobre el suelo y aguas subte-
rráneas.

Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explota-
ción, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de explotación 
deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud humana o para el 
medio ambiente.

5. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del Departamento en materia 

de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el cese de la acti-
vidad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
citada Ley 16/2002, de 1 de julio.

Previo al cese temporal de la actividad, el titular de la autorización ambiental integrada 
deberá presentar una comunicación, de dicho cese, ante este Instituto, de acuerdo a los re-
quisitos recogidos en el artículo 13 del citado Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.



cs
v:

 B
O

A
20

14
09

09
00

7

09/09/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 176

30600

En el caso de producirse el cierre de una o varias explotaciones incluidas en una misma 
autorización ambiental integrada, el órgano competente realizará la verificación del cumpli-
miento de las condiciones relativas al cierre, recogidas en su autorización, de acuerdo con las 
prescripciones mínimas del artículo 22 bis de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.

6. Revisión de la autorización ambiental integrada.
Habiéndose suprimido la renovación de la autorización ambiental integrada con la entrada 

en vigor de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la revisión de dicha autorización se realizará me-
diante un procedimiento simplificado, según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

Las modificaciones de la explotación se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 
10 de la citada Ley 16/2002, de 1 de julio y en el artículo 15 del citado Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, sin perjuicio de las revisiones de oficio de la autorización ambiental inte-
grada que proceda tramitar cuando concurra alguno de los supuestos del artículo 25.4 de la 
indicada ley.
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RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se actualiza la autorización ambiental integrada de la explotación ganadera 
cuyo titular es SAT 1728 Joanvi, CIF: F50119643, ubicada en el término municipal de 
Luna, provincia de Zaragoza (Número de Expediente INAGA 500601/02/2014/05694).

Visto el expediente que se está tramitando en este Instituto, para la actualización de la 
autorización ambiental integrada que figura en el título de la presente resolución, de acuerdo 
a la Ley 5/2013, de 11 de junio y adaptación a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales (preven-
ción y control integrados de la contaminación), resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 9 de julio de 2012, se dictó resolución por la que se formula la 
declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para una 
explotación porcina de cebo con capacidad para 4.108 plazas (equivalente a 493 UGM), 
ubicada en el polígono 514, parcela 91, del término municipal de Luna (Zaragoza), y promo-
vida por SAT 1728 JoanviI. Código REGA ES501510000033 (Número Expte. INAGA 
500301/02/2009/05109).

Segundo.— Con fecha 18 de junio de 2014, este Instituto realizó el correspondiente trá-
mite de audiencia para la actualización de oficio de dicha autorización ambiental integrada, de 
acuerdo a la disposición transitoria primera de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, según redacción dada por la Ley 5/2013, de 11 de 
junio.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la citada ley, entre las 
que se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 
5/2013, de 11 de junio; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa de 
general aplicación.

Tercero.— La actualización de la autorización ambiental integrada supone la incorporación 
de las prescripciones técnicas/condiciones adicionales indicadas en el anexo de esta resolu-
ción, y en aplicación de la disposición transitoria primera de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la 
autorización ambiental integrada de la explotación, que figura en el título de la presente reso-
lución, se actualiza y por tanto queda adaptada a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, anteriormente citada.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse 
que las prescripciones técnicas/condiciones adicionales, indicadas en el anexo de esta reso-
lución, quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, 
ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción, modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio, que traspone la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones indus-
triales; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se re-
suelve:
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Incorporar en la autorización ambiental integrada de referencia las prescripciones téc-
nicas/condiciones adicionales, recogidas en el anexo de la presente resolución y actualizar la 
autorización ambiental integrada de referencia.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 19 de agosto de 2014.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ

ANEXO: 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS/CONDICIONES ADICIONALES

1. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
Servicio Provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la Oficina Comarcal 
Agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
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instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

2. Incumplimiento de la condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a su explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la explotación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. Estos residuos se almace-
narán en contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El 
tiempo de almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera 
deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de contrato de recogida firmado con 
gestor autorizado y tenerlo a disposición de la Administración. El resto de residuos peligrosos 
que puedan originarse en la explotación (baterías, lubricantes, etc.), deberán ser igualmente 
entregados a un gestor autorizado y conservar los documentos de entrega de los residuos.

4. Control de posibles afecciones de la actividad ganadera sobre el suelo y aguas subte-
rráneas.

Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explota-
ción, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de explotación 
deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud humana o para el 
medio ambiente.

5. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del Departamento en materia 

de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el cese de la acti-
vidad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
citada Ley 16/2002, de 1 de julio.

Previo al cese temporal de la actividad, el titular de la autorización ambiental integrada 
deberá presentar una comunicación, de dicho cese, ante este Instituto, de acuerdo a los re-
quisitos recogidos en el artículo 13 del citado Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

En el caso de producirse el cierre de una o varias explotaciones incluidas en una misma 
autorización ambiental integrada, el órgano competente realizará la verificación del cumpli-
miento de las condiciones relativas al cierre, recogidas en su autorización, de acuerdo con las 
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prescripciones mínimas del artículo 22 bis de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.

6. Revisión de la autorización ambiental integrada.
Habiéndose suprimido la renovación de la autorización ambiental integrada con la entrada 

en vigor de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la revisión de dicha autorización se realizará me-
diante un procedimiento simplificado, según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

Las modificaciones de la explotación se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 
10 de la citada Ley 16/2002, de 1 de julio y en el artículo 15 del citado Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, sin perjuicio de las revisiones de oficio de la autorización ambiental inte-
grada que proceda tramitar cuando concurra alguno de los supuestos del artículo 25.4 de la 
indicada ley.
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RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se actualiza la autorización ambiental integrada de la explotación ganadera 
cuyo titular es Cuarte, S.L., CIF: B50132984, ubicada en el término municipal de Luna, 
provincia de Zaragoza (Número de Expediente INAGA 500601/02/2014/05695).

Visto el expediente que se está tramitando en este Instituto, para la actualización de la 
autorización ambiental integrada que figura en el título de la presente resolución, de acuerdo 
a la Ley 5/2013, de 11 de junio y adaptación a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales (preven-
ción y control integrados de la contaminación), resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 28 de diciembre de 2007, se dictó resolución por la que se formula 
la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para una 
explotación porcina de producción con capacidad para 2.376 cerdas con lechones hasta 18 
kg, 476 cerdas de reposición y 14 verracos (equivalente a 784 UGM), ubicada en el polígono 
35, parcela 66, del término municipal de Luna (Zaragoza), y promovida por SAT 1728 Joanvi. 
Código REGA ES501510000039 (Número Expte. INAGA 500301/02/2007/01470).

Segundo.— Con fecha 28 de septiembre de 2009, se notifica la modificación no sustancial 
de la explotación por construcción de una nueva nave almacén de 30x10 m y ampliación de 
la nave de transición en 23,38 m (Número Expte. INAGA 500301/02/2009/09734).

Tercero.— Mediante Resolución de 26 de diciembre de 2012, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 28 de diciembre de 2007, por cambio de titularidad a favor de 
Cuarte S.L. (Número Expte. INAGA 500601/02/2014/10902)

Cuarto.— Con fecha 18 de junio de 2014, este Instituto realizó el correspondiente trámite 
de audiencia para la actualización de oficio de dicha autorización ambiental integrada, de 
acuerdo a la disposición transitoria primera de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, según redacción dada por la Ley 5/2013, de 11 de 
junio.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la citada ley, entre las 
que se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 
5/2013, de 11 de junio; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa de 
general aplicación.

Tercero.— La actualización de la autorización ambiental integrada supone la incorporación 
de las prescripciones técnicas/condiciones adicionales indicadas en el anexo de esta resolu-
ción, y en aplicación de la disposición transitoria primera de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la 
autorización ambiental integrada de la explotación, que figura en el título de la presente reso-
lución, se actualiza y por tanto queda adaptada a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, anteriormente citada.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse 
que las prescripciones técnicas/condiciones adicionales, indicadas en el anexo de esta reso-
lución, quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, 
ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción, modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio, que traspone la Directiva 2010/75/UE del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones indus-
triales; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se re-
suelve:

Incorporar en la autorización ambiental integrada de referencia las prescripciones téc-
nicas/condiciones adicionales, recogidas en el anexo de la presente resolución y actualizar la 
autorización ambiental integrada de referencia.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 19 de agosto de 2014.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ

ANEXO: 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS/CONDICIONES ADICIONALES

1. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
Servicio Provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la Oficina Comarcal 
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Agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

2. Incumplimiento de la condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a su explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la explotación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. Estos residuos se almace-
narán en contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El 
tiempo de almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera 
deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de contrato de recogida firmado con 
gestor autorizado y tenerlo a disposición de la Administración. El resto de residuos peligrosos 
que puedan originarse en la explotación (baterías, lubricantes, etc.), deberán ser igualmente 
entregados a un gestor autorizado y conservar los documentos de entrega de los residuos.

4. Control de posibles afecciones de la actividad ganadera sobre el suelo y aguas subte-
rráneas.

Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explota-
ción, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de explotación 
deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud humana o para el 
medio ambiente.

5. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del Departamento en materia 

de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el cese de la acti-
vidad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 815/2013, de 18 de 
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octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
citada Ley 16/2002, de 1 de julio.

Previo al cese temporal de la actividad, el titular de la autorización ambiental integrada 
deberá presentar una comunicación, de dicho cese, ante este Instituto, de acuerdo a los re-
quisitos recogidos en el artículo 13 del citado Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

En el caso de producirse el cierre de una o varias explotaciones incluidas en una misma 
autorización ambiental integrada, el órgano competente realizará la verificación del cumpli-
miento de las condiciones relativas al cierre, recogidas en su autorización, de acuerdo con las 
prescripciones mínimas del artículo 22 bis de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.

6. Revisión de la autorización ambiental integrada.
Habiéndose suprimido la renovación de la autorización ambiental integrada con la entrada 

en vigor de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la revisión de dicha autorización se realizará me-
diante un procedimiento simplificado, según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

Las modificaciones de la explotación se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 
10 de la citada Ley 16/2002, de 1 de julio y en el artículo 15 del citado Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, sin perjuicio de las revisiones de oficio de la autorización ambiental inte-
grada que proceda tramitar cuando concurra alguno de los supuestos del artículo 25.4 de la 
indicada ley.
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RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se actualiza la autorización ambiental integrada de la explotación ganadera 
cuyo titular es D. José M.ª Urgeles Zuriguel, NIF: 73185184N, ubicada en el término mu-
nicipal de San Miguel de Cinca, provincia de Huesca (Número de Expediente INAGA 
500601/02/2014/05029).

Visto el expediente que se está tramitando en este Instituto, para la actualización de la 
autorización ambiental integrada que figura en el título de la presente resolución, de acuerdo 
a la Ley 5/2013, de 11 de junio y adaptación a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales (preven-
ción y control integrados de la contaminación), resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 6 de junio de 2013, se dictó resolución por la que se formula la de-
claración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para una ex-
plotación porcina de cebo con capacidad para 4.576 plazas (equivalente a 550 UGM), ubi-
cada en el polígono 2, parcela 84, del término municipal de San Miguel de Cinca (Huesca), y 
promovida por D. José María Urgeles Zuriguel (Número Expte. INAGA 500601/02/2012/01120).

Segundo.— Con fecha 28 de mayo de 2014, este Instituto realizó el correspondiente trá-
mite de audiencia para la actualización de oficio de dicha autorización ambiental integrada, de 
acuerdo a la disposición transitoria primera de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, según redacción dada por la Ley 5/2013, de 11 de 
junio.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la citada ley, entre las 
que se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 
5/2013, de 11 de junio; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa de 
general aplicación.

Tercero.— La actualización de la autorización ambiental integrada supone la incorporación 
de las prescripciones técnicas/condiciones adicionales indicadas en el anexo de esta resolu-
ción, y en aplicación de la disposición transitoria primera de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la 
autorización ambiental integrada de la explotación, que figura en el título de la presente reso-
lución, se actualiza y por tanto queda adaptada a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, anteriormente citada.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse 
que las prescripciones técnicas/condiciones adicionales, indicadas en el anexo de esta reso-
lución, quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, 
ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción, modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio, que traspone la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones indus-
triales; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se re-
suelve:
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Incorporar en la autorización ambiental integrada de referencia las prescripciones téc-
nicas/condiciones adicionales, recogidas en el anexo de la presente resolución y actualizar la 
autorización ambiental integrada de referencia.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 19 de agosto de 2014.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ

ANEXO: 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS/CONDICIONES ADICIONALES

1. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
Servicio Provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la Oficina Comarcal 
Agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
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instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

2. Incumplimiento de la condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a su explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la explotación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. Estos residuos se almace-
narán en contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El 
tiempo de almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera 
deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de contrato de recogida firmado con 
gestor autorizado y tenerlo a disposición de la Administración. El resto de residuos peligrosos 
que puedan originarse en la explotación (baterías, lubricantes, etc.), deberán ser igualmente 
entregados a un gestor autorizado y conservar los documentos de entrega de los residuos.

4. Control de posibles afecciones de la actividad ganadera sobre el suelo y aguas subte-
rráneas.

Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explota-
ción, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de explotación 
deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud humana o para el 
medio ambiente.

5. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del Departamento en materia 

de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el cese de la acti-
vidad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
citada Ley 16/2002, de 1 de julio.

Previo al cese temporal de la actividad, el titular de la autorización ambiental integrada 
deberá presentar una comunicación, de dicho cese, ante este Instituto, de acuerdo a los re-
quisitos recogidos en el artículo 13 del citado Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

En el caso de producirse el cierre de una o varias explotaciones incluidas en una misma 
autorización ambiental integrada, el órgano competente realizará la verificación del cumpli-
miento de las condiciones relativas al cierre, recogidas en su autorización, de acuerdo con las 
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prescripciones mínimas del artículo 22 bis de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.

6. Revisión de la autorización ambiental integrada.
Habiéndose suprimido la renovación de la autorización ambiental integrada con la entrada 

en vigor de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la revisión de dicha autorización se realizará me-
diante un procedimiento simplificado, según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

Las modificaciones de la explotación se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 
10 de la citada Ley 16/2002, de 1 de julio y en el artículo 15 del citado Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, sin perjuicio de las revisiones de oficio de la autorización ambiental inte-
grada que proceda tramitar cuando concurra alguno de los supuestos del artículo 25.4 de la 
indicada ley.
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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-Administrti-
vo (Sección Tercera de Refuerzo- de la Segunda-) de Zaragoza, relativo al P.O. 241/04 B.

En el recurso contencioso administrativo número 241/04 B, interpuesto por D. Eduardo 
Salvo Mendicuti, D. Jesús Salvo Mendicuti y D.ª Ana Salvo Mendicuti, contra el Gobierno de 
Aragón y Sierra Selva, S.L., sobre Decreto 58/04 de fecha 9 de marzo por el que se aprueba 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Zaragoza (publicado en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de 31 de marzo de 2004), se dictó Sentecia con fecha 27 de diciembre de 
2011 que fue recurrida en Casación ante el Tribunal Supremo y se ha dictado Sentencia con 
fecha 21 de mayo de 2014 desestimando el mismo, por lo que es firme la dictada en esta Sala 
y cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Primero.— Estimamos en parte el presente recurso contencioso-administrativo número 
241/04 B interpuesto por D. Eduardo Salvo Mendicuti, D. Jesús Salvo Mendicuti y D.ª Ana 
Salvo Mendicuti, contra el Decreto indicado en el encabezamiento de esta sentencia, y en 
consecuencia lo anulamos, rectificándolo en los siguientes extremos:

1.º La descripción del límite norte del monte agrupado que queda al norte del antiguo 
monte Churinos de Almárcegui, que debe quedar del siguiente modo:

N: Fincas particulares. Fincas particulares mediante divisoria de aguas.
2.º La descripción del límite norte del monte Valoscura, debe quedar del siguiente modo:
N: Fincas particulares. Fincas particulares mediante divisoria de aguas.
3.º La ficha correspondiente al monte número 399 denominado Valdemamillas debe incor-

porar la referencia a que en la escritura de compraventa (de fecha 12 de abril de 1960) del 
monte Valdemamillas de Mola se segregó una finca de 31.4092 hectáreas que se reservaron 
para sí los vendedores.

Segundo.— No hacer expresa condena en costas.».
y a los efectos establecidos en el artículo 72.2 y 107.2 de la vigente LJCA., y para su pu-

blicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, expido y firmo el presente.

Zaragoza, 31 de julio de 2014.— La Secretaria Judicial, María Purificación Martín Mon-
tañés.
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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

CORTES DE ARAGÓN

ANUNCIO de las Cortes de Aragón por el que se hace pública la formalización del con-
trato para la prestación del servicio de cafetería-restaurante de las Cortes de Aragón.

1. Entidad adjudicadora:
a) Órgano de contratación: Mesa de las Cortes de Aragón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gobierno Interior.
c) Número de expediente: 20/14.

2.  Objeto del contrato: Prestación del servicio de cafetería-restaurante de las Cortes de 
Aragón.

3.  Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordinaria, abierto, varios criterios 
de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación: 250.000 euros IVA excluido (275.000 euros IVA incluido).

5. Adjudicación:
a) Fecha: 28 de agosto de 2014.
b) Contratista: Grupo Serman Hosteleria, S.L.
c) Importe de adjudicación: Precios unitarios que se pueden consultar en el perfil del 

contratante de las Cortes de Aragón.

6. Formalización del contrato: 29 de agosto de 2014.
Fecha: 1 de septiembre de 2014.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2014.— La Letrada mayor, Carmen Agüeras Angulo.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ANUNCIO de la Gerencia del Sector de Zaragoza I, del Servicio Aragonés de Salud, por 
el que se convoca la licitación, por procedimiento abierto, del suministro de material 
para el Servicio de Oftalmología del Hospital Royo Villanova del Sector de Zaragoza I 
(PA 13/14).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Gerencia del Sector de Zaragoza I, del Servicio Aragonés de Salud. 

(P.D. del Director Gerente del Salud en Resolución de 27 de enero de 2006, “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 19, de 15 de febrero de 2006).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Suministros. Sección de Contrata-
ción del Sector de Zaragoza I.

c) Número de expediente: PA 13/14.

2. Objeto del contrato:
a.) Descripción del objeto: Suministro de material para el Servicio de Oftalmología del 

Hospital Royo Villanova del Sector de Zaragoza I.
b.) División por lotes: Si. 5 lotes.
c.) Lugar de ejecución: Hospital Royo Villanova del Sector de Zaragoza I.
d.) Plazo de ejecución: Ver pliegos de cláusulas administrativas particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación, de conformidad con el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.

4.  Presupuesto base de licitación: Cuatrocientos noventa y cinco mil ochocientos treinta y 
ocho euros con cuarenta y un céntimos (495.838,41 euros) IVA excluido.
IVA 10%: Cuarenta y nueve mil quinientos ochenta y tres euros con ochenta y cuatro 
céntimos (49.583,84 €).
Total IVA incluido: Quinientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos veintidós euros con 
veinticinco céntimos (545.422,25 €).

5. Garantías:
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de licitación, excluido el IVA.

6. Obtención de documentación e información:
a) Documentación: Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y los de 

Prescripciones Técnicas estarán a disposición de los licitadores en el Perfil del Con-
tratante del Gobierno de Aragón en la siguiente dirección electrónica: http://www.
aragon.es/ContratacionPublica.

b) Información administrativa y técnica: Servicio de Suministros del Sector de Zara-
goza I. C/ Eugenio Lucas, 31 50018-Zaragoza. Teléfono 876.76.71.27. Fax: 876 
76.71.31.

c) Fecha límite de obtención de documentos e información: 23 de septiembre del 2014 
hasta las 13:00 horas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite plazo de presentación: 24 de septiembre de 2014 hasta las 13:00 horas
b) Documentación a presentar: La exigida en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas.
c) Lugar de presentación: Registro del Sector de Zaragoza I, Parque Goya II, c/ Eu-

genio Lucas 31-33. Zaragoza 50018.

http://www.aragon.es/ContratacionPublica
http://www.aragon.es/ContratacionPublica
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
partir de la fecha de apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Si.

9. Apertura de proposiciones:
a) La apertura de las proposiciones según los criterios sujetos a evaluación previa se 

realizará en acto público, el día 3 de octubre de 2014 a las 9:00 horas en la Sala de 
Juntas de la 2.ª planta de la Gerencia de Sector de Zaragoza I, Parque Goya II, c/ 
Eugenio Lucas, número 31 de Zaragoza.

b) La apertura y valoración de las proposiciones según los criterios sujetos a evalua-
ción posterior se realizará en acto público, el día 21 de octubre de 2014, a las 9:00 
horas en el mismo lugar que la anterior.

10.  Gastos del anuncio: El importe del anuncio de licitación será por cuenta del adjudica-
tario.

11.  Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 14 de agosto de 
2014.

Zaragoza, 18 de agosto de 2014.— El Gerente del Sector I (P.O. de 11 de abril de 2014 del 
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia. El Gerente del Sector II), José Ignacio 
Castaño Lasaosa.
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ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, por el que se convoca a licitación, por pro-
cedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, el servicio de mantenimiento y 
soporte del Subsistema de Estaciones de Captura de Imagen Digital.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Aragonés de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica.
c) Obtención de documentación e información:
 1. Dependencia: Servicio de Gestión Económica.
 2. Domicilio: Plaza de la Convivencia, 2.
 3. Localidad y código postal: Zaragoza; 50017.
 4. Teléfono: 876-76.41.13.
 5. Fax: 976-71.37.71.
 6. Correo electrónico: sergeco@salud.aragon.es.
 7. Dirección Internet del perfil del contratante: http://contratacionpublica.aragon.es.
 8.  Fecha límite de obtención de documentación e información: Durante el plazo de 

presentación de proposiciones.
d) Número de expediente: 19 DG/14.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción: Servicio de mantenimiento y soporte del Subsistema de Estaciones de 

Captura de Imagen Digital.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Ver Pliego de Prescripciones Técnicas.
e) Plazo de ejecución: Dos años.
f) Admisión de prórroga: Sí, máximo igual al periodo original.
g) CPV: 72000000-5.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
 Criterios sujetos a evaluación previa: Hasta 48 puntos según desglose del anexo VI 

del PCAP.
 Criterios sujetos a evaluación posterior: Hasta 52 puntos según desglose del anexo 

VII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Valor estimado del contrato: 1.600.000 € (un millón seiscientos mil euros).

5. Presupuesto base de licitación:
Importe neto: 800.000 € (ochocientos mil euros).
IVA: 168.000 € (ciento sesenta y ocho mil euros).
Importe total: 968.000 € (novecientos sesenta y ocho mil euros).

6. Garantías exigidas:
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Ver apartado Ñ del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver anexo II del 

Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite plazo de presentación: 26 de septiembre de 2014.
b) Lugar de presentación:
 1.  Entidad: Registro del Servicio Aragonés de Salud y demás unidades de registro. 

Si la oferta se remite por correo deberán cumplirse los requisitos del artículo 80.4 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
(Fax: 976.71.37.71).

 2. Domicilio: Plaza de la Convivencia, 2.

mailto:sergeco@salud.aragon.es
http://contratacionpublica.aragon.es
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 3. Localidad y código postal: Zaragoza, 50017.
 4. Dirección electrónica: http://contratacionpublica.aragon.es.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 

partir de la fecha de apertura de proposiciones.
d) No se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas:
a) Dirección: Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2.
b) Localidad y código postal: Zaragoza, 50017.
c) Fecha y hora: apertura del sobre número dos” Propuesta sujeta a evaluación previa”: 

7 de octubre de 2014 a las 9:30 horas.
 Apertura del sobre número tres “Oferta económica y propuestas sujetas a evalua-

ción posterior”: 21 de octubre de 2014 a las 9:00 horas.

10.  Gastos de anuncio: El importe de los anuncios de licitación será por cuenta del adjudi-
catario.

11.  Otras informaciones: La calificación de la documentación presentada, se realizará el 1 
de octubre de 2014.

Zaragoza, 19 de agosto de 2014.— La Directora de Área Económico-Administrativa del 
Servicio Aragonés de Salud, Eva Domingo Gimeno.

http://contratacionpublica.aragon.es
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ANUNCIO del Centro de Gestión Integrada de Proyectos Corporativos del Servicio Ara-
gonés de Salud, por el que se publica la formalización del contrato adjudicado por 
procedimiento abierto del suministro de apósitos y esparadrapos con destino a los 
Centros del Servicio Aragonés de Salud.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Aragonés de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Centro de Gestión Integrada de Proyectos 

Corporativos.
c) Número de expediente: AM/11/2014.
d) Dirección de Internet del perfil de contratante: http://www.aragon.es/Contratacion-

Publica.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de apósitos y esparadrapos.
c) División por lotes y número de lotes: Sí. 6.
d) CPV: 33141000-0.
e) Acuerdo Marco: Si.
f) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: Perfil de contratante (24-04-

2014), y “Boletín Oficial de Aragón”, (13-05-2012).

3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 159.500,61 euros.

5.  Presupuesto base de licitación: Importe neto: 159.500,61 euros. IVA: 15.950,07 euros. 
Importe total: 175.450,68 euros.

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 4 de julio de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 19 de agosto de 2014.
c) Contratista:
 3M España, S.L.
 Actinio y Lantano, S.L.
 BSN Medical, S.L.
 Grupo Taper, S.A.
 Intersurgical España, S.L.
 Smiths Medical España, S.L.
d) Importe de la adjudicación (IVA excluido):
 3M España, S.L.: 53.616,03 euros.
 Actinio y Lantano, S.L.: 12.011,79 euros.
 BSN Medical, S.L.: 47.801,60 euros.
 Grupo Taper, S.A.: 27.776 euros.
 Intersurgical España, S.L.: 1.040,41 euros.
 Smiths Medical España, S.L.: 1.519 euros.

Zaragoza, 26 de agosto de 2014.— La Subdirectora de Compras y Logística, Eloina Mar-
tínez García.

http://www.aragon.es/ContratacionPublica
http://www.aragon.es/ContratacionPublica
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ANUNCIO del Centro de Gestión Integrada de Proyectos Corporativos del Servicio Ara-
gonés de Salud, por el que se publica la formalización del contrato adjudicado por 
procedimiento abierto del suministro de sondas vesicales con destino a los Centros 
del Servicio Aragonés de Salud.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Aragonés de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Centro de Gestión Integrada de Proyectos 

Corporativos.
c) Número de expediente: AM/07/2014.
d) Dirección de Internet del perfil de contratante: http://www.aragon.es/Contratacion-

Publica.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de sondas vesicales.
c) División por lotes y número de lotes: Sí. 2.
d) CPV: 33141000-0.
e) Acuerdo Marco: Si.
f) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE (06-03-2014), Perfil 

de contratante (04-03-2014), “Boletín Oficial del Estado”,(15-03-2014) y “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, (26-03-2014).

3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 556.499,56 euros.

5.  Presupuesto base de licitación: Importe neto: 324.624,75 euros. IVA: 32.462,47 euros. 
Importe total: 357.087,22 euros.

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 7 de julio de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 19 de agosto de 2014.
c) Contratista:
 Convatec, S.L., Cook España, S.A., Dentsply IH, S.A., Garric Medica, S.L., Palex 

Medical, S.A., Suministros Hospitalarios, S.A. y Teleflex Medical, S.A.
d) Importe de la adjudicación (IVA excluido):
 Convatec, S.L.: 35.838,88 euros.
 Cook España, S.A.: 20.455,05 euros.
 Dentsply IH, S.A.; 13.013 euros.
 Garric Medica, S.L.: 4.365,90 euros.
 Palex Medical, S.A.: 56.927,43 euros.
 Suministros Hospitalarios, S.A.: 7.234,83 euros.
 Teleflex Medical, S.A.: 109.130,77 euros.

Zaragoza, 27 de agosto de 2014.— La Subdirectora de Compras y Logística, Eloina Mar-
tínez García.

http://www.aragon.es/ContratacionPublica
http://www.aragon.es/ContratacionPublica
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se convoca, procedimiento abier-
to, para la contratación conjunta del proyecto y ejecución de las obras de reparación de 
cubiertas y varios de los bloques de nichos A, B, C, D, E, F del cementerio de Torrero.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: Ayuntamiento de Zaragoza.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
Teléfono: 976721595. Fax: 976 721765.
Domicilio: Vía Hispanidad, 20, edificio Seminario, 50071 Zaragoza.
Número de expediente: 1086043/13.

2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Contratación conjunta del proyecto y ejecución de las obras de 
reparación de cubiertas y varios de los bloques de nichos A, B, C, D, E, F del cemen-
terio de Torrero. Lugar de ejecución: Zaragoza.
Plazo de redacción del proyecto será de 30 días, plazo de ejecución: 4 meses.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.

4. Criterios de valoración:
- Criterios sujetos a valoración mediante fórmulas (Hasta un máximo de 51 puntos): 

Oferta económica: Hasta 43 puntos, reducción del plazo de ejecución de la obra: 
Hasta un máximo de 8 puntos.

- Criterios sujetos a juicio de valor (hasta un máximo de 49 puntos).
 La ponderación de los distintos apartados contenidos en la memoria o estudio téc-

nico de ejecución de la obra será la siguiente:
- Organización de la Obra: 14%, valorándose:
a) La idoneidad de la propuesta de organización de la obra: 7%.
b) La memoria de adecuación de las soluciones técnicas y materiales del proyecto a la 

idónea construcción de la obra: 7%.
 - Mejoras del anteproyecto: 10%.
 - Ampliación del plazo de garantía: 10%.
 - Sistema de control técnico de la obra y garantía: 5%.
 - Laboratorio de control y ensayos: 5%.
 - Condiciones y gestión medioambiental de la obra: 5%.

5.  Presupuesto de licitación. Importe total: 101.092,55 (I.V.A. excluido),122.322 (I.V.A. in-
cluido).
Valor estimado: coincide con el presupuesto de licitación.

6. Garantía provisional no se exige. Garantía definitiva: 5% del importe del contrato.

7. Obtención de información: Ver punto 1.
Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día de finalización del 
plazo para la presentación de ofertas.

8. Requisitos específicos del contratista: Ver pliegos.

9.  Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación. Fecha límite de presenta-
ción: Hasta las trece horas del vigesimosexto día natural siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. Si el plazo concluyese en sábado o festivo se prorrogará hasta el 
próximo día hábil siguiente.
Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y 
de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: Ver punto 1.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.
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10. Apertura de ofertas:
Entidad: Ayuntamiento de Zaragoza. (ver punto 1).
Fecha: Se comunicará a los licitadores el día de la apertura de las ofertas.

11.  Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios en boletines y 
cualesquiera otras publicaciones serán de cuenta del adjudicatario.

12.  Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la convo-
catoria o donde pueden obtenerse los pliegos: www.zaragoza.es/contratos.

Zaragoza, 28 de agosto de 2014.— la Jefe del Servicio de Contratación, M. Paz Ayala 
Andrés.

www.zaragoza.es/contratos
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Huesca, a los interesados relacionados en el anexo, de las resoluciones dictadas en los 
expedientes sancionadores, igualmente relacionados, por infracción a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

No habiendo sido posible practicar la consiguiente notificación a las personas relacio-
nadas en el anexo, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente anuncio se procede a notifi-
carles que ha sido dictada la resolución en el correspondiente procedimiento sancionador 
tramitado por infracción administrativa de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados (“Boletín Oficial del Estado”, número 181, de 29 de julio de 2011), resolución 
que tienen a su disposición, junto con el resto de los documentos contenidos en el expediente, 
en las oficinas de este Servicio Provincial, sitas en la plaza Cervantes, número 1, 6.ª planta, 
de Huesca.

Contra dichas resoluciones sancionadoras, que no ponen fin a la vía administrativa, los 
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente (plaza San Pedro Nolasco número 7, 50071-Zaragoza) en el 
plazo de un mes, computado a partir del día siguiente al de la fecha en que aparezca la última 
publicación de esta notificación, que se practica mediante la inserción de anuncio en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, y en el tablón de edictos del ayuntamiento del último domicilio del in-
culpado. Las resoluciones no serán ejecutivas en tanto no se resuelva el recurso de alzada 
que, en su caso, se interponga, o bien, en tanto transcurra el plazo para su interposición sin 
que esta se produzca.

En el supuesto de que no se interponga recurso, el importe de la sanción impuesta deberá 
ingresarse en la cuenta de la Diputación General de Aragón número ES32 0049-6003-58-
2913001891 del Banco Santander Central Hispano, agencia número 1, de Huesca, sita en 
avda. La Paz, número 12, en el plazo siguiente:

a) En las notificaciones efectuadas entre el día 1 y el 15 del mes, podrá pagar hasta el día 
20 del mes posterior o, si éste día no fuera hábil, hasta el inmediato día hábil siguiente.

b) En las notificaciones efectuadas entre el día 16 y el último del mes, podrá pagar hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato día hábil 
siguiente.

De no ser abonado dicho importe, se procederá a su exacción por la vía de apremio, según 
lo previsto en los artículos 95 y 97 de la Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Reglamento Ge-
neral de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Huesca, 22 de agosto de 2014.— El Director del Servicio Provincial, P.S.R. (Artículo 10.3 
Decreto 74/2000, de 11 de abril). El Secretario Provincial, Pedro Uldemolins Julve.

Anexo:

Nombre y apellidos: Alfonso Vargas Silva.
Numero de expediente: HU/RES/2014/410.
Fecha y lugar de los hechos: 1 de marzo de 2014, en el término municipal de Fonz 
(Huesca).
Precepto infringido: Artículo 46.4.b) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 
Contaminados.
Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Nombre y apellidos: Florin Nicolae Covaci.
Numero de expediente: HU/RES/2014/411.
Fecha y lugar de los hechos: 9 de mayo de 2014, en el término municipal de Lanaja 
(Huesca).
Precepto infringido: Artículo 46.4.b) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 
Contaminados.
Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Huesca, a los interesados relacionados en el anexo, de las resoluciones dictadas en los 
expedientes sancionadores, igualmente relacionados, por infracciones a la Ley 2/1999, 
de 24 de febrero, de Pesca en Aragón.

No habiendo sido posible practicar la consiguiente notificación a las personas relacio-
nadas en el anexo, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente anuncio se procede a notifi-
carles que ha sido dictada la resolución en el correspondiente procedimiento sancionador 
tramitado por infracción administrativa de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en 
Aragón, resolución que tienen a su disposición, junto con el resto de los documentos conte-
nidos en el expediente, en las oficinas de este Servicio Provincial, sitas en la plaza Cervantes, 
número 1, 6.ª planta, de Huesca.

Contra dichas resoluciones sancionadoras, que no ponen fin a la vía administrativa, los 
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente (plaza San Pedro Nolasco número 7, 50071-Zaragoza) en el 
plazo de un mes, computado a partir del día siguiente al de la fecha en que aparezca la última 
publicación de esta notificación, que se practica mediante la inserción de anuncio en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, y en el tablón de edictos del ayuntamiento del último domicilio del in-
culpado. Las resoluciones no serán ejecutivas en tanto no se resuelva el recurso de alzada 
que, en su caso, se interponga, o bien en tanto transcurra el plazo para su interposición sin 
que esta se produzca.

En el supuesto de que no se interponga recurso, el importe de la sanción impuesta deberá 
ingresarse en la cuenta de la Diputación General de Aragón número ES32 0049-6003-58-
2913001891 del Banco Santander Central Hispano, agencia número 1, de Huesca, sita en 
avda. La Paz, número 12, en el plazo siguiente:

a) En las notificaciones efectuadas entre el día 1 y el 15 del mes, podrá pagar hasta el día 
20 del mes posterior o, si éste día no fuera hábil, hasta el inmediato día hábil siguiente.

b) En las notificaciones efectuadas entre el día 16 y el último del mes, podrá pagar hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato día hábil 
siguiente.

De no ser abonado dicho importe, se procederá a su exacción por la vía de apremio, según 
lo previsto en los artículos 95 y 97 de la Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Reglamento Ge-
neral de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Huesca, 22 de agosto de 2014.— El Director del Servicio Provincial, P.S.R. (Artículo 10.3 
Decreto 74/2000, de 11 de abril). El Secretario Provincial, Pedro Uldemolins Julve.

Anexo:

Nombre y apellidos: Marc García Martínez.
Número expediente: HU/PES/2014/318.
Fecha y lugar de los hechos: 19 de abril de 2014, término municipal de Barbastro (Huesca).
Precepto infringido: Artículos 55.1 de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragón.
Sanción propuesta: Trescientos euros con cincuenta y un céntimos (300,51 €).

Nombre y apellidos: Igor Koretsky.
Número de expediente: HU/PES/2014/324.
Fecha y lugar de los hechos: 27 de abril de 2014, término municipal de Sigües (Huesca).
Precepto infringido: Artículo 55.1 de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de Aragón.
Sanción propuesta: Trescientos euros con cincuenta y un céntimos (300,51. €).

Nombre y apellidos: Iulian Sabian Albu.
Número de expediente: HU/PES/2014/514.
Fecha y lugar de los hechos: 1 de junio de 2014, término municipal de Castejón del Puente 
(Huesca).
Precepto infringido: Artículo 55.1 de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de Aragón.
Sanción propuesta: Trescientos euros con cincuenta y un céntimos (300,51. €) (Pagada).
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Huesca, a los interesados relacionados en el anexo, del acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador por presunta infracción a la Ley de Pesca en Aragón.

No habiendo sido posible practicar la consiguiente notificación a las personas relacio-
nadas en el anexo, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se procede a notificarles que, 
por el Director de este Servicio Provincial, se acordó iniciar procedimiento sancionador por 
presunta infracción administrativa a la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de Aragón, 
nombrando a D. Fernando Franco Santa Bárbara como Instructor, de los correspondientes 
expedientes, que los interesados tienen a su disposición en las oficinas de este Servicio Pro-
vincial sitas en la plaza Cervantes, número 1, 6.ª planta, de Huesca, haciendo constar que, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 19, de 14 de febrero de 2001), pueden formular las alegaciones que estimen conve-
nientes, presentar documentos y, en su caso, proponer prueba, ante dicho Servicio, dentro del 
plazo de los quince días hábiles siguientes al de la fecha en que aparezca la última publica-
ción de esta notificación, que se practica mediante la inserción de anuncio en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, y en el tablón de edictos del ayuntamiento del último domicilio del inculpado, 
y advirtiéndoles que, de no efectuar manifestación alguna en dicho plazo, el mencionado 
acuerdo de iniciación se considerará propuesta de resolución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 8 y 10 del citado Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón.

Huesca, 22 de agosto de 2014.— El Director del Servicio Provincial, P.S.R. (Artículo 10.3 
Decreto 74/2000, de 11 de abril). El Secretario Provincial, Pedro Uldemolins Julve.

Anexo:

Nombre y apellidos: Marius Haralambie Cosmin.
Número de expediente: HU/PES/2014/484.
Fecha y lugar de los hechos: 17 de mayo de 2014, término municipal de Fraga (Huesca).
Precepto infringido: Artículo 55.1 de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de Aragón.
Sanción propuesta: Trescientos euros con cincuenta y un céntimos (300,51. €).

Nombre y apellidos: Florin Tibi Gheorghe.
Número de expediente: HU/PES/2014/487.
Fecha y lugar de los hechos: 17 de mayo de 2014, término municipal de Fraga (Huesca).
Precepto infringido: Artículo 55.1 de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de Aragón.
Sanción propuesta: Trescientos euros con cincuenta y un céntimos (300,51. €).

Nombre y apellidos: Oleksandr Tolokaru.
Número de expediente: HU/PES/2014/522.
Fecha y lugar de los hechos: 1 de junio de 2014, término municipal de Huesca (Huesca).
Precepto infringido: Artículo 55.1 de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de Aragón.
Sanción propuesta: Trescientos euros con cincuenta y un céntimos (300,51. €).
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Huesca, al interesado relacionado en el anexo, de la resolución dictada en el expedien-
te sancionador por infracción a la normativa de protección animal.

No habiendo sido posible notificar al interesado relacionado en el anexo la resolución dic-
tada por el Director de este Servicio Provincial, por infracción de lo dispuesto en la Ley 
11/2003, de 19 de marzo, de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón, y 
normativa reglamentaria relacionada, que ha recaído en el expediente que también se rela-
ciona, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, mediante el presente anuncio se procede a su notificación, haciendo constar 
que el interesado tiene a su disposición la correspondiente resolución en dicho Servicio Pro-
vincial, sito en la plaza Cervantes, número 1, 3.º , de Huesca.

En consecuencia, se le da por notificado a todos los efectos significándole que contra la 
resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (edificio Gobierno de 
Aragón - plaza San Pedro Nolasco número 7, 50071-Zaragoza) en el plazo de un mes, com-
putado a partir del día siguiente al de la fecha en que aparezca la última publicación de esta 
notificación, que se practica mediante la inserción de anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
y en el tablón de edictos del ayuntamiento del último domicilio del inculpado, sin perjuicio de 
que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. Las resoluciones no 
serán ejecutivas en tanto no se resuelva el recurso de alzada que, en su caso, se interponga, 
o bien en tanto no transcurra el plazo para su interposición sin que ésta se produzca.

En el supuesto de que no se interponga recurso, el importe total deberá ser ingresado en 
la cuenta de la Diputación General de Aragón número 2085-2073-13-0330050702 de Iber-
caja, agencia urbana número 4, de Huesca, sita en la calle General Lasheras núm. 5, indi-
cando sus datos personales, el concepto por el que es sancionado y el número de expediente. 
Asimismo, deberá enviar fotocopia del resguardo de dicho ingreso al Servicio Provincial de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, plaza Cervantes, número 1 planta 3.ª, de Huesca, 
para su constancia en el expediente.

Dicho ingreso de acuerdo con el Reglamento General de Recaudación en relación con el 
artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberá realizarse en los 
siguientes plazos:

a) Si recibe la notificación entre los días 1 y el 15 del mes, podrá pagar desde la fecha de 
la recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si recibe la notificación entre los días 16 y el último de cada mes, podrá pagar desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

De no abonar la multa en los citados plazos, no habiendo interpuesto recurso, y una vez 
transcurrido el plazo para hacerlo, se procederá a su exacción por la vía de apremio, según 
lo previsto en los artículos 95 y 97 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 69 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Huesca, 22 de agosto de 2014.— El Director del Servicio Provincial. P.S.R. (Artículo 10.3 
Decreto 74/2000 de 11 de abril). El Secretario Provincial, Pedro Uldemolins Julve.

Anexo:

Nombre y apellidos: Emilio Doya Doya.
Número de expediente: H-48/14.
Preceptos infringidos: Artículo 16.1 de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Protección 
Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón, en relación con lo dispuesto en el artículo 
4 del Decreto 64/2006, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
identificación, los censos municipales y el registro autonómico de los animales de com-
pañía.
Sanción Impuesta: Sesenta euros (60 €).
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Huesca, al interesado relacionado en el anexo, del acuerdo de iniciación de expediente 
sancionador por presunta infracción a la normativa en materia de protección animal.

No habiendo sido posible practicar la consiguiente notificación a la persona relacionada en 
el anexo, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se procede a notificarle que, por el Director de este 
Servicio Provincial, se acordó iniciar procedimiento sancionador por presunta infracción admi-
nistrativa a la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de protección animal, nombrando Instructor y 
Secretario en el correspondiente expediente, que el interesado tiene a su disposición en este 
Servicio Provincial, sito en la plaza Cervantes, número 1. 3.º , de Huesca, haciendo constar 
que puede formular las alegaciones que estime convenientes, presentar documentos y, en su 
caso, proponer prueba, dentro del plazo de los quince días hábiles siguientes a partir de la 
fecha en que aparezca la última publicación de esta notificación, que se practica mediante la 
inserción de anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, y en el tablón de edictos del ayunta-
miento del último domicilio del inculpado, y advirtiéndole que, de no efectuar manifestación 
alguna en dicho plazo, el mencionado acuerdo de iniciación se considerará propuesta de re-
solución, de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y 10 del Decreto 28/2001, de 30 de 
enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Huesca, 22 de agosto de 2014.— El Director del Servicio Provincial. P.S.R. (Artículo 10.3 
Decreto 74/2000 de 11 de abril). El Secretario Provincial, Pedro Uldemolins Julve.

Anexo:

Nombre: Claire Annesuzanne Mazzonetto.
Número de expediente: H-104/14.
Preceptos infringidos: Artículos 16.1 y 11.2 de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Protec-
ción Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 5 y 13 del Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre, por el que se establece un 
sistema de identificación y registro de los animales de la especie equina.
Sanción propuesta: Sesenta euros (60€).
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Huesca, al interesado relacionado en el anexo, del acuerdo de iniciación de procedi-
miento sancionador por presunta infracción a la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espa-
cios Naturales Protegidos de Aragón.

No habiendo sido posible practicar la consiguiente notificación a la persona relacionada en 
el anexo, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se procede a notificarle que, por el Director de 
este Servicio Provincial, se acordó iniciar procedimiento sancionador por presunta infracción 
administrativa a la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, 
nombrando a D. Jorge Capella Callaved como Instructor, del correspondiente expediente, que 
el interesado tiene a su disposición en las dependencias de este Servicio Provincial sitas en 
la plaza Cervantes, número 1. 6.ª planta de Huesca, haciendo constar que, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 14 del Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 19, de 
14 de febrero de 2001), pueden formular las alegaciones que estimen convenientes, pre-
sentar documentos y, en su caso, proponer prueba, ante dicho Servicio, dentro del plazo de 
los quince días hábiles siguientes al de la fecha en que aparezca la última publicación de esta 
notificación, que se practica mediante la inserción de anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
y en el tablón de edictos del ayuntamiento del último domicilio del inculpado, y advirtiéndole 
que, de no efectuar manifestación alguna en dicho plazo, el mencionado acuerdo de iniciación 
se considerará propuesta de resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y 10 
del mencionado Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón.

Huesca, 22 de agosto de 2014.— El Director del Servicio Provincial, P.S.R. (Artículo 10.3 
Decreto 74/2000, de 11 de abril). El Secretario Provincial, Pedro Uldemolins Julve.

Anexo:

Nombre y apellidos: Gotzon Larrañaga Oñatibia.
Numero de expediente: HU/ENP/2014/565.
Fecha y lugar de los hechos: 17 de junio de 2014, en el término municipal de Benasque 
(Huesca).
Precepto infringido: Artículo 76.2.i) de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Natu-
rales Protegidos de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 64, de 3-6-98).
Sanción propuesta: Sesenta euros con diez céntimos (60,10 €).
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Huesca, al interesado relacionado en el anexo, en relación con la devolución de efectos 
decomisados.

No habiendo sido posible practicar la consiguiente notificación a la persona relacionadas 
en el anexo, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por medio del presente anuncio se le notifica que, en las de-
pendencias citadas en el anexo, durante el plazo de tres meses, contado a partir de la fecha 
de esta publicación, tiene a su disposición las artes de pesca que le fueron decomisadas 
como consecuencia de los procedimientos sancionadores que se indican; en el supuesto de 
que no se proceda a su recogida, se entenderá que renuncian a las mismas, quedando a 
disposición de esta Administración.

Huesca, 22 de agosto de 2014.— El Director del Servicio Provincial, P.S.R. (Artículo 10.3 
Decreto 74/2000, de 11 de abril). El Secretario Provincial, Pedro Uldemolins Julve.

Anexo:

Nombre y apellidos: Eugen Tiberiu Surubaru.
Lugar de depósito: Almacén forestal de Fraga.
Número de expediente: HU/PES/2014/531.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Hues-
ca, por el que se somete a información pública el expediente para la agrupación y de-
claración de utilidad pública de varios montes, pertenecientes a la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, del grupo conocido como “Pardinas de la Ribagorza”, localizados en el 
término municipal de Monesma y Cajigar (Huesca).

En este Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca se está 
tramitando, promovido de oficio, la declaración de utilidad pública y consiguiente inclusión en 
el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Huesca de los montes del Elenco 
1132 Casa Llera, 1163 Soliveta (parte) y 1156 Casa Puig Mas, todos ellos pertenecientes a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 
15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón y en los artículos 26 y siguientes del Re-
glamento de Montes de 22 de febrero de 1962.

Dicho expediente se somete a información pública, cumpliendo lo preceptuado en el ar-
tículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijándose un plazo de un mes a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente en las dependencias de este Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, Subdirección Provincial de Medio Ambiente, Sección de Defensa de la Propiedad, 
en calle General Lasheras, 8, 2.ª planta, de Huesca, de lunes a viernes desde las 9 horas 
hasta las 14 horas, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones que consideren opor-
tunas.

Huesca, 22 de agosto de 2014.— El Director Del Servicio Provincial, P.S.R. (Artículo 10.3 
Decreto 74/2000, 11 de abril). El Secretario Provincial, Pedro Uldemolins Julve.
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al curso de “Bienestar animal en explotación”, que se celebrará en modalidad de telefor-
mación, organizado por Inagropec, conforme a lo establecido por la legislación vigente 
en materia de bienestar animal en la explotación y durante el transporte de ganado.

Organiza: Inagropec, S.L.
Número de asistentes: Máximo 35 alumnos.
Lugar de celebración, código del curso, fechas, horarios y duración:
Lugar celebración: Curso de teleformación, sin clases presenciales en aula excepto el 

examen final que será presencial.
Código del curso: BAE-039/2014 (a cumplimentar por la administración).
Fechas: días 29 y 30 de septiembre, 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9 y 10 de octubre de 2014.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la Plataforma de Teleformación las 24 horas de los días indicados (si es distinto, modifi-
carlo). Habrá disponibilidad de tutor para consultas telefónicas u online del 29 de septiembre 
al 6 de octubre (días) de 10:00 a 12:30 horas, y del 7 a 9 de octubre de 10:00 a 13:00 horas. 
El examen final será el día 10 de octubre de 19:00 a 20:00 horas.

Duración: 25 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores o desempleados del sector gana-

dero. También va dirigido a personas que desean incorporarse a la actividad ganadera.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de bienestar 

animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: Dirigidas a Academia INP Formación, paseo de la Constitución, 45 de Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza). La solicitud se efectuará mediante el modelo adjunto.

Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para 
el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: Ignacio Berges Calvo.

Programa:
Programa del módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de protección animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Programa del módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
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Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc., se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 27 de agosto de 2014.— El Director General de Alimentación y Fomento Agroa-
limentario, Luis Miguel Albarrán González-Urria.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 

D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 

domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 

C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 

Telf. _____________________________________  

Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 

Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 

Actividad Profesional ________________________________________________________ 

Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 

Expone : 

Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 

el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  

 a celebrar en_______________________________  

 los días ______________________________ de_____________________  

Solicita: 

Ser admitido al citado curso: 

En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

Fdo. ___________________________  

Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado 
por EFA El Salto, a celebrar en Zaragoza.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: EFA El Salto.
Número de asistentes: 40.
Fechas: 23, 24, 25, 30 de septiembre y 1, 2, 7, 8 y 9 de octubre de 2014.

Horario: Los días 23, 24 y 30 de septiembre, de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 19:00 
horas. Los días 25 de septiembre, 2 y 7 de octubre, de 09:30 a 13:30 horas y de 16:00 a 18:00 
horas. Los días 1 y 8 de octubre, de 09:30 a 13:30 horas y de 16:00 a 19:00 horas y el día 9 
de octubre, de 09:30 a 13:30 horas.

Lugar de celebración: Las horas teóricas en la Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE), 
paseo Sagasta, 24-26, 1.ª planta, CP 50006 de Zaragoza. Las horas prácticas se realizarán 
en las Instalaciones de EFA El Salto, carretera de Huesca, Km. 28, CP 50800 de Zuera (Za-
ragoza).

Participantes: Personal de la CHE que utilice productos fitosanitarios.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, paseo de Sagasta, 24-26, CP 50006 de Zaragoza. Todo ello de acuerdo al modelo de 
instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas 
fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de 
recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2014.— El Director General de Alimentación y Fomento 
Agroalimentario, Luis Miguel Albarrán González-Urría.



cs
v:

 B
O

A
20

14
09

09
02

7

09/09/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 176

30635

ANEXO  I 

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  “CURSO DE UTILIZACION 
DE  PRODUCTOS  FITOSANITARIOS  (NIVEL CUALIFICADO)”

  Datos personales: 

Nombre y apellidos:       

D.N.I.:        

Domicilio:            

C.P.:             Localidad:        

Provincia:        

Teléfono:           Fax:        

  Situación:    (marcar con X en el lugar que corresponda) 

- Activo 
Agricultor    

Régimen Especial Agrario Cuenta Propia ............... 

Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena ................ 

Autónomo ................................................................ 

Otros ........................................................................ 

- Otra actividad: 
Indicar cual:       

  En              ,  a       de                               de  
       (Firma) 
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado 
por Inagropec, S.L., a celebrar en Tarazona (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Inagropec, S.L.
Número de asistentes: 30.
Fechas: 29 de septiembre, 1, 3, 6, 8, 10, 15, 17, 20 y 22 de octubre de 2014.
Horario: Todos los días de 08:30 a 14:30 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas y horas prácticas en el Ayuntamiento de Tarazona, 
plaza de España, 2, CP 50500 de Tarazona (Zaragoza).

Participantes: Trabajadores de la Administración Pública.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Academia INP Formación, paseo 
Constitución, 45, CP 50600 Ejea de los Caballeros (Zaragoza), todo ello de acuerdo al modelo 
de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas 
fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de 
recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2014.— El Director General de Alimentación y Fomento 
Agroalimentario, Luis Miguel Albarrán González-Urría.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

D/Dña. ___________________________________________ con 

DNI ___________________________ solicita ser admitido en el 

curso: 

Utilización de Productos Fitosanitarios nivel Básico

Utilización de Productos Fitosanitarios nivel Cualificado

que va a desarrollarse en __________________________________
___________________________________________________________

En ____________________________  a fecha ____________________

Fdo._______________ 

INP FORMACION 
PASEO DE LA CONSTITUCIÓN, 45 

EJEA DE LOS CABALLEROS (ZARAGOZA) – 50600 
Tel. 976 66 28 17  - Fax 976 66 22 51 

info@inpformacion.com
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN de la Sección de Sanciones y Régimen Jurídico del Servicio Provincial 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia de Zaragoza, de la propuesta de resolución del 
expediente sancionador que se detalla en el anexo. Expediente número 50/00651/14,

No habiendo sido posible notificar la propuesta de resolución del expediente sancionador, 
se procede a la notificación, conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo común, a las personas o entidades que se detallan en el anexo, haciendo constar 
que los interesados tienen a su disposición en este Servicio Provincial las propuestas de re-
solución de los expedientes indicados.

Se les da por notificados a todos los efectos, significándoles que tienen un plazo de quince 
días hábiles para poder realizar las alegaciones que estimen pertinentes.

Zaragoza, 22 de agosto de 2014.— La Subdirectora Provincial de Salud Pública, M.ª Luisa 
Espinosa Vallés.

Anexo:

Expediente: 50/00651/14.
Fecha: 26 de junio de 2014.
Nombre: Tarin Pérez, Iván.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Reglamento 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril, relativo a la higiene de los productos alimenticios; Reglamento sobre condi-
ciones sanitarias en los establecimientos y actividades de comidas preparadas, aprobado 
por el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón y Ley 14/86, de 25 de 
abril, General de Sanidad.
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NOTIFICACIÓN de la Sección de Sanciones y Régimen Jurídico del Servicio Provincial 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia de Zaragoza, de la resolución sancionadora re-
caída en el expediente número 50/00564/14.

No habiendo sido posible notificar la resolución recaída contra las personas o entidades 
que se detallan en anexo en los expedientes que asimismo se indican, se procede a su noti-
ficación conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
haciendo constar:

1.º Se consideran cometidos los hechos denunciados, que constituyen infracción al ar-
tículo que en cada caso se determina, siendo responsables las personas o entidades indi-
cadas en el anexo.

2.º Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Conse-
jero de Sanidad, Bienestar Social y Familia en el plazo de 1 mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación en los términos previstos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, ya citada.

3.º Dentro de dicho plazo el expediente permanecerá a disposición de los interesados, que 
podrán tomar vista del mismo, solicitándolo en su debida forma.

Zaragoza, 22 de agosto de 2014.— La Subdirectora Provincial de Salud Pública, M.ª Luisa 
Espinosa Vallés.

Anexo:

Expediente: 50/00564/14.
Fecha: 19 de junio de 2014.
Nombre: Ouali Boureqqia, Larjam.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Reglamento 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 
de abril, relativo a la higiene de los productos alimenticios; Reglamento 191/2011, de 28 de 
febrero, sobre Registro General Sanitario de Empresas Alimentaria y Alimentos y Ley 
14/86, de 25 de abril, General de Sanidad.
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Familia de Zara-
goza, de iniciación de los expedientes sancionadores número 50/00690/14 y 50/00705/14, 
que se detallan en el anexo.

No habiendo sido posible notificar la iniciación del expediente, se procede a su notificación 
conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la per-
sonas o entidades que, a continuación, se detalla en el anexo, y se hace constar que los inte-
resados tiene a su disposición en este Servicio Provincial el acuerdo de iniciación.

Se les da por notificados a todos los efectos, significándole que tienen un plazo de quince 
días hábiles para poder contestar a los hechos imputados.

Zaragoza, 22 de agosto de 2014.— La Subdirectora Provincial de Salud Pública, M.ª Luisa 
Espinosa Vallés.

Anexo:

Expediente: 50/00690/14.
Fecha: 9 de junio de 2014.
Nombre: Marouf Hafid.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, suministro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

Expediente: 50/00705/14.
Fecha: 18 de junio de 2014.
Nombre: Vázquez Herrero, Virginia.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Reglamento 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 
de abril, relativo a la higiene de los productos alimenticios; Reglamento sobre condiciones 
sanitarias en los establecimientos y actividades de comidas preparadas, aprobado por el 
Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón y Ley 14/86, de 25 de abril, 
General de Sanidad.
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Familia de Zara-
goza, de la resolución del recurso de alzada recaída en el expediente número 50/00388/13, 
que se detalla en el anexo.

No habiendo sido posible notificar la resolución del recurso de alzada, por infracción a la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, recaída contra las personas o entidades que 
se detallan en anexo en el expediente que así mismo se indica, se procede a su notificación 
conforme determina el artículo 59.º 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ha-
ciendo constar:

1.º Se consideran cometidos los hechos denunciados, que constituyen infracción al ar-
tículo que en cada caso se determina, siendo responsables las personas o entidades indi-
cadas en el anexo.

2.º La presente disposición pone fin a la vía administrativa y podrá ser impugnada ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso Administrativa.

3.º Dentro de dicho plazo el expediente permanecerá a disposición de los interesados, que 
podrán tomar vista de los mismos, solicitándolo en su debida forma.

Zaragoza, 22 de agosto de 2014.— La Subdirectora Provincial de Salud Pública, M.ª Luisa 
Espinosa Vallés.

Anexo:

Expediente: 50/00388/13.
Fecha: 4 de junio de 2014.
Nombre: Tarin Pérez, Iván.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Reglamento 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 
de abril, relativo a la higiene de los productos alimenticios; Reglamento sobre condiciones 
sanitarias en los establecimientos y actividades de comidas preparadas, aprobado por el 
Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón y Ley 14/86, de 25 de abril, 
General de Sanidad.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Huesca, a D. José Luis Hernández Elías, de la resolución recaída en el expediente 
número 22/0000131-I/97, instruida en aplicación de lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, por el 
que se desarrollan las pensiones no contributivas.

Dado que no es posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido posible 
la entrega en el domicilio, se procede en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 y 61, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación mediante el presente anuncio, ex-
poniendo:

Que se ha dictado Resolución de la Directora Provincial del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales de Huesca, de fecha 30 de julio de 2014, en aplicación de lo establecido en el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, plaza Santo Domingo, 3-4 bajos, de Huesca, de 
9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Huesca, 25 de agosto de 2014.— La Directora Provincial, Mercedes Puyuelo Simelio.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Huesca, a D.ª Margarita Martí Mañé, de la resolución recaída en el expediente núme-
ro 22/0000046-I/06, instruida en aplicación de lo establecido en el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, por el que se 
desarrollan las pensiones no contributivas.

Dado que no es posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido posible 
la entrega en el domicilio, se procede en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 y 61, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación mediante el presente anuncio, ex-
poniendo:

Que se ha dictado Resolución de la Directora Provincial del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales de Huesca, de fecha 30 de julio de 2014, en aplicación de lo establecido en el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, plaza Santo Domingo, 3-4 bajos, de Huesca, de 
9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Huesca, 25 de agosto de 2014.— La Directora Provincial, Mercedes Puyuelo Simelio.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Huesca, a Dña. Felisa de Antonio Ortega, de la resolución recaída en el expediente 
número 22/0000041-J/12, instruida en aplicación de lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, por el 
que se desarrollan las pensiones no contributivas.

Dado que no es posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido posible 
la entrega en el domicilio, se procede en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 y 61, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación mediante el presente anuncio, ex-
poniendo:

Que se ha dictado Resolución de la Directora Provincial del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales de Huesca, de fecha 30 de julio de 2014, en aplicación de lo establecido en el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, plaza Santo Domingo, 3-4 bajos, de Huesca, de 
9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Huesca, 25 de agosto de 2014.— La Directora Provincial, Mercedes Puyuelo Simelio.


